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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
• 

AÑO !l Primer Periodo Ordinaria 

SESION PUBLICA OROl:-JARIA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESIO:o< ANTERIOR 

PRO:O<UNCIAMIENTOS 

COMUNICACIONES 

INICIATIVAS 

~ De reforma 11 la Ley Úrg{mic;¡ del Dcp::trt,lOlCn¡O 
del Distrito Federo!. 

• De Ordcnun?.n por tii que se disponen medidas DMll 
CncHiLar '1 agilizar lu subsl<lnCihción de trámites de 
defunción en el Distrlto FcdcmL 

PROPOSICIONES 

DICTAMEN 

• De lo Primerá Comisión sobre el proyecto de 
PatronalO dc Bomberos en la Ciudad de M~xico" 

DENUNCIAS 

PRESIDE:O<CIA DEL C. REPRESE:O<· 
TANTE RAMON SOSAMONTES HE· 
RRERAMORO. 

A la. .. 11:27 horas.- El C. Presidcnte.~ Proceda 
la Sccrclarra ¡¡ pasM lista de asistencia de los 
ciudadanos Rcprescm:::mte:i. 

El C. Secretario Jesús Osear Delgado 
Artcnga.· Se va a proceder n p.'1snr lista dc 
presente u los ciudadanOS: Rcprcscntames. 

Hay una asistencia de 53 Reprcscnt.nOICS. señor 

IA~mobl~~0-__________ N~'U~~~I~.~11 

El C. Presidente.- Se abre la $Csi6n. Proceda 
lá Sci:re!.a1fa a dar lectura del Orden del Día de esta 
sesión. 

El C. Secre(ario.~ "Sesión pública onlinaril.\ 
del día 19 dc {licicmbre {le 1989. Primer período. 
segundo año. r Asamblea {le Represemantes del 
Distrito Federal. 

OlÚCn del Día 

~ Aprobaci6n del Aeta de la sesión anterior. 

Comunicacíones: 

- Del C. Representante Genaro Piñeiro L6pe'l., 
cOordinndor dcl P,F.C,R.N . 

• Del Deparlarncnto del Distrito Federul. 

Iniciativas: 

~ De reforma a la Ley Orgánica del Departamemo 
del Distrito Fcdcrnl que prcsen61 el P.F.C,R.N. 

• De Ordenanza por la que se disponen medidas p.'lf<l 

facilitnr y agilii"JlT la sustanciación de IIlÍmites de 
defunción en el Distrito Federal, 

Diclarnen a dL<;Cl,lsJón, que coutieue el proyecto 
sobre el Patronato de Bomberos en la Ciudad de 
México que prescnta la la, Comisión. 

Propuestas: 

- Dc Punto de Acuerdo que prcsenL1 la Comisión 
de Gobierno para la integración de comistonei>: de 
Rcpresemnntcs de esUl Asamblea, a decto de que 
asistan a los informes de los Ce. Dclegac'Js del 
Dcpanamcuto del DisLrÍto Fcdcral. 

~ Sobre COCODER que presenta el ~_F.C.RN. 

Presidente, Por lo tanto hay quórum. ~ Sobre el XI Ccnsode Poblucióu y ViVienda 1990 
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que presenta el e, Rcprescnl1lfll<i D'.micl Accvcs del votación económica, se pregunUl s¡ se iiPructw. 
P.R.!. 

- Sobre la Ley <le Hacienda del Distr¡lO Federal que 
presenta el C. ReprcsenUlntc Adolfo Kuliz Bolaños 
del P.A.R.M. 

- Sobre el Plan Integral dcl Transpone Públtoo Cfl 
la Ciudad de Méxko que presenta el P.P.S, 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada. sci\or Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA EL OlA 

~ Sobre: Un día no circula. que presenta 
compatíero Salvador Aba)l<:nl, del P.A.N. 

el TRECE DE DICIEMBRE DE MIL 

- Sobre ttMlsponc. qlle prescnt¡t el P.F.C.R.N, 

Denuncias: 

• Sobre ro aconteCido cn Topilcjo que presenta la 
C. ReprC$Cntamc Gr<lcicla Rojas. del P.R.D. 

~ Sobre b'.ísicos, que presenta BcmrJz Gallardo, del 
P.F.C.R.N, 

• Sobre el conflicto laboral en la empresa Singcr 
que presenta Ja C, Representante Gracicla Rojas del 
P.R.D. 

Asuntos Generales: 

• Inlcrvención del C. Representamc Manuel Díaz 
Infame, Presiden(e de la 4a, Comisión. 

Comentarios sobre el primer año de gobierno en el 
Distri!o Federal que presenta el P.P.S. 

• Los demás asuntos con los que d¿ cuenta la 
Secretaría." 

NOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE. 

PRESIDENCIA DE LA REPRESENTANTE 
JARMILA OLMEDO DOBROVOLNY. 

En la Ciudad dc MéxICO, a las once horas con 
vcinticinco minutos del día ltCec de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nucvo. la Presidencia 
declara ubierta la seslón, una ve1. Que la Secretada 
manifiesta una asistencia de e¡ncuCflta y cinco 
Reprcscolantcs, 

Se da lectura ,¡tI Orden del Día y habiéndose 
repartido el Aeta de la sesión ameríor a las 
diferentes fracciones parlidislas, se prcguntn si se 
aprueba la misma. Aprobada en SllS términos. 

Se da lcc¡ura a l<l comunicación del Rcprcscntanle 
t-lavio Gon:r.ález González., por ~l cual informa que 
cst.a.rJ ausente los días 14. 15. 16 Y 1'1 del mes en 
curso. p¡¡ra asistir a la lCrecra fI.~un¡ón preparatoria 
del 1 Congreso Nacional de Bibliotecas 
Lcgislath'3s que tendrá lngar en Villahermosa, 
Tabasco. De enterado. 

La Secretaría da lectura a otra comunicacion del 
mismo Representante. por la cual solicita foonar 

El C. Presidente,w Proceda la Secretaría a dar parte de lu Sexta Comisión de esta Asamblea. 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. Aprobada. 

El C. Secretario.- Señor Presidente. eStil 
Secretaría le informa que ha sido distribuida. con 
fundamento en el anículo 14, tercer pillTaro. del 
Reglamento Imcrior de CSIa Asamblea, el Acta a 
los scijOl'~o; coordinadores de las fracciOnes 
panidiSl.as, por Jo que solicitamos su autor¡'l;.¡ción 
para preguntar a la Asamblea si es de aprob:.lrSc. 

El C. Presidente." Proceda, señor Secretario. 

El C. Secretario.~ Está a discusión el Aeta. 

La Se<:fC:taria da lectura a una comunicación 
enviada dcl Representantc Julio Marúnel, de la O. 
por la cual solícita formar parle de la Scxta 
ComisiÓfi de esl.a Asamblea. Ap!Qbada. 

Hace uso de la tribuna el Represcmantc Alberto 
Moreno Colín del PAN. paro pre.scntur la siguienlC 
propucsta: 

1.- Que las Autoridades correspondIentes obliguen 
a los comcrciantes a entregar factura y gmanlia de 
fa prenda adquirida. 

No habiendo Quien haga uso de la palabra. en 2.- Que a petici6n de Aotoridades, los ,) 
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comerciantes exhiban comprobante de la propuesta: 
proccclencía de la mercancía. 

La Asamblea acepta esta propuesla y se turna a la 
QuínLa Comisión, para su estudio y dictamen. 

En el uso de la tribuna el Rcprescntantc Alfredo de 
la Rosa Olguín del PFCR.,'I, quien presema una 
iniciativa de rcrormas al Reglamcnto de 
Cementerios del DíSlrllO FederaL Se lurna a la 
Sex!.ll Comisión. 

Hucc uso de la palabra la RepreSenl:.mle Beatriz 
G~ll1ardo Macias del PFCRN, quicn ptcSCótá la 
siguiente propuesL1: 

UNICQ: Solícitar ,ll Consejo Nacional de 
Población, la participación dc la Asamblea de 
RepreScotaates del Disl.rilo Federal en el discño 
una! de! programa "Sistema de Ciudades". 

Admitida esta propuesta por la Asamblc:l. se turna 
a la Tercem Comisión para estudio y dictamen. 

Hoce. uso de lo ultmnllln Rcprescm::mle Espcnml.!l 
Comel'. Monl. del PAN,. quien denuncia que las 
peseras. eombis y minibuscs del transpone 
colectivo, viotan constantemenlecI Regiamenlo de 
Tránsito y solicita quc se esmd¡e por la Séptima 
Comisión pam que se inicien los cursos a la 
brevedad posible de educación vi;:¡1 a los choferes tic 
estos vehículos:. 

Admitida por esta Asamblea, se turna a la Séptima 
Comisión pilfa su estudio y dictame.n. 

Hace uso de la palabm el RepreSenl¡¡f}le Salvador 
Almscal Carranza del PAN, quien propone lo 
s:iguiente en mOlena de vivienda: 

UNICO: Que lo Tercera Comisión de esta 
honomblc As~mblca esludie y veri fique los hechos 
scñal.m.los y convoque en su caso a las Autoridadcs 
competentes para que expliquen y aclaren et estado 
que guarda la rc.coosl1ucción de Tlatclo!co. 

Pnra apoyar esta propuesta, hace uso de la tribuna 
el RepreSetHanfe Genaro Pit"leíro López. del 
PFCRN. 

Se acepta la propucsta anterior y se turna a la 
Tercera Comisi6n p~ra su estudio y dictamen. 

En el. uso. de la palabra la Representante Beatriz 
Gallardo Maeia.". quien formula la siguiente I 

UNICO: Que los lrabnjndores despedidos de 
Refrigeradora Tcpepnn, S. A. de C. V., sean 
absorbidos por la Coordinnción de Abasto de! 
Dcpartilll'lemo de! Dis!.rÍ¡o Federal, para que de cm .• 1 
mancra superen por lo pronlo el gran problema que 
significa pasar a engrosar las filas del ejército 
industrial dc reserva. 

Para apoyar esta propucsta, hacc uso de la palabra 
el Representante Francisco Leonardo Saavedm del 
PPS. 

Para hechoS haccn uso de la ¡ribuna los 
Representantes: Juan José Castillo Mota del PRI, 
Rcllé TOrrcs Bcjarallo del PRO 'f BemfÍ;¿ Gallardo 
Macías. 

P:mt alus¡ones personales hnce uso de la palabra el 
Represclll.lU1J.e René Torres I3cjarano. 

Para hechoS hacen uso de la tri1.;unn los 
Representantes: Genaro Piñcuo Lópcz dcl PFCRN 
y Rellé TOITC5 Bcjatano del PRD, 

Suficientemente discutida esta propuesta, la 
Asamblea la nccpta por mayoría de VOIOS y se 
(urna a las: Comisiones Quinta y Oct..wu pnra su 
an::í1isls y dictamcn. 

Hace uso de In pnloora el Representante HumberLO 
Pliego ArenaS del PPS, quien formula la síguicnte 
propUCSI.a: 

1,- En C<lda De!cgnción Política del DisLrilo 
Fedeml Sc:l establecida mm agencin funeraria que 
proporcrone, a precios mÓdicos, los servicios de 
traslado, prepan:lCión, velación, inhumación. 
exhumación, rcinhumación y cremación dc 
cadáveres y restoS humanos, 

2.~ Que en dichas agencias: funerarias se estimule 
1<1 opción de la cremación, para lo que deberán 
conslJ'Ul(sc cementerios vcrlicales posiblemcnte en 
los mjsmos cementerios borizonlXtlcs qne se 
cllcucmian 3gOl.2dos. 

3.- Que al.ravés de la Dirección General Jurídica y 
de Estudios Legislativos dcl OeparlamentO del 
Distrito Federal. se lleve n cabo una inv~"itigación. 
en tas agel1cias funcrarias privada;:;, sobre las: 
probables violaciones a las tariras establecidas por 
la Ley dc HtíCieoda del Depa.namcn!o del Distrito 

r , 
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Federal, -'1 en caso de comprobarse dichas 
violaciones se apllquen las s.unclones a que haya 
lugar. 

4,~ Que la misma Dirección Gencrill Jurídica y de 
Estudíos Legislativos del Departamento del 
Dis1ril.O Federal, invcslÍgu'e sobre la situación de 
ilegalidad con que opernn divcrsos cementerios 
coaccsionaOos '1 de comprotlane la violación a la 
legíslncióo de la materia, en particular el artículo 
tertero del Reglamento de Cementerios del Distrito 
Federal, se tomen las medidns conducentes, entre 
las que figurn el reuro de las concesiones, 

Para hechos sobre esr.a proposIción. hacen uso de 
la tribuna los Representantes: Adolfo Kunz 
Bolaños del ,PARM y Humbetlo Pliego Arenas del 
PPS. 

Suficíenlemente discuüdn esta propuesl..'l. por 
mayoría de votos la Asamblea la acepta y se turna 
a la Sexta Comisión para eSludio y dictamen, 

En relaci6n con el problema de límitcs territoriales 
existentes en las colonias San Felipe de Jesús, 
Emiliano Zapata. Ampliación Los Reyes-Zona 
Arqueológica, hacen uso de la tribuna los 
Representantes: René Torres Bejarano del PRD, 
Gonzalo Altamirano Dimas del PAN Y Aníbal 
Peralta Galkla del PRI. Deenlerado. 

Hace uso .de la palabra la Representnntc Rocto 
Huerta Cuervo .del PRD, quien formulo la 
siguicote propuestu; 

GNICO: Que se nombren comisioncs plurales de 
esta Asamblea pum qooasisl1ln. escuchen y emiWl 
sus opiniones paniculares en los actos públicos de 
rendi<:ión de ¡nfonnes de los Delegados Políticos y 
que sea la Comisión de Gobierno la que proponga 
en la siguiente reunión la integración comp1cta de 
dichas Comísiones. 

Hace uso .de la tribuna el Representante Samlago 
Ofuue Laboroe del PRI. quien manifiesta quc su 
metido estaría de acuerdo en la aprobación en el 
Punto de Acoordo propuesto con la salvedad de que 
los Representantes únícarncl1te asistan y escuchen 
en los actos de rendición de informes, "sin emitir 
opiniones particulares. cualcsquiera que CstaS 
S<!an". 

En el uso de la palabra el RcprcseOlame Justino 
Rosos Villcgas del PAN, se suma a la propuesta de 
la Representante Huerta Cucrvo y sol¡cita que se 

les haga entrega de una copia dcl informe 
dc!egaeionaI que fue remitido a la .Onccava 
Com¡slón por el Dcicgado de Gustavo A. 
Mrukro. 

Para hechos nuevamente hace uso de la palabra la 
Reprcscolame Huctta Cuervo, 

Suficientemente discutida la proposición. con la 
modificaCión presentada por el Representante 
Olíate Laboroe se accpta y sc turna ala Comisión 
de Gobíerno. 

Hace uso de la palabra el Reprcscnmme Genaro 
Piñciro Lópcz. para dar lectura a una denuncia 
forrn~lada por comcrciamcs dc las cancs de 
Florida, De enterado. 

El Representante Alfredo de la Rosa Olgu[n, 
también formula una denuneia comra la 
institución denominada LICONSA, 

Para hechos hace uso de la palabra el 
Representante Juan José CasLmo MOla y se turna 
eSl,a denuncia a la Quínta Comisión, 

Igualmente e! Representame Roberto Onega 
Zurita del PFCRN, quien formula una denuncia 
sobre hechos ocurridos [reme al edificio de la 
Embajada Americana. Se luma a las Comisiones 
Primera y Segunda, 

En el uso de la tribuna cl Representante R,lmón 
SosamonlCs HerrernmoIO del PRD, se refiere a la 
desaparición del scrror José Rnmón Onrcía. 
miembro de su partido. De enterado. 

Enseguidn se proccde n la elccclón de la Mesa 
Dln,x:üV3 que rung¡rá del 16 de diciembre de 1989 
nl 15 dc enero de 1990, eon los siguientes 
resultados: 

Uf! voto para una planilln cnenbe'l.acla' por 
Salvador Abascal CarraoU'l: ocllo VotOS .para 
planillas cncabezadas por Juan José Castillo 
Mota; cinco YOtOS piln'l planiHas cncabczOOas por 
Rocío Hucrta Cuervo, tres VotOS en blanco; dos 
votos para una plaoilhi encabezada por Ramón 
Sosamontes y tréÍnlll 'i siete votOS para ia 
planilla siguiente: 

Presidente: Ramón Sosamomcs Hctrernmoro; 
VIccpresidentes: Aníbal Pcrnl!a G:rlicía. Alfredo 
de la Rosa Olguin, Lorerrto RcyolfSO Ramírcz y 
Juan Atai'l.a Cabmlcs. 

'-
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Sccrelarios: Osear DcJgado Aneagú y Salvador 
Abasenl Carranza. Prosocrc!arios: Jorge Mario 
Súnehcz Solia y Teresa Glaso OrÚ"L 

Se hnce constar que se rcgiSlnlrOn treS vOlOS qU(; 
manifiestan la abstención del Partido Popular 
Socialista. 

Enseguida hace uso de la palnbra el Representante 
Osear Delgado Artcaga del PRI, quien a nombre de 
su pnrtido expresa su felicitación a la PresIdente 
saliente larmi1a Olmedo '1 éSILl a su VCY. también 
formula un testimonio dc agradecimiemo a la 
Asamblea por el voto de COnfiaOl.!l que le fue 
otorgadO durante su gestión, 

Agotados los asuntos en carlera se procede u dar 
lcetura al Orden .del Día de la próxima sesión. 

A las quince horas con quince minUlos, se levanta 
la sesión y se cita para la (¡úe tendr,ú lugar el 
próximo marleS diecinucve dc cste mes n 1m; once 
horas." 

El C. Presidente.- I\ifuchns gra
cias.Compafieros Asambleístas: Quisiera dar a 
conocer un pmouociamicmo de la PresiÚCncia. 

"Lu Primera Asamblea de Representames del 
DislrilO Federal, e~p((;sa su reconocimiento '1 
parabienes al pueblo chileno, quien en una jornada 
electoral de la que no c:\¡,Stían pret:cdcmcs dcsde 
hace 16 años en ese país, eligieron en ejercicio de 
la soberanía populnr, al próxuno Presidente dc 
aquella República l1cf11lann. 

El retorno del pu(.',blo chileno a las vías 
instlLucionales. a través del sufragio universal. es 
motivo de satisCaccióo pam tooos Jos pueblos 
dcmocr.ílicos.dcl mundo." 

Proceda la Secretaría con el pómer ponto del Orden 
del Dra. 

El C. Sccretario,~ Comunicncioncs. Del C. 
Representante Cenare PiJ1eiro Lópcr:, Coordinador 
del Frente Cardcnista.. 

"Méxíco. D. F., diciembre 19. 19i{9. 

C, ReprcscntunlC Ramón Sosamoiltes Hcrrcmmo
ro, PresidcnIC de lu Mesa Dirccuvn. Presente. 

Me permito solkiUlr a usted, someta a eons¡derl1~ 

Olmo López, del Frentc Cnrdcnista, en tUgllr del 
suserito, en la 90. Comisión que preside la C. 
Representante Miriam del Carmcn Jurc Cejín. 

Atentamente. Gcnaro Píftciro Lcipc-J:, RÚbrI,;;:u." 

El C. Presidente.- Proceda la Seerel.Qríc. a pTe
gUlllar.a la Asamblea, en vOlllción económica, sí 
acepta La comunicación referida. 

El C. Secr€tario,~ En votación económica, se 
pregunl11 a la Asamblea si. es de acCj)l11tSC la soli· 
citud prescntada por el compancro Genara Piñc¡ro 
LópCl. 

Los que estcn por la afirmaúv.a. s'r<.,':.mse maniCes
tarI0 poniéndose dc picó 

Aceptada, señor Presidentc, 

El C. Presidente,- Aceptada la comunicación 
'i cambjo. 

Proceda la Sccretaria con el segundo puntO del 
Orden .del Di'.1. 

El C. Seerelario,- Comunic.'1ciones del De
partamento del Dlstri.o FederaL e Rcprcscn1.nntc 
Ramón Sosamonl.cs, Presidente de tú Mesa Dírec~ 
¡¡va. 

Prcscnl.e. 

El DcpnrlarncnlO del Distrito Fedcr.¡l, por conducw 

10 .ctc esta Dirección Ckneral. ha programado In 
ceremonia eh' jea, conmcmoralívn del CLXXIV 
Aniversario Luctuoso del Gener.ulístnto José 
María Morc1os y Pavón, que lendl".l lugar el 
próximo viernes 22 de diciembre u las 11:00 ho
ras, cn el Monumento erigido a su memoria, en 
la Plaza de 1;) Ciudadela. Delegación Política 
Cuauhlémoc. 

Por tal motivo. de 111 manera más aLenta me per
milo solicitarle tenga a bien dlck1r sus respetables 
indicaciones a efceto de que un Representante de 
esa ASllmblca que uSLCd preside asista a la cere
monia de referencia. 

Reitcrna usted COIl mi reconocimlenlo lus scguri~ 
d¡¡d<:s de mi atcnl11 y distinguida consldcmclóo, 

Su frugio efectivo. No reelección, 

u· ción dcl Pleno, la integración de la C. Caffilen Dcl Director de AcciÓn Cívica, liccuciado Rabean A. 
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Ochoa Morales." 

El C. Pres¡den(e.~ Para asistir a esta 
ceremonia. se nQmbra en comisión a los 
ciudadanos Represenwntcs: Ingeniero José Padilla 
Segura, a la Representante Carmen Del Olmo 
Lópcz y a La Represcntante Taydé Gonzá!cz 
Cuadros: 

El C. Secrdado.- "C¡udadano RepresCntmllc 
Ramón Sosamontes: 

El Dcpanamemo del Dístrl!o Federal, por conduclO 
de esta Dirección General. 1m programado Ja 
ceremonia cívica. conmemoratlv.a del LXVI 
aniversario luctuoso de FeUpe Carrillo Puerto, que 
tendrá lugar el próximo miércoles 3 de enero a las 
J !:OO horas, en el Monumento erigido a su 
memoria en el Jardín Salesiano, Colonia Anáhuoo, 
Delcgación Política Miguel Hidalgo. 

Por tal motivo. de la ¡m'inem más atenta, me 
permito solicitarle tenga a bien dictar sus 
respetables indicaciones a erecto de que un 
Represcnumte de cs¡¡ Asamblea que usted prcsldc 
asista a la ceremonia de referencia. 

Reitero a usted, con mi reconocimiento, las 
seguridades de mi atenLa y distinguida 
consideración. 

Sufragio efectlvo. No Reelección. 

Director de Aeción Cívica, Roberto A. OclIDa 
Morales." 

El C. Presidenie.~ Para asistir a esta 
ceremoniu, se nombran en comisión a los 
ciudadanos Representanles: Humbeno Pliego 
Arenas. Alrredo Villcgas Arreola y Alrredo De la 
Rosa Olgu!n. 

El C. Secre'ar¡o.~ "Señor Representame 
Ramón SosamonLCs: 

El DcparuunCfllO del Dis¡¡ito Federal, porcondUCIO 

dc esta Dirección General, ha programado la 
ceremonia cÍviea conmemorativa del LXXV 
Aniversario de la Expedición de la Ley Agraria del 
6 de enero de 1915. por el Primer Jefe del Ejército 
ConsútucionaJisw Vcnusliano Carran7.a que tendrá 
Jugar el próximo sábado 6 de enero a las 11;00 , 
horas, en el Monumento ercgido a su memoria, en : 
la Pla1.ll Constituyentes de 1917, de la Delegación 
que Heva su nombre, ubicado en las avenidas, Fray 

Servando Teresa de Míer y Francisco del Paso y 
TtollCOSO. de esta capital. 

Por tal motivo, de la manera más a!enta, me 
permito solicitarle tenga a bicn dictar sus 
respc~a:bles indicaciones a erecto de que un 
Reprcscntame de esa Asamblea que usted preside 
asista a la ceremonia de referencIa. 

Sufragio efectivo. No reelección. 

Director de Acción Civica, Rooorto A. Ocboo 
Morales." 

El C. Presidente.~ Para asiSlir a esta 
ceremonia, se nombra en comisión a los 
ciudadanos Representantes: Miriam Jure Cejín, 
Grneicla Rojas Crui. y Adolro Kun .. Bolaños. 

Proceda Ia Secretaría con el siguiente pumo del 
Orden dd Día. 

El C. Secretólrio.- El siguiente punto del 
Orden del Día, son iniciatiVas: de Reforma a la 
Lcy Orgánica del Dcpartamento del Distrito 
Federal, quc presenw. el Frente Cardenista. 

El C. Presiden(e.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Roocno Oriega Zurita. 

El C. Representante Andrés Roberto 
Ortega Zurita.- Con su permiso, scñor 
Presídcnle. 

Compaflcr<lS y Compañeros: 

Propuesta de iniciativa de reforma a la Ley 
Orgúnica del Departamcnlú .del-Distrito Federal. 

"Considerando que la presrnción de servicios 
públicos cn el DisLrito Federal es una de lus merns 
a alcan:r.ar en todo programa de gobierno, tun1 bién 
que los servicios públicos ¡ienen como fínalids:l 
satisfacer en forma cOntinua. Qll¡forme, regular y 
permanentc, Dcecsidadcs colectivas de los 
habitantes dei Distrito Federal, que en la 
rcali7.llción óplima de los servicios públicos y eu 
su mejor presración es recomendable una COITCcrn 
planificación, en cuanto a prever que puede 
hacerse. Asimismo, con vista en los medios 
económicos disponibles O previsibles, la actividad 
organizada de los servicios públicos es limiUlda en 
ctmnco a capacídad en su prestación. 

Hay que dcsU1car que correspOnde al Departamento 

L 

I 
I 

i 

'.1 
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del DisLrito Federal, de acuerdo con su Ley 
Orgánica, la determinación de los servicios 
públicos ocmto del Distrito Federal, así como la 
organizactón, dirección y dc."CnvolvimientQ de los ¡ 
mismos. I 

Porque, en euanto a ia ejecución de los servicios 
públicos, se puede encomendar la prestación ¡¡ 

panicullll'cs, ya sea ¡¡ personas físicas o morales. 
mediante una concesión; es necesario ejercer un 
comrol. como exrunen conLinuo de lo realizado a 
efCCto de corregir deficiencias. cuores e 
insufíciencias, con una exigencia inmediata de las 
responsabilidades consiguientes. 

En wl virtud. y considerando que l:l prestación de 
servicios p6blieos eS de ¡ntcré~ público y que es 
facuitad de la Asamblea de Represemantcs del 

" Dlstri!o·Federal conocer sobre la realización y 
dcsarfOHo de los servlcíos públicos. se debe 
esl<1blcccr In plena intervención,dc la Asamblea de 
Reprc.~en!antes en cuanto a plamficar. organi7.at, 
conccsionar los sctvicios públicos" 

Por atta parLC, considcrando que la Asamblea de 
Reprcsenlantes dcl Distrito Federal es un 6rgano 
enenrgm!o de supervisar lns accioncs 
administralivas y de gobierno. encaminadas a 
satisfacer las necesidades. ele la población de la 
Ciudad de México. es necesario que dicha 
Asamblea lenga una participación mns ctirecla cn 
las aetividadc..<; que descmpcfla el Dcparl.llmenm del 
Distrito Fcdcr"a! en cumplimieTllo de sus 
arritmciones, 

Por lo anLes expuesto. y con fundamento en el 
artículo 73. fracción VI, base 3a. de la 
Constítuclón Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículo l6 de la Ley Orgánica. de la 

, Asamblea de Rcpresentrutles: del D¡strito Fcdcml, 
se presenta la siguiente propuesta de inicíativa de 
reforma: 

Punto pr¡mero.~ Se reforma el artículo 22 de la 
Ley Otgllniea del Dcplmamcnro del Distdto 
Federal. para quc.darcomo slgue: 

Artículo 22,- La prestación de los scrVlCIOS 
públicos en el Dimito Federol corresponde al 
Departamento del propio Distrito Federal, sin 
perjuiciQ de encomendarla, por dísposición del 
Presidente de la República y con aprobaci6n de la 
Asamblea de Representantcs de! D¡strito Fcderal, 
mediante concesión limitada y temporal que se 
otorgue al efecto. a quienes rcúnan los siguJcntes 

requisitos correspondientes: 

Pumo segundo.- Se refoma el artículo 24 de la 
Ley Orgánica del Deparlamento del Di~tri!O 
Federal para quedar como sigue:~ 

Arríeulo 24"~ Cuando a propuesta del Jefe del 
DeparUlmcnlo dd Dislrito Fedcral y previa 
aprobaci6n de la Asamblea de Rcprcscntames del 
Distrito Federal, el Presidente de la República 
decida que un SCfV ido público debe scr prestado en 
colaboración con particulares. dleho jefe ICndrá a 
su cargo la organi,,.ación del mismo y la direcci6n 
correspondicnte. 

Punto lerccfO.-.$e rerorma el arúculo27 de la Ley 
Orgánica del Depanamento del DistrilO Fcdeml 
par.! quedar como sigue: 

Articulo 27.w Las concesiones para In prestación de 
servicios públicos que margue cl Presidente de In 
República a proposici6n del Jore del Departamemo 
del Distrito r-cdcral, y prevía aprobación de la 
Asamblea de Rcpresenlantcs dci Dislríto FederaL 
se sujetarán a las siguientcs normas: 

Ftacción 1 a In IX: No se modifican. 

l?tullo Cuarto.~ Se reforma el artículo 29 de la Ley 
Orgánica del Departamento del DismLO Fedeml. 
pum quedar Cúmo sigue: 

Artículo 29.- El pla7,o de las concesiones que se 
otorguen confome a las disposiciones de CSl.llley, 
podrá ser prorrogado por el Presidente de 1;1 
República, a proposición del Jcfe del 
Departamento del Distrito Federal y prcvia 
aprobación de la Asamblea de Represcntames del 
Distrito Federal, siempre que a juicio del propío 
Departamento el concesion...no hubiese cumpiído 
en sus lérminos la concesión respectiva y que el 
coneedenle no resuelva suprimir o preslar 
directamente el setvído público de que se Lrnla. 

Punto quinlO.~ Se reforma el articulo 31 de la, Ley 
Orgánica dcl Departamento dcl Distrito Federal 
pura quedar como sigue: 

Artículo 3L~ Cuando exista en ejecución un plan 
regional de urbanismo que comprenda a varios 
Es!ados y el Distrito Federal. los convenios 
relacionados con servicios p6blicos, n que se 
refiere el anículo procedcme,. se formularán 
conforme a las disposiciones del plan regional, 
sometiéndose desde luego a la aprobación de la 
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Asamblea de Rcprcsentantes del DiSlrÍto Federal. 

Atentamentc. 

Por un gobierno de los trabajadores: Beatriz 
Gallardo Macias, Andrés Robctto Ortega Zuriu, 
Alfredo De la Rosa Olguín. María del Carmen Del 
Olmo Ló~z y Genaro pm.:!¡ro López" 

Dejo en la Secrcmría la siguientc propuesta, 

El C. Presidente.~ Túrnese a la Décima 
Segunda Comisi6n, que preside el Representante 
Santiago 011<1(C, 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden dc! Día. 

El C. Secretario,. El siguiente punto del 
Orden del Día es d~ Ordenanza por la que se 
dispone medidas para facilitar '1 agilizar la 
sus(¡¡nciaei6n de trámiteS de defunción en el 
DísrxilQ Federal, prcsem.ad.a por la compañera 
Mirlam Jure. 

1>:1 c. Pres¡dentc.~ Tiene la palabra la 
Representantc Miriam Jure, del Partido 
Revoluei ... mario lnstiweional. 

La e, Representante Miriam del Cal'mcn 
Jure Cejín.- Con su permiso, 5eüor Presidente, 

"El erecimlenro que se ha venido re¡;istrando en la 
CiUdad de México. en los últimos aftos, pone en 
evidencia la necesidad de simplificar y mejorar los 
scrvleiot;: que el Estado presta n ros ciudñdanos. Lo.S 
trámi¡es funerarios irremediablemente necesarios, 
trad¡cionalmente se han venido rcali;>..a.ndo en 
oficinas quc se hallan dispersas en el Distrito 
Fcdcr.tL 

Hoy en día cuando una persona mucre. los 
familiares se cncuemmn anle tina problemática 
doble: primero por la penu de haber perdido a un 
ser querido. lo que es inevitable, pero además, el 
tener quc peregrinar pOr el Distrito Federal en 
búsqueda de las documentales que en forma 
apremiante dC.ben obtener, salvando unu serie de 
trámitcs adminisuati.vos que desconocen y que 
habrán de rea!ir:ar cuanto ¡lOtes, ya que es preciso 
proceder a la inhumación o cremación del cadáver. 

Ame esta incerlidumbr<:, los deudos se eODvienen 
en presa fácil de gente sín escrúpulos, que 
aprovechándose de esa situación obtienen 

productivas g:.marJcias a cosu del doror de los 
demás. 

Quisiéramos ejemplificar el procedimienlo n 
rea!j:t,.arse para Jo mhumaci6n o la cremación de un 
cuerpo tiene sus variantes, dependiendo de la rorma 
del deccso, tnlcs formas pueden ser: 

Por muerte nalural: Que es el caso del 
fallc.címiemo de una persona que se deriva de una 
enfcnnedad o por vejez, el procedimicnto consiste 
en: 

Primeramente la obtención del ccnificado médico 
de defunción; logrado é.'\le, los familiares deben 
acudir al Juzgodo del Rcgistro Civil 'j a la 
presentación del cenificado médico, cl juez 
eorrespondicme pfOeedcrá a lev:am.ar el acla de 
defunción extendiendo la otdcn pam la oficina de 
pamcones en el sentido de que es procedente la 
inhumación o en su caso la crem:lciÓfl; una ve/. 
hecho C5tO, el ramil¡ar acudirá a dicha oficina y 
presentando el ccrtincado médico de dcfunción 
junto con el aCla del Registro Civil respectiva. 
obtendrJ la autorización pam poder sepuh.v a su 
difunto. 

Mucrte legal: Que puede darse por accidente en 
vías de comunicación. rii'la, o cualesquiera otra 
forma de muerte violenta, Se distingue de hl . 
muerte na!urnl por el hecho de que interviene el 
agente del Ministcrio Público y en el mayor 
número de casos, los cadáveres son temitidos al 
Servicio Médico Forense, el clla!, una vez. te<llizadn 
la necropsia y previa autorí7..llciÓn del agcnte del 
Ministerio Público en turno, pone el cuerpo a 
disposición de los familiares, quicnes 
lxmCrlotmCnle deberán acudir nnte el juez de! 
Registro Civil adscrito al Semefo paro cfcctlk1.r los 
trámites dellcvantamicnlO del acla de defunción '1 
para que se extienda la orden para la oficina de 
pantcones y puedn ser inhumado o cremado el 
cadávcr. '1 en este lÍItimo caso, 5e debe aUIOrlZrlr 
expresamente pOr' el agenlC dcl Ministerio 
Público. 

fmenmción, extcmación o traslado: Para el caso de 
la intcrl'Klción. externae¡ón de cad<i.vercs del 
territofio nacional, o su traslado entre Estados de la 
República, requiere: del certificado médico (le 
defunción; de la autorización por parle de In 
Sccret.'lIía de Salud; de la autoñz.Qclón por parle de 
la oficina del Reg.istro Cívil, además de la 
aulori1.aclón de la ofICina de panteones. Para el 

, caso específico de internación al Distrito Federal, 

" 
I 
I 

, 
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INPbién es requisito acudir a la Oficina Centra! del : horario más amptloa las oficinas que inciden en la 
RegísuoC¡l.'il paro solidtar la inooroión del acta de : trnmltaelón de los ·servidos funerarios, se abatira 
defunción del lugar en donde ocurrió el: en gran medida el coyotaje y los gastos 
fuUecimicmo y obtener así. la orden de inhumación innecesarios de funerarias y traslados, evitando el 
o la de ercm~¡6n. deambular y descspernr de los deudos, 

Cabe señalar que para [a atención de lOdos estos 
trtímhcs funerarios en el Disl!ito Federal se euenta 
con: Una oficina para la autorh:aci6n de 
íntemaeiol1cs y uaslados por parte de la Secretada 
de Salud la cual funciona afortunadamente 365 días 
dcl MO, la que se encuenlnJ ubicada en la Colonia 
Asturias, 

Una oficina de panteones, dependiente del 
Departamenlo del Distrito Federol que si bien 
labora 365 días al a110, s610 lo hace en un horario 
de 8:00 a 15:00 horas, ésta está ubicada en la 
Eslación Juanacatlán del Metro. Los dfas sábados, 
domingos y fc!;¡ivos se establecen guardias que 
laboran de 9:00 a 14:00 horas. 

Finalmente se eueota con 39 juzgados del Registro 
Civil que labornn de 8:00 a 15;00 .lloros en días 
hábiles, peto solamente cxL<;len dos juzgados que 
rctüh:an guardias los dias inhábiles dc:liuo dc un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, ubicándose uno en 
la colonia de los Doctores y otro en el Juzgado 
Central, en la Estaci6n JunntlCallán del Metro. Por 
eUo. mi propuesta tiene como objetivo el quc se 
den facilidades a la ciudadanía en los trámites 
funerarios por lo que se p~oponc la instalaci6n de 
por lo menos cuatro módulos cs¡¡ntégicamente 
IJbicados delil10 del DisuilO Fcdernl. quc den 
servicio al público las 24:00 horas al dia, Jos 365 
días del año, y en donde se instale en forma 
integrol y coordinada las oficinas de lfamitación 
que inddcil en eslC asunto. 

Con Jn instalaci6n de estos módulos se evi¡ará el 
illOC(;(!Sario desplazamiento de los deudos hacia una 
diversidad de sitios. la pérdida de ese tiempo unl 
apremiante cn espera de atendón; espera que se 
LÓplica porque en cada una de .as oficinas dcbcnln 
formarse y esperar su lUmo, que se loma urgente 
en la época de calor en virtud de la descomposici6n 
de los cuerpos o con motivo delLípo de enrennedad 
que haya causado la muerte. 

Además de que mediante este prQCCdimienlo se 
[ograrla un CSlflcW oonuol de! lcvamamielllo de 
actas, toda vel. que cada módulo operará 
exclusivamente en la jurisdicciÓn que le 
corresponda. Por otra parle. se evitará la 
corrupción, ya que al reunir en un soja lugar y oon , 

En estos oficinas se deberá contar con persona! 
capacitado, especializado en la maleria, para la 
prestación eficll'l.del servicio que nos ocupa. lo que 
mejorará scosiblemeOle la imasen de las oficinas 
que brindan servicio al plíblíco. 

En base a lo anterior es que me permito someter a 
la superior eunsiderneión de este Pieno la siguiente 
propuesta de ordcnan7.a: 

La Asamblea de Represenran¡es del Distrito 
Federal, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 73, base 3a. inciso A de la 
Constituci6n Po1itica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Prlmcro.~ Que un suceso natural al que 
indefectiblemente ¡jene que enfrentarse el scr 
humano, es el de su rall~imienlo, 

Segundo.- Que la inbumación 'j cremaci6n de 
restos humanos, así .como su intcrnación y 
traslado fuera del Distrito Federal, son llcros 
jurldlcamcnlc regulados mediante diversos 1.clmites 
admimslr.ltivos que deben seguirse y cumplirse en 
oficinas ubicadas en lugares disumtes uno del otro, 
OCnU'O de la misma Entidad. 

Tercero,~ Que esta dispersión de oncinas 
constituye una circunstancia que generalmente 
OQlsiona moJestias y contratiempos a quienes. sin 
interés económico, deben de rcal¡'¡.at los !1ámires 
funerarios correspondientcs, habida cuenta de que 
no todns las pcrsonas conocen los requisitos que 
dcben satisfacerse, ni la ubicación de [as 
deJx!nOCocías en que aquellos dcoon efoctua~ 

Cua.rto,~ Que las situaciones de incomodidad así 
generadac¡ se agravan por el breve lapso en el que 
los citados trámitcs runcraríos deben rc.ali%ar5C 'y 
por quienes, sin afán de lucro, los llevan 11 cabo. 
por razones obvias, no se encuentran en las 
coodk:iones subjcLí,>,as y anfmicas adocuru:las. 

Quinlo.- Qúe, en la mayorfa de los casos. las 
mismas situaciones proVOcan quc los ciIados 
Lrámiles se (canecn por personas o negociociones 
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que cxig~n a cambio una remuneraci6n 
económica, 10 que va en detr¡mento del 
patrimonio dc pcrsonllS con recursos económicos 
limitados. 

Scxto.- Que es necesario que la prestación dc 
scrvicíos a cargo de Iu autoridad no implique para 
los particulares un dispendio de csfucrms )' 
teCursos. sino que, deben facilitarse a las personas 
interesadas la realización expedita de trámites 
funerarios. 

Séptimo.- Que para logror lo anterior, es necesarlo 
concentrar en lugares estratégicos, 1as unidades 'i 
dependencias dcl Departamento de Distrito Federal, 
que por razón de sus uuibudoncs deben ¡n¡crllcnir 
en la expedición de los documentos 'i las 
autorizaciones respectivas, 

Ha tenído ti bien cmi¡ir la siguieme: 

Ordenanza por la que se disponen medidas para 
facilitar y agiíizar 1<1 .substanciación de trámitcs de 
defunci6n en el Distrito Federal: 

Articulo 10.- Para los efcctos de esrn orocnanza. se 
enticnde por trámites funerarios: los 
procedimientos administrativos y requisitos que 
deben efectuarse '1 cumplirse afile Unidades y 
Depcndencias del Departamento del Dis!rito 
Federal. a fin de lograr la inhumación o 
cremación. así como, en su caso, la internaci6n o 
trastada fucra del Distrito Federal, dc restos 
humanos. 

Aniculo 20. w El lltular del Organo de Gobierno 
del Distrito Fcdcrnl dcberá disponer la instalac16o. 
de las Unidades o Dependencias del Departamcnto 
del Distrito Federal competentes para intervenir en 
la substanciación de trJmltcs funerarios, en 
módulos u oficinas cU'la ubicación se determine 
como estratégica para faeHilar la rcnlhr"ución 
integral de dichos trámites administrativns, 
prestando servício al público 24:00 horas los 365 
días del afio. 

Artfeulo 30.- Pura tal efecto, el mismo titular 
dispondrá la realizaci6n de es!udios de orden 
técnico, financiero y de csU'uclura ocupacional 
pum deferminar los lugares en que dichas Unidades 
y Dependencias deberán ubicarse. 

Artículo 40,- Una vez concentradas las Unidades )' 
Dependencias correspondientes en los lugares que 
se lÍCtermine, c1li¡ular del Organo de Gobierno del 

Distrito FederaJ dispondrá ta rcalií'lIc1ón de 
cmnpafías de divulgación tanlo. def lugar de 
ubicación de las oficínas, como de los requisitos 
que anle ellas dcber.ín eumplimenlarse en la 
substanciación de trámites funerarios. 

Articulo 50,~ El titular del Organo de Gobierno tic I 
Distrito Federal gcstionri la celebración de buses 
de coordinación con la Secretaria de Salud para que, 
ésta asigne una unidad encargada de intervenir en 
los U'ámitcs funerarios que sean dc su competencia. 
en cada uno de los lugares en donde para la 
substanciación de dichos trámites estén 
conccnUlldas las Unidades '1 Dependencias del 
Departamento del DiSlrllO R!deraL 

ARTIC\lLOS TR~ '<SlTORIOS 

Primcm.- Esta Ordenanza entratá en vigor n los 
treinta días posteriores a su publicación. 

Scgundo,- Publíqucsc esta Ordcnan7Jl en el Diario_ 
Oficial de la Federación Ij en la Gaect.'\ Oficial del 
Departamemo del Distrito Federal.'" 

DcjoesUl propuesta en manos de la Secretaria p;lra 
ct tnímite corrcspondíenLC_ Muchísimas gróeias. 

El C. Presid~nte.- Túrncse a la Segunda 
Comisión para su estudio '1 dictamen. Comisión 
que preside Víctor Orduna. 

Prosiga con el siguiente punto del Orden del Dfa 
sciiot Secretario, 

El C. Secretar¡o.~ Es un Punlo de Acuerdo que 
presenta la Comisi9n de Gobierno para la 
intcgrnción de comisiones de Reprcscotantes de 
esta Asamblea. a efccto de que asiSlllo a los 
informes de los ciudadanos Delegados del 
DCpartan'lCflto del D¡strito Federal: 

~Ciududl1no Presidente de la Mesa Directiva de la 
Honorable Asamblea de RepreSentanLes, Presente, 

En nombre de la Comisión de Gobierno de esta 
Asamblea de Reprcscnt.mncs y paro cumplimentar 
el Punto de Acuerdo aprobado cn la scsíón 
afilerior. 'j en vinud del cual el Pleno de cste H. 
Cuerpo Colegiado determinó, ti propuesta de la 
Reprosenwnte Rocío Huerm Cuervo. modificado 
¡xl' el RcpresenUlnte SatJliago Otlale Labor<le y 
apoyado por el Representante J uSlino Rosas, 
deslgnnr COmisiones plurales que asistan n los 
informes o evaluaciones que neven a cabo los 

, 
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Delegados Políticos del DepartamenLo del Distrito: El licenciado FerllandoOniz Arana 
Federal, nos permitimos rogar a esa Presidencia l' El cilJdadano Roné Torres Bejanmo 
ponga n consídcr<Jción de! Pleoo el sigUiente: , El ciudadano Jesús Ramírcz Nú¡lez 

El ciudadano Manuel Jiméooz Guzmán 
PUNTO DE ACUERDO El ciudadano Alrredo De la Rosa 

Prímcro.- En felueión adjuml1, se rormula la 
propuesla de las comisiones que asislirán a los 
¡Mormes de los Delegados Polü1cos del 
DcpanarnenlO del Distrito Federal. 

Para la Delegaci6n Alvaro Obregón: 

El Reprcscnwnle Benjamín Hcdding Galcana 
L'l Representante Carmen Del Olmo 
La RcprcscntanfeEspcrarrL.jl 06mcz MOrll 
El Reprcsc:owote Onosandro Treja Cerda, 

La Representnntc Rocío Huella Cuervo 
El Representante Fernando Lerdo dc Tejada 
El Representante Lorenzo Reynoso 
La Representante Thydé Gon:clJcí'. Cuadros. 

Para la Delegación Benilo JulÍ.TCz: 

El ciudadano José Amonio Paclilla Segura 
El cíudadanoJulio Manínez de la O. 
El ciudadano Felipe Caldenm Hínojo:;.a 
El ciudadano Alberto Moreno Colín. 

Para La Delegación de Coyoacún: 

El ciudadano Juan José CasLillo Mota 
El ciudadano Anlbat Pcmlw. Galida 
El ciudadano Gom.nlo AHamírano Dimas 
El ciudadano Leonardo Sauvcdm, 

Para la Delegación ClJajimalpa: 

La ciudadana Carmen Del Olmo 
El clud<ldano RobcrlO Caslcllanos Tovar 
EJ ciudadano Alrredo De la Rosa OlglJín 
El ciudadano Alfonso Hídalgo Ló¡:cz, 

Para la Dctcgación Cu.1llntémoc; 

El ciudadano José Ange! Concbcllo Dávila 
El ciudadano Abmham MarlÍne¡., Rivcro 
U\ ciudadana Jarmiln Olmedo Dobrovolny 
La cirniad.a.na Oloria Brnsdcrcr Hcmández 
El ciudadano Manuel Castro y del Vnlte. 

Puro la Delegación Gustavo A. Madero: 

El dudadano Humbcrto Pliego Arenas. 

Para la Delegación 11,tacalCo: 

El ciudadano Manuel Diw, rnrante 
La ciudadana Orelia CasUlas Omjvcros 
El dudm4'1nO Eliseo Ron Bcar 
La cíudadann Maria Teresa Glasc Oruz: 
El ciudadano Roberlo Ortega Zurita. 

Para la Delegación i"J.:lapruapa! 

La ciudadana Miriam Jure Ccjin 
El ciudadano Fernando Lozano PérCl 
El ciudadnno Humbcrío Pliego Arenns 
El dudndano Roberto Onega Zuril.n 
La ciudadana Gmelela Rojas. 

Para la Delegación Magdalena Contrcras: 

La ciudadana Martha Andmdc dc Del Rosa! 
El clndadano Tomás Carmona Jiméncz 
El ciudadano Jorge A. Romero Launani 
FJ ciudadano Justino Rosas Villcgas 
La ciudadana Beatriz Gallardo Macias. 

Pam la Delegación Miguel Hidalgo: 

El ciudadano Juan Hoffmaun Calo 
El ciudadano Joaquín Lópcl. Marlincl! 
El dudadano Carlos Jíméncz Hcmámlcz: 
EJ ciudadano Oenaro Pi¡lciro Lóp;z, 

Para la Delcgación Milpa Alta: 

L:t ciudadalill Beatriz Gallardo Mneias 
El ciudadano Daniel AceVC5 ViJlngnin 
El ciudadano Jorge Mario S,ínchcz Solfs, 

Pamla Dclegación de Tláhuac: 

El ciudadano César Augusto Santiago Ramírez 
LaciUdadann Rccío Hocrta 
El ciudadano José Luis BolaiXls Mora, 

Para 111 Delegación de Tblpan: 

El ciudadano Héctor Ramírw. Cucllar 
El ciudadano Víctor Ordui1a MIl!'101. 
El ciudadano Jorge Maño Jiméoc'l, Valadéz 
El ciudOOnno Salvador Abascal Cnrran71l' 
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El ciudadano Juan Jesús Flores Muñ07.. 

Para la Delegación Vcnustiano Carrani".a: 

El ciudadano Alfonso Godíncz Lópcz 
El ciudadano Roberto Goni".:llcz Alcalá 
El ciudadano Juan Araíza Cabrales 
El o;;iudadano Flavio GOllzálcz Gonzálcz. 

Para la Delegación dc Xochiml!co: 

El ciudadano Alfredo Villcgas Anrola 
El ciudadano José Manucl Jiméncz Barr.mco 
El ciudadano Osear Delgado Ar1e<1ga 
El e¡udadano Héctor Ramirez Cucllar 
La cludadann Gmeicla Rojas." 

En Azcapotzalco se incluye al ciudadano HOOmT 
Calderón Hermosa. 

El C. Presidente.- Como un criterio general se 
podrán integrar a ¡as comisiones los 
Representantes que resultaron electoS por mayoría 
en las Delegaciones a que corresponde el distrito de 
que se trale. Continúe la Secretaria. 

El C. Secretario.- Segundo punlO, 

"Se haga del conocimiento del Departamento del 
Distrito Federal, la integración de las cOmisiones 
ya sdlalad¡¡.s Y cuya relación se ,anexa al presente 
documento. 

I 
Terccro.- Se ordene a la Oficialía Mayor establezca 
los contuctos con las autoridades del Dcp<1t'ltln1erUO 
del Distrito Fedcral, para conocer de los lugares y 
fcehas en que se lIevardn a cabo dichos i!lformes, 
para poder transmitir esta información a las 
Comisiones respectivas. 

Cuarto.- Al ciudadano Represcmame mencionado 
en primer ltrmino en cada una de (as Comisiones, 
le corresponderá coordinar con el resto de los 
inlegranlCS, el cumplimiento de la responsabilidad 
que el Pleno de la Asamblea les confiere. 

Salón de Sesiones de la Asamble,a de 
Representantes del Disu"Ílo Fcderal. a 18 de 
diciembre de 19&9. 

Licenciado Fernando On!z Arana. Presidenlc ':f 
coordinador de la fracción del PRI. rubrica; 
licenciado César Augusto Santiago Ramírez, 
secretario, rubrica; licenciado Santiago Ofialc 
Labordc, rúbrica; licenciado Manuel líménez 

Guzmán, rúbrica; contndor público Abrllham 
Martinez Rivera, rúbrica; licenciado José Angel 
Conchello Dúvíla. coordinador de la [racción del 
PAN, rúbrica; licenciado Genaro José Plñeiro 
Lópc7., coordinador de la rraceión dcl ?F.C.R,N., 
rúbrica; licenciado Adolfo Kun7. Bolanos, 
coordinador de la fmeción del P.A.R.M., rubrica; 
licenciado HéC:l.úr Ra,m(rC'l. CuelJar, coordinador de 
la fmcción del P.P.S., rúbrica; licenciada Rocio 
Huerta Cuervo, coordinadora de la rtacción del 
P,R.D., rubrica." 

El C. Pres¡dente.~ Pregumc la Sccrcrnría, en 
votación económica. si es de ;¡prob¡¡rse In 

: propuesta de la Comisión de Gobierno. 

El C, Sec:retado.~ Por instrucclones de la 
Presidencia ':f en votación económica, se prcguO'la 
a la Asamblea si .es de aprobarse el Pumo de 
Acuerdo. en votación económica. Los que estén 
pOr la afirmativa, ,sírvnnsc ma;¡ifcsmrlo jxmiéodo,'iC 
de ple. Los <jllCes!én por la negativa, 

El C. Presidente.- Proec.da la Secretaría con el 
siguienro punto del Orden del Dra. 

E.I C. Seerelario.~ El siguíente punto del 
Orrlen del Día es robre COCODER que prcscntn el 
Frente Cardcnistll. 

El C. Presidente.- Tíene la' palabra la 
co~prulcraReprcscntanlC 13catri:¡: Gallardo, 

La C. Representante n'catdz Gallllrdo 
MIlc1as. R Compañeras y compaileros: 

El 13 de los corrienles, en estu Ciudad de México, 
sc suscribió un convenio enlre aulorida(]es del 
Departamento del Dislrüo Federal, funcionarios del 
PRI capitalino y algunos colonos. Mediante el 
cirado convenio, la Comisi6n Coordinadora JXlrn el 
Desarrollo Rural COCODER, se comprometió a 
emitir, a mús r.ardar el próx.imo 15'dc enero del afio 
cnLranlC, el dic1.1.men de clarificar la sÍluacióo 
jurídica de diversos nscnwnicntos localizados en 
las Delegaciones de Alvaro Obregón y Magdalena 
Conlreras. Sin 'metemos a considerJr a fondo el 
contenido de todo el clausurado, queremos llamar 
la atención sobre la última cláusula que a la letra 
dice: 

En diversos &scrurunlcntos de reciente creaci6n, el 
Comité Directivo tlcl PRI en el DisLrho Federal 

( 

¡ . 
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denuncia que Otras fuerzas po!flieas han estado 
promoviendo el establccimieOlo de viviendas ,Y la 
introducción de materiaJes de construcci6n" 
aprovechando la indefinición jurídica que prevalece, ' 
Por ello nueslra organización, compañeros. no 
puede asumir el compromiso alguno en relac¡ón a 
dichos grupos. Por lo que resulta indispensable que 
las autoridades hagan cumplir con energía la 
dccísíón de impedir nuevos asentamienlos que 
poncn en riesgó el proceso de rcgulari7.ación por el 
que luchamos. 

Esta Asamblea ha conocido desde principios de este 
afto la solicitud del Partido del Frente Cardcnisla de 
Recomllrucclón Nacional en torno a la necesidad de 
preservar del desalojo a un importanlc nümero de 
mexicanos en esta zona, pues hemos visto la 
actitud hostil de COCODER y de lus Delegaciones 
Políticas de Alvaro Obregón y Magd:!lenu 
Contreras, para aprovechar la linea de reserva 
ccológlca en detrimento de eStOS mexicanos. 

No dcjamos de reconocer lo impoJ1.:lnlC que ron las 
medidas lOmadas :l fin de que la ciudad no CfCzca y 
que inciuso los manlOS acuíferos no se acaben, 
Pero I.3mbién hemos insistido )' seguiremos 
insistiendo y tenemos pruebas en la mano de que 
es.tos mexicanos. además de ser gente humilde, 
llegaron a esos lugares desde hace varios años y 
tenemos una copia de cada uno de los conlIalOS de 
compra.vcnl1l. Por lo quc consideramos que 
haciendo caso omlso dc esto, de manera 
tendenciosa y esgrimiendo una poli'tica dc gran 
garrote, pretenden acabar con cstos supuestos 
nuevos a'iCnuunicnlOs., como ya quedó dicho. No 
son talcs, puesto que LÍenen de exis¡ir en la región 
dcsdcel.afto de 1970, 

Visto el convenio a la luz de su úllima cláusula 
que nos hemm; permitido reproducir, resulta 
al lamente pe!igroso que un partido politieo. el 
PRI, llame a las autoridades a cumplir con lada 
energía la decisión que sólo enl1e ellos LQmaton de 
impedir ascntam ¡entos, 

Repeümos, no se traID de nuevos asentamientos, 
por Jo que apcl¡mdo a un principio general de 
derecho. no se puedc dar efecto retroactivo a una 
disposición en perjuicio de ¡creeros. Por lo tanto, 
el grupo eardcnlsUI a la Asamblea de 
Rcprcscnlan!cs del Distrito Fcdernl, pro¡:.x1fiC: 

UNICO; Que esta Asamblea de Reprcsenlantcs del 
Dislrito Fcderal recomiende al Departamento del 
Distrito Federal la formulación de un nuevo, 

convenio que contemple los imerescs de todas las 
partes que actúan en el problema. 

Por un gobierno dc los tmbajadores. 

Beatriz Gallardo, Roberto Ortega Zurita. Carmen 
Del Olmo" . 

Enlrego a la Secretarra nuestro propuesla. 

El C. Presidente.- En los términos del articulo 
89. fracción m del Reglamento, se pregunla si hay 
oradores en pro o en contra. 

El C. Seeretario.~ Por instrucciones de la 
Presídencía, se preguma a lós señores 
Representanles, en votación económica, si están 
en pro o en contra de la propuesta sometida a su 
considcrac.iÓn por la Comisión que presenLa el 
Frentc CMoonista. 

Los que eSlén porque se admita, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

El C. Prl1sidente.~ Perdón. señor Se.crelario, 
primero si hay oradores en pro o en contra. No 
hubo. 

El C. Seerelario.- Se pregunta a la Asamhlea, 
en velación C(;onómica, si están en pro o en eonLra 
de la propuCstl sometida a su eonsíderación por el 
Frente CardeniSIa. 

Los que estén porque se admita, sírvanse 
manifestarlo poníéndose de píe. 

Los que estén en eontrn. sírvanse manifeswrlo 
poniéndose de pie. 

Admitida, sei\or Presidente. 

li::1 C. President(!.~ Túrnese a la Comisión 
Novena, que preside la compañera Miriam Jure. 
para análisis y dictamen. 

Proceda Ja Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

El C. Seeretar¡o.~ El sigulcnte .punlO del 
Ordcn del Día es sobre el décimo primer ecnso de 
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población y vivienda 1990. que presenta el C. 
Representante Danjel Aeeves., del Partido 
Revolaelonario Institucional. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
comIJ1li1cro Reprcsenu:mte Daniel AcevC$, 

El ·C. Representante Daniel Aceves 
ViIlagrán.- Con su permiso, senor Presidente. 

Comptú'íeras y compailcros RcprescnlMles: 

"Con fundamento en las lllribucioncs que a CS4! 
Asamblea de Represent'lOlCS del Distrito Federal 
olQrga la Constitución General de la República en 
su artículo 73, basc 301. y la Ley Orgánica de la 
Asnmblea de Reprcsenl,anlCs del Disuito Federal y, 

CONSIDERANDO 

Que la información estadística permite un mayor 
oonocimicnto de nuestro pasado, una evaluación de 
la realidad del presente y es un apoyo en la 
programación del futaro. Sin una sólida 
inrrncslfUclura esLadíslica.1a racionalización de los 
desunos nacionales quedarían en rrulnos del W.a.f. 

El primer recuenlO censal realizado en México, se 
remonta a la época pre-colombina hace mio; de 870 
anos. asimismo {jurante la colonia en el siglo XVII 
se levantaron dos censos de población y cinco 
recuentos demográfícos. sin embargo no se tienen 
datos de eslOS eventos, ya que la información era 
considerada como secretu de Estado. Dc hecho no 
es sino hasta fines del siglo XVUi, cuando se 
realiza lUl censo más o menos exhaustivo, en el de 
RcvillagigC'-do en 1790. 

La historia reciente de los- censos mexicanos se 
inicia a fines del siglo XIX con la creación de la 
Dln:x:ción General de Estadísticas en 1832, desde 
entonces el país ha crecldo. se ha desarrollado 
acorde a cste proceso de transformación; ahora es el 
Instituto Nacional de Esmdística. Gcografía e 
Informática, órgano dcsconcentrado de la Secretaría 
de Programación y Prcsaptlcsto la dependencia que 
se responsabiliza por ley de gencmr, in legrar y 
coordinar con los gobiernos Federal, EstaLal y 
Municipal y los diferentes sectores la infonnaci6n 
cstadísUca y geográfica de México, 

El primct censo de población de la época moocma, 
se efccluó en 1895. el seglUldo en 1900 y desde 
OOIOI"lCi!S tos censos se levantan cada ikccnto en los 
aftos I.Crminados en cero, excepto el levanlado en 

1921 a causa del movimiento armado de la 
Revoluclón Mexicana.. 

Ahora es!ll próximo ellevantamlcnto del Xl Censo 
General de Población y Vivienda que se efectuará 
en 1990. Espccificamenle del 12 al 16 de mart:o 
próximo, 

Se ha decidido que el XI Censo úeneral de 
Población y Vivienda sea un censo de derecho. Es 
decir, se capta la infonnación en el lúgar de 
residencia. habitual de las personas, continuando 
con lo que ya es una tradición en la hislOtla censal 
mexicana. 

Esto permite conocer con mayor precisión las 
relacíoncs de parcntczco al ínteriof de la vivienda y 
asegura el mayor gradO de cobertura, 

Para !a rcaHzaci6n de este próximo censo. la 
temática del cuestionario incluye: 

- El tipo de vivienda 

- Las carncrerlSlicas de la vivienda 

~ El número de ocupan Les y familiares o grupos en 
la vivienda 

~ Las c¡¡rnctcrísLkas demográficas. culturales. 
educativas y económicas, de la población, 

Ellevamamlento de esta información eoruaitúye 
una parte muy importame ya que emanará de la 
enlJ'evista directa en cada una de las viviendas del 
país y en específico del Distrito Federal. 

La fracción prifsta en este cuerpo colegiado 
abandera la jdea que los 66 Representantes 
populares de las diferentes fIílcciones partidistaS, 
reruicemos una promoción sin precedeote dentro de 
las áreas googrulicas que representamos y con la 
ciudadanía capitalina en generol, la participación 
sería y responsable de lOdos para que el Xl Censo 
General de Poblaeíón y Vivienda nos otorgue con 
claridad la información de lo que carecemoS, con 
lo que contamos, de cm'intos somos y en dónde 
cstrunos en esta gran capital de la República. 

Vale In pena destacar, que sí bien compete a la 
Admin1stración Púbiie« Federal. con el npOyo de 
los gobiernos eslatales y municipales, la 
realización de los censos naCÍonnles. estos por 
nawrnlcza, complejidad 't dimensiones soo eYCntoS 
en la vida del país que ponen en acción al total de (l 

O; , 

, 
! 
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la población en lomo a un mismo objetivo. Por 
ello los ceosos constituyen un proyecto nactonal 
la información obtenida es de y para todos los 
mexicanos, 

Por 10 anteriormente expuesto, proponemos a 
C3lc Pleno el siguiente Punlo de Acuerdo. 

u",eo: 

Que la Asamblea de Reprcscntantcs del Distrito 
Federal establezca una coordinación coo las 
auLOlidade." de la Dirección Regional dellNEGr 
en el Distrito FcdCrál. ~Jfa que de esa relación 
surjan las csuuLcgias con las cuales los 
ciudadanos Representantes y en sí la Asarnblca de 
RcprcscnlanlCs del DisLrito Federal otorgue la 
co[nboración corrcspondicfHc para que el XI 
Ccnsd General de Población y Vivienda SC<l el 
lnejor tic la bisLOria, apoyado pOí los 
representantes populares de la Ciuuatl de México. 

Sala del Pleno de Sesiones de la Asafnbtca de 
Representantcs dcl Distrito Fetleral, a 19 de 
dicicmbre de 1989. 

Por la fracción priísta: 

ReprcseOlamc Fernando Dflfi: Arana. rúbrica; 
ReprcscnlnlHc Fernando Lcrdo de Tejada, rúbricn; 
Represcnl.llnte Manuel Jiméncl. Guzrmín. rúbrica; 
Reprcscnttmle.Manucl Dial. Inrame, rúbrica; 
Rcpresentante Gloria Brasdcsfer Hernándc~, 
,llbrica; Rcplcscmante Benjamín Hcaddin!: 
Galeana, rúbrlc..1.; Rcprcscnumlc Alfonso H¡d~lgo 
Lópc/., rúbrica; Representante Jorge Amón 
Romero Lauriani, rúbrica; Rcprcscnlante José 
Luis Bolaños Mora, rúbrica; Reprcsentante 
Robcrto GOOllltcl.. Alcalá, nlbrlca; Reprcsentantc 
Jorge Mario S.íncbez Salís, rúbrica; 
Representante Miriam Jure Cejin, rúbrica; 
Repl\;sentame Juan Jesús Flores MUflO?:, rúbrica; 
Reprcscornnlc Julio Mrtrtíncl. de la 0, rúbrica; 
Representante Teresa Glase Oruz. rubrica; el de la 
Vo%. rúbrica. ~ 

¡':J C. Presidente.- En 10$ lérminos del 
artículo 89, rraceión m, del Reglamento, se 
pregunt.:! si b:!y oradores en pro o en conlra. 

No habiendo oradores ni en pro ni en contra, 
proccda ln SOCretaria a pl't'guntar;¡ la Asamblea, 
en votacióo económíca, cn los tcrmíoos del 
artículo 89. (racción IV y 91 del Reglamcnto. si 
el> de admitirse para am11ísís y dictamen la 

~ici6n presentada. 

El C. Secretario.« Por instruceiones de la 
Presídenciu, se preguma a los senOres 
Representantes, en votación económiC<.l, si eslán 
en pro o en contra de la propuesLa someLida a su 
consideración por la (mcción parLidjsla del P¡¡rtido 
Revoluclooario InstitucionaL 

Los que eslÓn porque se admÍln, sfrvansc 
manifestarlo púníéridosc de pie. 

Admitida, señor Presidente. 

El C. Presidente,- Turnese al Comilé de 
Promoción)' Participación Ciudadana. que preside 
el Representante Juan Hoffman. . 

Prosjga la Secretario con el siguien¡e pumo del 
Orden del Dra, 

El C. Sceretilrio.~ El siguientc puntO del 
Orden del Día es dicUllnen a discusión 'que conticne 
proyectos sobre el P:lIfOllalO de Bomberos en lo 
Ciudad de México, que present .. \ iil Primcrn 
Comisión, 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la 
compañera Jarmila Olmedo. 

La C. Representante Jarmil;¡ Olmedo 
Dobrn\'ulny.· eou su permiso. seiior 
Presidente, 

"Comp.1ñcros y comp::uicnls Represcmanles; 

De enlrC los muchos servidores públicos con que 
cuenta el gobierno capitalino, son los mk.mbro$ 
del Heroico Cuerpo de Bomberos quienes muy 
probablemente motivan las mayores expresiolles 
dcudJIliración y simpmía cmre quiencs vivimos en 
esta gran ciutlnd. 

Sin imporlar etl;td ni sexo, los babilamc.<¡ del 
Distrito Federal siempre hemos reconocido tu gran 
labor que de~ollan para salvaguardar la íntcgridad 
fisiea de las personas y de sus bienes· en el caso de 
siníesltos tales como incendios, inumlaciones, 
sismos y otras contingencias de las qlle nadie, 
independientemente de chlse .soci<ll o posición 
económica. se encuemra ~I $.1.lvo. 

Cuantos dc· nosotros. en nuestro m.\¡: tierna 
infitOeia, no soñamos alguna vez con scr oombcro.s 
P.1ff1 salvar vidas y proteger a quienes se hullaran 
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en peligro. 

Un ¡nlenlO de hacer historia sobre el Heroico 
Cuerpo de Bomberos nos remontaría a In época 
inmediala a la Conquista. por los años de 1526 y 
1527 cuando se forma en la Nueva Espaila un 
grupo destinado a apagar incendios y que estaba 
integrado por los mismos indígenas, quienes 
acudían al lugar del siniestro. siempre bajo la guia 
de un soldado español. 

Bast::mtc. .. años despucs, cn 1873 se erca en el 
Heroico PUCtlO dc Veraeruz el primer Cuerpo de 
Bomberos org:mi:t.ado en la República Mexicana. 

En la Ciudad de México,. a partir de 1889. hace 
cien años la primero EsLación de Bomberos queda 
eSl:lblccida en Palacio Nacional. en los bajos de la 
Cookujuria de Hacienda, pasando después a di.,.'CfSas 
ubicuc¡oocs en el eetltro de la ciudad. 

En 190!, la a"wción CcntÍalsc traslada a ia caJle 
de Puerla Falsa de San Andrés, hoy Donceles, en 
donde se encuentra el edificio de la Secretaría dc 
Comuaicaciones, casi vecino de nueSlra As¡¡mblca 
de ReprcscmanLcs. 

Con el correr dc los anos, se ereun estaciones 
llIHcionnlcs. ¡¡ fin de atender los requcrimiemos de 
una ciudad en rápida expansión. 

A 100 ai'1os de su fUIldneí6n formal como 
eorporacióe al servicio dc la ciudadunía. eapitalin¡¡, 
el Cuerpo de Bomberos ha participado en la 
atención de innumerables incendios de muy diversa 
envergadura los que de alguna manera, se 
¡dentiflcan con las dislinL1S. etapas por Iu..' que ha 
¡do tronscurriendo la vida de nuestro capital. En 
algunas de las nociones perdieron la vida valerosos 
elementos que cumpH¡m con su deber. 

Con el paso de los ai'ios la labor del bombero se ha 
ido profesionalizando cada vez m:ís. mediante la 
prcpamc¡ón física apropiada y un ump!io programa 
de estudios que le permita el más eficiente 
descmpcí'lo de su servicio. 

En muy numerosas ocasiones, el Cuerpo de 
Bomberos de la Ciudad de México ha recibido 
oondceorncloncs dc países hermanos, menciones 
honoríflcas de nuestras aliaS autoridades, y Olfos 
premios, diplomas e incentivos para jefes, of1ciales 
y tropa. 

No obs!1lnlc lo ya expuesto, es justo seí'lalar que. 

¡x:sc a ra trascendencia de la laoor de 10$ bombero:;. 
y de los diversos reconocimientos recibidos, 
inclusivc el que para ellos es el mi'is importante, el 
de los habiwnLe$ de csta ciudad. los salarios, las 
prestacioncs y las condiciones gencmles de Ir:lbajo 
de lan eumpli<lO$ servidores, dejan iOllavia mucho 
quc desear. Más aún, el equipo con '100 cuentan es 
insuficlcnte yen muchos casos, obsoleto. 

Es por cito y pensando 'Ice es tlcmpo que la 
ciudadanía dcl Distrito Federo! se Sol¡dúricc m,ís; 
plenamca!.C con et Honorable Cuerpo de 
Bomberos, que la Comib'ión de Seguridad Pública 
y Pro lección Civil de la Asamblea de 
RepresenwnLcs se ha avocado a un proyécto que 
surgi~o del Cuerpo de Botnberos permila mejorar 
subst:meialmenle el trabajo y las condiciones 
Io.bora!cs de Lan leales servidores proponiéndose la 
creación de una asoeiuei<Ín civil denominada: 
Asociación Patronato de Bomberos de la Ciudad de 
México, A. C., que habra de colaborar 
económicamente con el propio Cuerpo de 
Bomberos ¡¡ través del Departamento del Dbnrim 
Federal. 

Asi pues, coneretandulo yb exptcsmlo y dCbido <1: 

- La Lan imporwnte misión que sin duda desarrolkl 
el Heroico Cuerpo dc Bomberos del DisLrito 
Federal para proteger In integridad física de los 
habiwntes cnpitnlinos; 

- La impostcrgable necesidad que existe de dotlr a 
sus miembros con el equipo adecuado para el 
desempeño de su peligrosa misión; 

~ La necesidad de quc.cuCl1LCn oon mejores salarios 
'i presLaciones económicas, incluycndo a los 
jubilados; 

- Así como por la merecida admiración que, a 
lravés de los años, se han ganado entre In 
población del Distrlto Federal; la Comisión de 
Seguridad Públ1ea y PrOlC(;Ción Civil de estn 
Honomble Asamblea propone al Pleno el sigUiente 
Punto de Acuerdo: 

1.- Que se constituya un grupo de trabajo 
integrado por Representantes de iodos los partidos 
po!í¡[oos, a efecto dc que de inmedjato se encargue 
dc impulsar la eooslituci6n formal de la asociación 
eivil de refcrencia, invhllndo a lOdos los 
Representantes a esta Asamblea, aoque envíen a 
este grupo de trabajo comentarios y proposiciones 
y sobre los documentos constitmivos de In 

( 

f 
i 
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asociación sobre la base del proyccto que f10S 

permitiremos circular a 1000S. los miembros de 
esta Asamblc..l. 

2.- Quc. en terminos del artIculo 90 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de estn 
As.amblea, se con.,,¡dera como asunto de urgente y 
obvia resolución; y 

3." Que sen cnviado es!e acuerdo al licenciado 
Manuel Camacho Solís. Jefe del Departamento 
del Distri!o Federal, para su conocimienlo, 

Firman los imegranlcs dc la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil.r 

Además, quisiera yo mcnciona.r que n;)ce unos 
minutos lu [meción pri{sta en csw'" Asamblea 
acOrdó donut por parte dé cada uno de sus 

'imegmmes, la cantidad de 100 mil pesos" fin d..: 
form:lf cl fondo Inicial de csc:.i Asoeiacíón Civil 
en el momcnlD en qlle llegara a eonsliluirsc. 

Dejo en la Asamblea nuestr;¡ proposición, nuC$(fO 
Pumo de Acucr(lo, 

Muchas gmcía.'>. 

El C. ('rcsídcntc.~ Pregunte 1:1 Secrelaría ~i es 
tle aprobt¡rge el dictmnen pre~cnl'ldo. en vO!..1ción 
ccon{}lllic,l, 

m c. Seerctario.- Por instrucciones de lu 
Presidencia, se pregunta " los señores 
Reprcscnt:lOtes, en votación C!.'Onómica. si es tic 
aprobarse d díclamen del Punto de Acuerdo 
presentado por la compañcrd Iacmí!:! Olmedo. 

Los que esL¿n por la ¡¡nrm~ll¡va. sírv;msc 
mmtireslarlo pOllicndo:;c de pie. 

gl e Pr('sidcntc.~ F~"ta Prc¡;¡delll.:ia 111 turnarj 
<11 Jefe del Departamento dd D¡5LrltO Fcdcrnl. 

Continúc, SCi'ior Secretario, con el siguicnt.; 
punto tk'l Orden <Id Df<l. 

I~I C. Secretario.- El siguiente pnnlo del 
Ordcn dd Oía Cs 1 .. propuesta tlUC prc;;c11I.1 el 
Rcpn: .. <:efitanle Adolfo Kuo¡.: 301:1fio:>, sobre la Ley 
tle H¡¡dcndú del Distrito Fedcr.\1. del ?-... rlido 
Auténtico de la Rc..,olntiÓn Mexk:lIl:l, 

Ef C. Presidente.- Tiene la palabra el 
liccnciado Adolfo Kunz 8olüi\os, Representantc de 
esta Asamblea. 

El C. Representante AdoHo Kunz 
Bolaños.- Sedar Prcsi{)emc; Compafieras y 
comp:mcros.; 

Tcnemos aquí un tema de gran iJOpommcia para 
los habitantes del D{S(rlLO Fc.:Icra! y que se rener{' 
cxprcsnmen!e:1 I:l iniciativa para rc:fonml1, derogar 
y adicionar específicamcnte la Ley oc Hacienda del 
Departamento del Distrito Fedcral. 

Dicha Ley, dicha inicialiva, fuc aprobarlo el pasado 
15 dc dlciembrc en la Cámara de Diputados en 
condiciones que no viene al caso ahora ya distut¡r, 
(atilO en euamo a k¡ forma en que se VOlÓ como cn 

I ellanlo al quórum de la sesi6n. , 
Sin embargo, eslll inicimiv;l 00 úJe dis(.'Uilda: 
simple y scncillamcnte se sometió n vOl.:ldón y Sí: 
aprobó y aqui tenemos dos aspoc[o;; itl!pofl.mlc~ 
para (a vida oc 1" Ciudad de tvléxico: Uno el que se 
refiere a la materia propiam{,olc fisC:11 o sea lo que 
se refiere a la aprobaci6n de impuesLos que van a 
gravar ala ciu<ladilllía del D¡;;trilo Fcder,JI, 

El olro, no menos importante, es al agpet'to 
político o Sen, la forma de participación "de la 
ciud.1tWnf:J en la :Jl1roixlción de e~aos impuC'l'!o;;. 

Los que s;¡ocn tle derecho cons¡itucimwl nus dkl'n 
que el origen de la Constitudón e¡;tá prl'ti~am('ntl' 
en la facultad <le imponer los ímpul':o<ws y .:n la 
posibjlitbd de los conlrit'Uycrtle:o< de 1'(ll1idpar en 1,\ 
discusión de estos impncslOlI. 

Dcsafortunadmtle-Ole, en el ellSO del DístrllO 
Federal, nos cnconwnllo.~ L'OO t1tJe "1>1.:1 diSCusión se 
da en 1::1 Cnmara de Diplltmlm:, {lolld..: to:, 
(Cprcscnll,tmeS populnrc:;: de es!;,). Eotill:ld son 
minoria y $in emh;¡rgo. en esl;! As.'lIIhl"~l 11(1 h:ly 
!\¡¡\s qtt.: unll I'ltrtifip:¡¡:ión de ¡¡pt) nmstlllivo que 
110 lknl.': m:1yo·r rll~':tI':'l kgal. ;.;klldo q\l~ 'lql.lí están 
los rcpfC~"ntantcs m;í:;: imcT(';tados ~'Il 1<1 vitla del 
Distrito Fcdcr~!L 

C(m la ;:1I'robad611 de c.~4IS reforma. .. , quedó claro 
quc no import;) q~lé 1..111 capaz O qué tan honoml'llc 
pncda ser el funcioaario O los fnneion;¡rios 
responsables de pr\',p<il':lr l;1s leyes, que !;icmpr..: 
Icmlrán tlOa visión parcial dd {¡,'ma y qlle n:lt'c falta 
la di,;casltln por pl1flC dc los R,~rrl'scTlI:I!l!,'S 

pnllulare.s. 
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Las reformas aprobadas crean una situación 
bastante inadecuada cn lo que se refiere a. los 
impuesros del Departamento del Distrito Federal. 
Nos vamos a ·concretar a. {jOs de ellos, para. hacer un 
análisis más {jcLalIado. 

Uno de ellos es el impuesto prcdial y el testo es de 
derechos por servicio de agua. 

No haremos mención, hay algunos acienos, como 
la supresión del impuesto susritutivo de 
estacionamientos,. que era únicamenle fuente de 
corrupción, éste es un aciertO y hay cosas meuias 
raras también, como cs la legislación sobre 
derechos por uso de las ví<lS y área,> públicas paro 
el ejercicio de actividades comerciales, roda vez que 
estas disposiciones fiscales eswn condicionadas al 
trabajo que celebre la Asamblea para regular eue 
tipÜ' de actividades o sea que se consagr<l, ya por 
adelantado, en vía fi5cal, la utilización ue lasúteas 
públicas para fines particulares y muy 
prevj!iOrameme se legisl¡j,' a reserv¡j de lo que 1:, 
Asamblea. acuerde al respecto y así expresamente lo 
menciona el artículn primero lnmsitorio en su 
párrafo quimo y lo menciona en su expookíón de 
motivos, en la págio;¡ 34, uonde dice que la 
Asamblea ya se avoeó a este C!;ludio. 
Curiosamente, la tniciath'a circuló aotés de que la 
Asamblea se avocara á c-'ite estudio, 

Bien, en rclación al ímpuesl.o pred¡al hay tres 
pumos importames que debemos analizar: en 
primer lugar, lo que se feíÍere al avalúo de los 
inmuebles; en' segundo lugar, lo que l:C refiere a la;; 
tarifa.'> y en tercer lugar el régimen a que quedaron 
sujel.Os los inffiuchlescn ilJrcodamieot(}. 

En CUUn(O a los defec~os de agua, veremos, en 
primer lugar, una confusi(JTi de conccpto. .. por partC 
de los aUlores de la iniciativa; Cfl segundo lugar, 
algo que me sorprelldió, porque CU<UlUU yu le 
pregunté en la reunión que luvimos al scfior 
licenciado Salc.<¡ sj c.<¡taba wntemplado el prorrateo 
de c<lllSUmO de agua, ealeglÍIlcarncnle me ¡Jijn que 
sí y después no ap:J.ícció ¡1M ningún Imlo en !:J. 
iniciativa y, en tercer lug'lf. una curiosa 
¡Ji.~rJO.~iei6n de solicilud dc lUln¡L~ dc agun que 
vamos u tr.Udr de anali1'..ar. 

En relae¡ón a la carga dcl avalúo. como le digo yo. 
actualmenle la Tesorería tiene valores unitarios 
para el sucIo y para la construcción, esos valures 
uniwrios se aplican a cada inmueble y se ohtiene 
un vaJor caUlstral que sirve de base para el 
impuesto. Sin cmbargo, muchos: Cau.~antcs se 

inconformnban, la solución ),a existía CIlla Le)' de 
Hacienda vigente. la. solución ya la teníamos en el 
articulo 18 de la Ley actual, que esmblccín la 
posibili{ja(] de que un conuibuycme que no 
estuviera {jc acuerdo con el momo (jel impuesto. 
pudiera celebrar por su eucntn un nvalúo)' pedir la 
corrección, 

Sin embargo, aquí, en una forma totalmente 
inadccunda, se propone un cnmbio que consiste en 
que sen el eonuibuyenle el que haga su avalúo y 
que la autoridnd únicamente lo sancione 
revisándolo. De estn forma se deja inderenso nI 
contribuyente toda vel. que yn el procedimiento 
para hacer el avnlúo no es rcspons!:lbilldad de In 
autori~'ld: anl.Cs el contribuyenlC lenía derecho a 
que se le respcr.am su garantía dc audiencia. ahora 
ya 110, ahora él tiene que hacer su avalúo y 
posteriormente la autoridad· lo va a s;;mcionar. 

Sil1 embargo, quiero aclarar que es falso que el 
contribuyerue hnga el avalúo, esto cljuivulc n es¡\.>;. 

pinturas con numc.iLos donde uno«<110 pone los 
colores, que ya csw.n determinatlos previ¡UACnle. 
porque todos los factores están dados prevlamcme, 
está dado el número de merros dc terrenos, e;a¡i 
dado el número de metro.<; de conlrucción, estan 
tludas las insl.nlaciones y estú dado e[ "ulor por 
mctto en fa munzuno y en lo región y está dado el 
valar por metro de conslrucci¡:'m según ciertas 
caracl.Crísticns (} sCtl. que ahí nos: encontramos con 
que es a fa vcz falso que el contrihuyentc va a 
hacer cl uvalúo, úniculOemc llcne quc llenar 
cuauritos. 

Hasta uquí ya estamos con unu violllcidn, dign
mo.<;. al dercclto dc los contribuyentes.loda vez que 
se ]c." está ne!,>nndo ya la posihilidad de defenderse 
cuando se les dClermina un erédito fiscal, U.ffi el 
simpleaq¡umcnto de pasarle la rosp::m~d)mdad. 

Pem u mI me llama la atenci<ln c.<¡los dos u.spcctmi 
que quiero mcnclonm textualmente, ¡xnquc no de
jan ¡Jc !iCf cont.rtldictorios, aquí mc cstoy rcfirlendo 
a la exposición de motivo;;, dice: 

Se estáblccc la obligación tic los contribuyenLc;;, 
de dcterminar y pagar, mediante dcclar<ld6n el 1m
puCillO prcdial corre.<;;pomliente, a los inmueblc.4 de 
los que sean pmpieU\riü<; y po~01C.", 

y wmbién habl<.t ahí tic crear concicncttl. etcétera, 
clcétel"O.. Pero en la página 6 (1e In mismll 
declnr<lclón dice que 10;; procedimientos que ~e 
ulili¡>.áOán cr<ln cnuJílu de dc;;concicrlo cn b propia () 

, 
e 
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población contribuycnte, que desconoce, en la 
llIayorin de los ca~os, los disposiciones legales que 
los rigen y la forma en que han de ndecuarse a· 
s¡luaciones concretas, de lns que son sujetos 
directos o sea que la autoridad, reconociendo 
expresamente que los contribuyentes desconocen 
las disposiciones legales y sabiendo que están 
incapacitados parn aplicarlas, porque además el 
manejo de la información que aquí viene no es 
simple. con todo y todo les estab1cce la carga de 
rcaU".ar el .)VaIÚO. 

Hasta aqUI estamos con una metMa que nos parece 
inadecuada, toda Vez. que, como ya dijimos, la 
autoridad. mcdíaOle una chicana legal. por decirlo 
de alguna rorma, se está quitando de una 
responsabílJdad que incluso llegarLa a ser 
constill!ciona{, en euanto n garantizar el dereehO de 
audiencia de los contribuyentes y con base en una 
!leeión dcl contribuycnte conocedor de la ley. ya 
que su ignornnda no le exime d~ su cumplimicnto, 
le Ilaspasa una carga que de anlcmaoo Silbe quC cst.1 
imposib¡litado de cumplir, 

Pasemos al pumo que a mí juicio es el más grave 
de todos los que voy a lralar el di:\ de hoy y que se 
refiere al aumentO de las tariras en el impuesto 
prediaL Esta Asamblea recomendó al DCpattamcnto 
del Distrito Federal, estoy citando la página 4 de 
los comenl..:1rios, se recomendó la aClualización 
permanente de Jos eatnsuos. padrones y valores de 
los ¡nmuebles, con objeto de llumentar el univCfSo 
de eontribuyenr.cs, Desarortunadamente, la 
.autoridad reeurrió al viejo truco de manLCnCJ" bajas 
Ins bnscs y aumentar las tarifas, 

, 
Aquí, en la p¡.iglna 12, !lacc una explicaclóa qUe 
dlee: La correccióo de esta sitmldófI puede lograrse 
mod¡rleando sólo la bru.-c, modificllndo la base y la 
tarlfa o bien solamente la tarifa, ya que son eSlOS 
e!emeniOS los que dan al impuesto a pagar. En la 
propuesta se ha optado por modiflCar únicamente In 
tarira, por rcsultar la rorma mús elara y direeL1 de 
<K:llIalí"..ill la carga fiscal. 

Sefiorcs, CSI.a afirmación es incorrecta. Esto no eS 
cícrlO. La rozón es muy simple: la misma 
autoridad rccono;:;e que sus bases son obsolefvs, que 
son valores refcridos a 83 y en forma concreta 
señala que equivalen al 6.5% del valOr renl Jos 
valores Clltastrales, eosa que tampoco es cieno. ya 
veremos porque. 

Pero el mecanismo sería cicrto en igualdad de 
condiciones, pero no existe ígualdad de 

condiciones. Existen personas que mantienen sus 
valores actualii'.ados por diversa.;; Oltas faZOOCS, 

En primer lugar, lns personas que acaban dc 
celebrar un contrato de compraventa, tienen el 
valor nctuaJizado, toda vez que hoy en dia es muy 
difíeil fa1scarcl valoren la compraventa. 

En segundo lugar, las personas que arriendan y 
manifiestan sus conl.fnlOS, llenen el valor 
actu¡¡liudo. con lo cual llegamos a tarifas 
.francamente confiscatoria". 

Como punto de referencia, les {lirIa yo quc el 
impuesto prcdial actual en el Distrllo Federal, 
alcanza el ámbito del 3 al millar o sea 3 pesos por 
cada 1000 pesos de valor al aBo. siendo un 
estandard internacional el 1 al milIar y en muchos 
países y en muchos estados de los Estados Unidos 
ha habido referéndum para fijar un tope al 
impuesto prediaJ y aquí vamos all al mUlar. 

Con csle mecanismo nos estamos yendo al 3. al 
millar, 2.80 más O menos: que es posiblemente 
uno de los impucstos mas caros del mundo o sea 
que tcnemos de inido unn concepción equivocada, 
lo que se debió hnber corregido fueron las bases 
que expresamentc se reconocían obsoletas y no las, 
tarjfns que yn son caras y esto es un error que 
también hay que hacer mcnción en el, 

Vnyamos ahora al caso de los inmuebles 
arrendados que también licnen algunas 
repereusioncs y donde se puede draruntl7.ar más tos 
ejemplos. Los inmuebles arrendados por 
disposición de ley siempre están actuali'l.ados. hay 
que manifestar los. contr.1l0S y Se hace 'un 
procedimiento dc capimllzación, Se había 
mencionado que el procedimiento actual consiste 
en multíplicar la~ rentas del mes por dos o sen el 
bimcsuc; de ahí se aplíca el 38.41 que es un factor 
que desde el sexenio pasado se sacaron de in 
manga. expresamente me lo comentaba el 
sublcsorero que hizo esto. que enl mi amigo y 
sobre eso salia el valor cata5l.rat y se nplícaba la 
tarira que equivalía al ] .55 del valor catastral y que 
equivalia, en rdadoo a la renta, al 10% de la renta 
bruta o sea se cobrara o no se cobraran por cada 
lOO pesos de renta manifestada babía que P.1gar 10 
de impuesto prcdial. Aquí la modificación 
consistió en conservar el mismo cálculo del 
impuesto y después se le aplica Olro factor que 
también salió" del sombrero del mago que es el ,42-
Cnclor que van a encontrar en el artículo 18, 
fracción n, párraro tercero. 
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Si la iniciativa reconoce expresamente que el valor, 
aunque yo no estoy de acucroo creo que es mayor, 
el va.tor comercial y aquí aclaro también que en la 
comparecencia se me dijoquc nadie sabía lo que era 
el valor comercial cxpresamente, lo oyeron varIos, 
no hubo ninguna duda, me dijo el sci\or Secretario 
Sales quíen sabe que es valor comercial. yo si 
sabía hay una definición en un diecionaría 
comcroial, pero en la inic1ll!iva sí se hace referencia 
a.t valor comercial. 

Aquí decía yo que no estaba de acuerdo con el 65 
por la simple y sencilla rar.ón de que este fue un 
estudio parcial que celebraron con unas cuantas 
propiedades que estaOOn a la venia, eso ob,,·i.amente 
carece' de suS LentO ciemifico. porque no es una 
muCSIra válida, independientemente de que las 
propiedades que estaban a k'. venta durante este año 
y aún se conserva, eSLamos ante un mercado 
inflado, donde los precios están por encima de sus 
valores reales. donde la gente está especulando. 
donde se cotiza en dólares: bueno con una pequeña 
muestra de este mercado innado de los inmuebles 
que estaban en oferta y no con base en el valor de 
la opcrneión. sino con el valor de la oferta se sacÓ 
la muestra del 6.5, si hub~rn congruencia el factor 
que se aplicaría a los inmuebles de arrendamiento 
sería .065. se me hace muy bajo. de todas manC«lS 
ya díje porque no estoy de acuerdo, pero si hubicm 
congruencia entre la exposición de motivos y la. 
propuesta ese seria el factor y qué fnctor se aplica: 
el .42. 

A qué nos lleva roda esto, a estos datos que pueden 
resulw muy impactantcs y me van a perdonar que 
dé algunos ejemplos pero se debe de entender. Un 
Inmueblc de dep3!1amcntos cuyo valor camstral es 
de mí! cuatrocientos y pico de millones de pesos, 
actualmente paga trcs millones ochocientos 
bimestrales de impuestO predial, con la nueva tarifa 
sube a siete millones bimestrales de impuesto 
prcdial o sea sube el 80% y después, uno de 
oficinas sube de 13 a 25, otro de departamentos 
sube de 1,500 a 2,800 y otro de oficinas sube de 
11 a 20 millones o sea, son aumentos realmente 
fucrlcs. 

Pero lo curioso viene en CSto, para demostrar que 
el faclor 42 cstá equivocado. El valor catastral 
calculado con sus máx.imos valores aquí 
publicados, en el primer ejemplo equivale al 30 
por ciento. S¡ el e<Urtcio vale, capitalizando rcntas, 
1.400 miUones, a ltavés de valores unitarios queda 
en 400, equivale al 30 por ciento, 

En el segundo ejemplo, quedaría en el 19 por 
cienHJ, en ver. de 5 mil, quedn en mil; en el tercero 
queda en el 40%, en vez de 600. queda en 246; y 
en el cuartO, queda en 35%. 

o sea, este es un ejemplo claro. dram¡ltíco. de un 
error técnico. Se está utilizando un faclor no sólo 
sin fundamenm, sino equivocado que crea unn 
situación de incquidad mucbo pero muy grande. 

Aquí cabe aclarar una cosa, nos CS'Ulmos: rerlrkndo 
a inmuebles de renta. En inmueble;; de renla el 
costo del prcdial es un costo mus de los muchos 
que se calculan para sacar In rentabilidad. con lo 
cual nos vamos a que se va a rcperculiren el COSIO 
de las rentas yemo va a crcat mayor presión. 

Por olm parte. considero totalmente ¡nequitaLÍvo el 
que un inmueble que está ocupado por inquilinos 
pague sobre 1,400 millones de pcsosde valor y un 
inmueble. 

El C. Representante Jesus Ramíre7. 
Núñe;¡; (Desde su curul).~ Perdón. señor orador. es 
que no dejan oír. Señor Presidente, una moe¡ón de 
orden. 

El c. Presjdente,~ Aceptamos eSla moei6n 
compañeros, para que escuchemos nI orador y 
podamos estar atentos a la propucsln que nos hará 
nueslro compañero Representante, 

Por favor> pedimos a los campaneros 
Rcprcscnmótcs guarden sile.ncio, ¡¡sí como a 
nuestros compailcrns asesores 'f demús ciudadanos 
que están con nosotros.. 

Continúe usted, scilor orador. 

El C. Represenlante Adolfo Kunz.- Bien, 
si yO sé que paJa algunas personas no es muy 
interesante el tema, pero afecta a toda In población 
del D. F. y aquí estarnos con el dato que les decía 
yo, pura dramatizar un poco que si .una p~rsona 
ocupa un inmueble corno inquilino, el inmueble 
está valuado en 1.400 millones, si lo ocupa como 
propietario, está valuado en 400 millones. Los 
datos, desde luego, los puedo comprobar. traigo las 
cifras exactas }' esto lleva a traducirse en una 
repercusi6n, por un lado, sobre los costos de rentas 
y, por otro lado, una baja en la rentabilidarl, que a 
la VC'l. traetá dcsruiento y una seric de problcml.ls. 

También quiero hacer mención de olra cosa. porque 
hablamos aquí de los sectores populares y de las 

, 

<. 
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tariras progresivas para hacer rcgu[¡¡r. hacer Il1ÚS : 

cquíltllivo el pago. Les quiero hacer mención que i 
un inmueble de renta. euya renta bruta sea de 2 i 
millones 200 mil pesos al mes, alcanza la má."tima 
tarifa O sea que prácticamente todos los inmuebles 
en renta estan en la !arlfa más alta porque 2 
millones 200 mil Jos aleanl ... 1 cualquier inmueble. 

Entonces, es una fieeión el de establecer tarifas 
progresivas cuando la más nlta cqulvn1c a los más 
hajos. Esto es una cosa que debe quedar daro, que 
debe bncersc pública y que la ciuó,¡óania del D. F, 
debe conocer que no hay !al protocción escalonada. 
sino que es mi poco de broma, es como de 10 
pesos a 20 peso$', no van a pagar, bueno. hasta 
100 pesos que no pasuen; tic 100 pesos a 1000 
pesos. bueno lodos sabemos que )'a no tmy nada 
que cueste eso, creo que sólo el Metro, Entonces 
nos vamos ¡¡ un i mpuesLO que llega a ser 
confiscatorio y sumamente inequíclt!vo. 

Pusemos al lema del agua, que también ptantcc el 
día que tuvimos la explicación y aquí la ley nos da 
una definición que dice que: se considerar,in tomas 
dc uso doméstico los: inmuebles, las que estén 
instaladas en inmuebles de uso habltneional. Claro 
que es muy simple hacer este planteamiento, me 
parece muy fácil el criterio, pero crea una situación 
lJmbién de iOOluidad. 

¿Qué debemos entender. croo yo, si se le está 
protegiendo el uso doméstico cOmO uso 
domést¡co? O sea el que se ulilil.<l básicamente en 
la cocina, en el bailo y en el lavado de ropa. más 
allá tendría yo mis dudas. aunque según la ley. las 
plselnas o albercas caen dentro del liSO doméstico 
:;j la toma eslá instnlada en una casa-habitación. 
eso no Liene ningún problema. 

Sin embargo,tcnernos cl ca-;o de que se confunden 
los conceptos. Una cosa es el destino del inmueble 
habltaclonal, comercial. industrial, etcétera Y otra 
cosa bien difereme es el uso del agua, uso 
doméstico. uso comercial, uso industrinl, estamos 
todos de acuerdo que toda vc? que el agua está 
subsídiacla no se jusuficaría subsidiar ni los usos 
industriales, ni los usos comerdales, ni los usos 
domésticos voluminosos. Por ejemplo. el seoor 00 
la ulbcrc<l o de la piscina. ¿Pero qué pasa al 
confundír agua con ínmneble1. Que si en un 
edificio de oficinas exclusivamente hay bafios, 
cuesLtl mucno más ¡r al hallo en la oficina quc ir al 
I:xlflo en su casa. por el consumo de agua, !o cual 
resulta absurdo._ En cambio, no distingue usos 
comcrciales del agua, como scrían lavanderías, i 

banos p6blicos. incluso hl.lsta restaurantes o 
salones de bcílcla que usan el agua como malcría 
prima de su producto o de su serviciu. 

Entonces aquí na)' un error que crea una siluación 
injusta: paga mCllos un sei'lar que tiene una piscina 
en su casa, que los Sellares que tienen bai'los en un 
centro de lrabajo, eso e~ a lo que nos referimos. 

Tambicn le hice )'0 una pregunta al SCi'ior 
Secretorio Sales. en relación al prorrateo de! 
consumo de agua, loda vez que hay tarifas 
progresiva..;, desde la antigua fey en su articulo 521 
$C preveía que donde nabía varias familias. antes de 
aplicar La tar¡ra, habra que prorratear el consumo 
'entre el número de famllias para ver cuánto 
eonsumía cada una de ellas y aplicar ese sector de 
la tarifa, Esto se les olvidó en la Ic)' pasada, la de 
83. pero se habló con la autoridad en su 
oportunidad y lo incluyeron en un transítorio, en 
el 15 transitorio, cabe la posibilidad del prorrateo, 
Sin embargo, esta vez lo pregunté 'j se me dijo 
categóricamente: sí, esta considerado el prorrateo. 
Posiblemente sea una omisión de mí parte, pero 
no lo encomIé, lel varías veces el libro. que está 
un poco grueso y no encontré et prorrmco. 

¿A qué se refiere esto concretamente? A que en 
una vocindad la gente va a tener que pngar el agua 
con la lmí r a más alta. 

Me tomé la precaución de hacer unos números y 
ciLando a la misma exposición de moti-los, me 
encontró- que el wnsumo de una fumilia y muy 
ájustndo, 200 liIros por persona por dfa, página 30 
de la cxposición de mOlivos, Ahí lo dice, Si -hay 
aclamciónl0 aclaramos, pero aquí dice página 30, 
lo voy a leer ¡exlual: 

AS!, por ejemplo. en las necesidades normales de 
una familia de cinco fl!iernbros, se satisfacen con 
un consumo promedio de 60 mecros c6bieos al 
bimestre, lo que equívale <1 un linaco de un metro 
cübíco diario que representa un consumo ~rsonal 
de 200 litros diarios, 

Eso lo dice el scii.or que finnó la iniciativa. Yo Tl() 

lo pongo en duda, . 

Bien. estO quicrc decir que 60 litros cs lo que 
consume una familia. Lo curioso es que 60 litros 
o sea el cOnsumo promediQ de una familia. 
mensual, equivale al limite entro el cuarto y el 
quimo rango de las siete que llene la tarifa. Eso 
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quierc decir quc del cuar!.O para abajo S<llen 
sobrando. porque ni siquicm se da el supm.lSIO. 
sal\lo que no haya agun. si no hay agua que no se 
las cobren verdad, pero no se da el supucs!.O. 

Existen cuatrO tangos de LUrífas innecesarios. 
Ahora a lo que iba: con cuatro familias, si no se 
hace el promUeo, ya esLán en el rango máxima o 
sea, que en vez de eslar pagando 874 o f ,023 pesos 
por metro cuadrado. se van a 1,51& por metro 
cua\irado O fa uníca y exclusiva desgracia de 
compartir la casa ron otras tres familias. Así tic: 
fácil. 

o sc:l que aquí también vernos que a pesar' dc las 
afinnacioncs de que se trota, dc proLcger a las c];:¡scs 
populares, no existe una prOleccíón para los 
lugares donde las famiHas v:vcn hacinadas o donde 
viven varias familias en un edificio. adem{Lo;; de que 
eSLamos viendo obviamente que las tarifas 
inferiorcs pues son nada más decor;:¡ltvas, toda vey. 
que no tienen ninguna uplicn.cí60. 

Un ultimo punto (:(l relación con el agua es lo quC 
se reOere al anfenlo 130. fracción l. que establece 
la obligación de lodos los contribuyentes que 
tcogan loma de agua, dc solicitar a h.ls autoridades 
com¡:ctcnlcs la im:t¡¡lación de ap:lratos medidores, y 
después me perdonan la lectura, pero asi vienc 
escrJ¡o, noes error mío, dice: 

En los edificios Ij apnrUlmentos, viviendas o 
locales. comú si fuer..m cosas diferentes, por earla 
'll¡mrtamento, vivienda o local deberá solicitarse la 
instalación tic[ aparato medidor. Entonces, según 
est¡¡ disposición, hay que ponerle el merJidor a 
todas las unidades, v¡víendas, depanamr:ntos, lo 
que implic<l en cdilicios antiguos hacer unas 
instalaciones prohibiLiva.s, muchas vcccs 
impráeticas desde el punto de vista técnico. 
sabiendo como sabemos de antemano que no hay 
suftcientes medidores para surtir la demanda, pero 
oon este planteamiento se pone ai contribuyente en 
una violación de hecho a las disposíciones legales, 
toda vcz: que no puctle cumplir con ellas y se 
ignomn a la vCz los costos económicos qüc esto 
rcpresenta. 

Estamos viendo pues que la iniciativa aprobada 
contiene confusión en los conceptos, que tiene 
errores técnicos y que está guinda por criterios 
tecnocrálicos basados (micnmcnte en ID posibilidad 
de incrementar la recnudnción y parn CSIO se limitan 
los derechos de la eiudadanín, como quedó 
expresamente manifestado; se grava en forma 

incquiw.LÍva: se des;;llenta la comnn:ceión de 
conjuntos multifamiliares, lanto en arrendamleflto 
como en condominio; se aumentan 
consecuentemente los problemas urbunos y resulla 
una política u COrto plazo, o sea, en csta situación. 
las consecuencias económicas de ulla políLica 
meramente recaudatoria a cono pla:lO, crean 
condiciones políticas y sociales, económicas y 
urt.mna5 inodecuadas en la Cindad de ~txrco y esto 
es sumamerHe peligroso y nos toca a nosotros la 
defensa de los habtwmcs de la Ciudad de Méxíco. 

En virtud de 10 aoteríor, consitlcro que hay dos 
aspeetos que habña que considerar y que no vaya 
plantear aquI como prOpuestas espcctricamcntc. 
sino corno medjda~ que dcbcmo~ de analizar tanLo 
en el pleno corno en COlllisione.~. 

Por un lado '1 esto creo que podría scr la Comisión 
de Vigiumcia de la AdminisLraeión Presupuestal '/ 
Contable del D. E, se podría analizar los pumos 
quc yo aquí sella!é, con objeto de ver, porque 
posiblemente algunos no crean que ,sc:m ciertos, 
posibicmentc me equivoqué en ¡ligón c:ilcl,llo, eon 
objeto de anali'l.arlos y \lcr si rc¡¡lmcn~ son lo que 
yo eSloy presentando <lqui y en dado caso, ver la 
roema por complicada que sea. dc corregir las 
disposiciones legales, porque esto va a lenor grJves 
consecuencias. 

Y, en segundo Jugar, esta situadón vicne a 
abundar en un punto que ya se ha úisculidQ aquí en 
otras ocasiones '1 que cotlsislc en el derecho que 
debe tener () la competcncia que dcbe tener esta 
Asamblea para aprobar los presupuestos de 
ingrcsos y de egresos del Depnrtnrncnto del 
Distrito Federal y loúa la leg¡slación fiscal y, en 
eSLe sentido, no es una propuesta, no L¡ene caso 
que disculnmos aquí lo que no \lamos a poder 
resolvcr en eSle momento, pero sr es un buen 
ejemplo para que meditemos la necesidad de que 
seamos nosotros los mJcmbros de la Asamblea de 
Representantes. quienes< discutamos estos temas y 
no los seoorcs Diputados de cuya enpacldatl no 
dudo. pero cuyo interés no siempre está puesto 
aquí en, aquí h<llj muchos mal pensado$., no está 
puesto aquí en la Ciudad de M6xíco, algunos de 
ellos no sólo son ajcllos a la Ciudad de México 
sino se sicnlen incómodos en la Ciudad de 
México, 

Emonccs, éSlc es un wma muy delicado por su:; 
rcpcrctJ!üones y 105 invito a mcditar sobre ét 
porque creo que debemos Ilevar alguna propuesta al 
tiempo. para modificar la competencia de la 

, 
_ i , 

I 
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Asamblea en eSle scntido. Muchas gracias por su 
atención. 

El C. Presidente.- Para hechos, de acuerdo al 
-artlculo 87, tlene el uso de la palobm, hasta cinco 
mínUlo,;. cl cúmpaficro Benjamín Hcdding, 

El C. Representante Hcnjamin Hcdding 
Galeanll.~ Con su veni", SClior Presiúente. 
Compl\l1eros Reprcsentantes: Al escuchar con 
atención los planteamicntos presentados por el 
eompm1cro Kunz. nos sentimos en la obligación de 
haeer onle ustedes algunas ~f1cl[¡onc::;. 

Eo principio, hay que con,;¡derar como un conjunto 
a la Ley dc Ingresos, la" modirlCaeioncs a la Ley de 
Hacienda y. el Prcsupue,~lO dc Egresos del 
Departamento dcl Di~tri\o Fedcr¡¡1 1990. Es 
imponimtc verlos integralmente, no en fonn;¡ 
aislada; adicionalmcnte hay que cOns¡{lerar también 
cual es el elllOmo ct:onómíeo en que sc dan estas 
modificaciones, Por un I;ldo, cXiSlC la rcdueeión 
real de obtener recursos de! extcrior~ por el otro la 
nccc.sid.."\d tic abalir la dcuda iOlcma,la dcuda cxterna 
y el tic impulsar en el interior los programas dc 
invcrsión tle obm póbllc.1'xocialmemc IlCCcsaria y 
reror!'ar los programus de bienestnr social. 

Es en cste cotomo CCOllómico y es en este enroque 
. intcgral de las ltCS disposídoncs legales cn el quc 

debemos hacer el anáJ¡:;is y considerar los l1S{JCClOS 
que aquí se han señalado, p'orqtle de otra forma no 
scña explicable cómo, por llll Indo, cstamos viel1do 
la necesidad imperiosa de incrementar fa inversión 
pública y de aumentar la eobertura de los 
programas de bienestar social y por la otra no 
consideramos una fuente salud.\blc de captJ.tcíón de 
rccursos no Íllfl.\Cionarios, para hacer frenle a estas 
necesidadcs. Hny q1Je admitir tnmbicn que en los 
últimos afias la Ciudad de México ha len ido 
pres1Jpucstos equilibrados. lo que bace necesario 
continuar con el saneamiento de laS !1n::mzas 
póblic<ts, mejomndo en lo posible Ins fuentes de 
ingresos, sin reducir m;\.s el gasto públíco, Al 
conlrario, incremcnt:lfIdo el gusio públieo en las 
zonas marginadas o qlle requieren de mayorcs 
.servicios. 

El camino adccuado, en cunsccucneía, es el dc una 
rcforma fiscal que en malcría de ingresos nos lleve 
a la proporcionalidad y equidad en los ímpucstos, a 
fin de quc qllien más tcng:t, más contribuya o que 
qui;;;n más consuma. más pague, 

Por otro lado, a una revisión en la estructuro de 

precios y tariras. no nada más estamos hablando 
del aspecto impositivo, prccios y tariras de bienes 
y servicios que suministra el sector público, para 
reconocer costos, sin traspasar incficient:ias y 
promover una mcjor asignaci6n de los propios 
recursos. 

Se lrdla, cn suma, de buscar que el crecimiento sea 
congruente con la capacidad financiera, por lo quc 
la política dc cgresos debe tener su correspondencia 
en una (XJ1f[icu de ingresos y de deuda" 

Se hablaba aquf por parlC de mi campancro Kunz, 
de las LMifas y la actuallzacíón de los padrones de 
contribuyenles. Aquí t:iertamerHe estamos en 
coincidencia con lo por él scl'laJudo. La propia 
Comisi6n, en slIlicmpO. se h.a pronunciada por In 
necesidad imperiosa de :mmentar las bases de 
contribuyentes. En este semido, es de reconocer 
que el Dcparlarncnw del Distrito Fcder¡¡l. a tnwés 
de su programa de actualización voluntaria de 
COfHtibuyentcs. recibió más dc uo minon de 
solicitudes de modificación al padron y eSl<ls 
modificaciones se están llevando a cabo. erC(! q1Je 
esto es importante res<lltarlo. para considerar que 
los planteamientos que aquí se ban señalado yen 
donde coincidimos con el compañero Kum;, estan 
tenicndo una alcncíón por parte de las autoridades 
del Dep.IrUlmt:tlto del Distrito FederoL 

En donde dircrimos es en el aspeCto del 1l1lli!isís de 
lo que va a srgnificar el nuevo impucsto prcdial, 
efl'cuanLQ a cargas riscales. Nuestro enfoque es 
diferente, porq1Jc aún eon lulO modirlCueiones y la 
eapUlción que el predial nos lleve para el año que 
viene. cs[;lrCmos de todos modos teniendo una 
rcpereus/(1n de csta recaudación cn el producto 
interno bruto, por ahajo a la que existe en olms 
países latinoamericanos con situaCiones de 
dc.. .... ,rrollo similares o a1llílogas a las nucsllas. 

Es cierto lo qllC comentaba el t:ompruicro Kunz en 
cuanto Il avalúos. Efectivamente. cn el articofo 18 
ya se scilalaba esa raculUld del contribuyente de 
poder rcalízar el avalúo, Sin embargo, en lo que 
diferimos es en el aspecto de qtle se le ciemm los 
cam¡nos~ al contrario, las modificaciones que se 
proponcn le abren varias posíbiliclades. baste 
mencionar 110 sólo la de la accpl<lción del avalúo 
que se le entrcga, sino también la posibilidad de 
recurrir a una sociedad nacional de crédito o a lína 
persona moral nu{ori7.ada pafl'tque haga c1 avalúo 
en t:aso que O5i lo considcre o, por lí11imo. aceplar 
los vatorcs uniLMios dc suelo, de construccionC$ e 
Instalaciones que emita el propio Congreso de la 
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Unión, O sea, hay un abanico de posibj]Jdadcs en 
euamo a los avalúos. 

Por lo que se refiere a wifas. ciertamente las 
tarifas del prcdial afect.an fuel1Cme01C a qu¡encs mlÍ<; 
tienen, pero no debemos oJvíuar que de un millón 
de inmuebles. prácticamente de un total de un 
millón de cuentas. más .ocl 92% pagarán menos de 
8.300 pesos nI bimestre, lo que significa mCIlOs de 
un snlario mínimo. si comparamos esto con Jo que 
sucedía en 1983 cn donde estas CUCfltas pagabafl 
prácticamente 3,8 vcees el salario mínimo, vemos 
la bondad de las nuevas disposicioncs y su 
búsqueda auténtica de eq¡¡:idad, 

Por otra parle, en cuaOlO n agua, no existía 
proporcionalidad 'i CQukl&l en el impuesto predinl y 
yo quisiera apoyar esta a5C\"CraciÓJi en lo siguientc: 
estaban sujetos a pagar 4.580 pesos bimestrales 
los usuarios con lomas de hasta J O metros cúbicos 
igual que Jos usuarios de hasta 20 melros cúbicos 
o los de hasta 30 o hasla tós de 60 metros cúbicos. 
lodos pagábamos 4,580 pesos bimestrales. las 
nuevas cuo13s diferenciadas van al fondo del 
problema, a cobrar más a quien m;i<; consume, aquí 
los aumentos son impac13ntcs en el 25% de las 
tomns, coincidimos con I¡ls cifras que seliala el 
campanero Kun1. y realmente es de scflalar que se 
va a grnvar a quien más consume, el 25% de las 
tomas van a pasar de 84 mil a 253 mil 
bimestrales. realmente tiene razón. el impacto es 
fuerlC, peto sobre quiéllCS tienen la capacidad de 
responder a este impaclo. 

En cambio, los aumentos máximos de has\a 3,OOÜ 
pesos por bimestre son para aquéllos que tienen 
menos consumo o quc tienen rceursos limitados, 
estamos hablando de aproximadamente el 30% de 
los contribuyentcs. el rango intermedio cn donde 
hay 45% de !as cuentas lus aumcntos scmo de más 
de 34 mil pesos adicionales a Jos 4,580 que ya 
veníamos mencionando, 

Todo lo anterior, scñores Reprcsentanlc:.~, apunta a 
cambiar susumeialmcntc la estructura <le CUOtas 
para servicio de agua de la ciudad, ciudad que en el 
mundo tiene uno de los cubros más bajos y el 
Costo más alto para sustraer, tr<lsJadar y distribuir 
cllíqutdo, oon las cuotas propucs[as se mejora Jo. 
recuperación de los costos al pasar del 10% aclual 
de recuperación de los costos por metro eúb¡co de 
<lgua, al 30 'l en cuanlO al prediai y al agua en su 
conjunto propicia una estructura .oc cobros más 
justa en relación al resto de la RepÚblica. Baste 
sei'lalar quc algunos Estados o ciudades importantcs 

de la República, como el Estado de México o 
ciudades como Monterrey, licnco cobros hasta 
antes de la modifica.ciúo muy superiores a los que 
se estaban llevando a cabo ha<¡.ta cste año. 

Aquí sei'lalaba mi wmpaiiero KU01- {JUc la Icy no 
se discutió y diferimos sobre el particular, la ley 
rue ampliamcnlc diseuti{)a cn el seno de nuestra 
Comisión 'i después de la comparcccocia a la que 
asistió el Secretario de Evaluación y PlanCilci60 
del propio Depart.amcnlo del Distrito FederaL 
Ahom bien, en cualHO ti la discusión en la Cámara 
de Diputados tenemos que ser en cxtremo 
~pc!Uosos, de sus acucrtlos y <le sus decisiones, si 
cxistieron l.luscncias de algunos partidus de 
oposición cn el dcbute 0.<;10 es lamentable y ya la 
ciudadanía tomo en cuenta y a su tiempo exigirá a 
sus reprCsenWl1lC.<; estas lamenlables omisioncs, 

No estámos de acuerdo en genernJil.ar y elecir que 
hay confusión de conceptos, que hay errores 
técnicos y que sc elaboró la ley con criterios 
tccnocr.itioos. partiendo dc algunos ejemplos con 
un criterio casuístico, muy respetable. 
reconocemos afluí la experiencia y la caJida<! 
profesional en eSl<l malCria de nuestro compai'icro 
Kunz, ¡x:ro creemos que no podemos gcneraliy"ar y 
llevar a invalidtlr la ley aprobada. 

En euama a la posibJlidad de lener más y nuevas 
atribuciones para esta Asamblea, cslá claro que 
corresponde a una modificación constitucional, por 
lo que no es de I.r.:uarse o no es permiSible Ir.:u.arsc 
en este momento, 

Ahora bien, toda leyes perfecLiblc y no hay duda, 
señores Reprcsent.antcs, que dentro del cauce de la 
ley se pUcOen hacer los modificaciones que la 
realidad, la expcriencia y el juicio sereno 
demanden, por lo que la fracción del Partido 
Rc·.oIudonarío Insutuc¡onal.oe es13 Asamblea está 
de acuerdo en que en la misma formá en que han 
sido escuchadas y atendidas las sugerenelas de 
p<lTlidos polílicos representados en la Asamblea. 
sean consi.derados 105 interesames senalamicnlos 
presentados por el campanero Kunz, del Parlido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, a fín de que 
una vez analizados y aceptados por los inlegrnntcs 
de la Décimoprlmera Comisión, se presenten en 
debida fOnrm y tiempo al señor Secretario de 
Plancacíón y Evaluación del Dcp!1namcnlo del 
Distrito Federal. 

Por su aLención, compai'leros Reprcsentnntcs, 
mueh:ls gracias. 

, 

, i 
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El C. Representante Adolro Kom: (Desde 
su curul),~ SolidW la pnlabra. 

Er C. Presidente.· ¿Con qué objeto, SCI10r 

RcprC~Cnl¡¡nlC?, Tiene la palabra el scilor 
Representante Adoreo Kunz. para alusión, 

El C. Representante Adolfo Kunz.- Scfior 
Presidente; Compalleras y cDmpnñcros: 

Coincido con el Rcp~scntamc Hcddiog en cuanto \l 
quc se aplique aquí la teoría de sislcmns o de 
conjuntos y en que debemos de atender lodo el 
«.'IpCClO fiscal, desde el pumo dc ViSL:1 de ingresos y 
de egresos y. desde el pumo de .,,¡st;} rormal, la Ley 
de Ingresos y la Ley de Hacienda, 

Pero con ese mismo criterio de lcori;¡ de sistemas, 
subiría yo el nivel y diría que el nspccto fiscal sólo 
es parle de un sistcnt¡J muyor que incluye Ulmbicn 
aspcctos de tipo social y también, en nUCSlfo caso, 
aspeclos de tipo úl'bano. 

Entoncc~, ~l bien es deno quc hay que contemplar 
el conjunto de disposiciones riscales en Su 
lnterrc!,leión y no en forma aislada, llllnbi¿n es 
eieJ10 que hay que inteq)relJJ toUo ct conjunto 
físcal en interrelación con el n::sto de las acLivi(ladcs 
y no en rorma aislada y ulla de las aí'innacrOnes que 
yo h:lcÍii es que las disposiciones fiscales aquí yan 

II lener consecuencias de lipo sodal y 
consecuencias de tipo urbano. 

Estoy (.¡mbién de acuerdo en cuanto a la mención 
que hizo del entorno económico que se da. 
ImJudablcmentc que debemos de buscar fuenlCs de 
financiamiento sanas y no infl<lcionarias. en eso 
CSl<lmos toL1lmenle de ncuen.lo. Lo que p:1SU cs que 
aquí eSlamos justiricando el aumen10 de los 
ingresos, rcstringiendo los derechos de la 
cludailimía. Sobre eSlo Yoy a yolver, porque creo 
que es una apreciación seria y debe quedar bien 
elaro el concepto que estoy manifestando" 

Pero quiero rccordar que cn esta tribuno, mi partido 
presento uno propuesta donde se establecía un 
sistcma de lfibutacióo pred¡<ll excepcionalmente 
simple, basado en la tierra, fácil de administrar; 
diHcil, si no decir imposible de impugnar 
proccsalmcntc y en el eua! habría más equidad y se 
romentaría el uso de la (ierra urbanll y se 
desalentaría el desperdicio de la tierra urbano que 
ahom.se trata de combatir. multípliCi.\Odo por dos el 
impuesto, en el caso de predios desocupados. 

Esta propuesta que con cifras podcmos anali7Jlf, 
gcneraría mús ingresos que la actu.almentc vigente. 
liería 10 veces mas fácil de adminísttar, 
Desafortunadamente no se escuch6 y no S(' escuchó 
tombién por un pur.lO que voy a volver 
postcriormcnlC. 

En cuaoto a prc;:;los y tarí[as; sí, e[cctivnmeruc fue 
lo que yO dije. erectivameolc mencioné que Ital" 
cosas que hay que actunli7M. pero en el caso del 
prcdial también mencioné que las !.ári(as están por 
arriba del doble de los cstandares internacionales. 
En cmmlO <1 las modificaciones del podrÓll, a mí no 
me cuesta reconocerlo. lo he reconocido en otro 
oensión.la Tesorería del Distrito Federal, nctu6 en 
forma excelente, logrando una actuali:.'.aci6n que 
hacía al'ios que no h¡;¡bía. en gron panc también 
motivada por las circunstancias de que se habia 
p.;rt1ido mucha información a partir del sismo, pero 
aCtuaron con mucha cordura, con mucha eficiencia 
y con mucha eficacia y aquí en csta tribuna lo 
mencioné y [elieité al sCilor Sales, sigo 
conociendo mu)' poco o sea que no me euesta 
lfabajo ro::onoccrte méritos y cse adcno ya nadie 
se los va a quLtar. 

Lo (lue pasa es que yo no hngo el análisis desde un 
¡¡unto de vista macroeconómico. Realmcme es 
mu)' importante qué tanto puede reprCSentar dcnun 
del productO interno bruto la captaci6n dcl 
impuesto predial, es imponanle pilm el estudio 
generol de la economía del país~ ¡Nro yo estoy 
pcnsnndo en el ciudadano lodividualizado al que se 
le va a dar un lfnto injusto e ¡ncquilativo)' a esos 
ciudadanos son n los que tenemos que dc[cOOc( llqui 
nosotros, que para eso nos mandaron aquí. E<;e es 
el planteamiento quc yo estoy haciendo, 

Yo no creo que la solidc% económica de! país 
dependa de dai'!ar a un grupo muy pequeño de 
ciudadanos, creo que como se mencionó aquí, la 
carga debe ser equitativa, 

En lo que si yo no estoy de acuerdo con el 
compañero Hedding y respclUosamente Ic 
manifieslo mi oposición, es al asumo dc los 
avalúos. Amigilamente la Tcsorería hacia el 
aval60, si a uno no le gustaba podía uno pedir un 
avalúo y si uno tenía la razón hasta se lo pagab.w, 
ese cm el procedimiento, [meción n del artículo 
18, de la Ley de Hnciclitla vigente. 

Actualmcntc el mecanismo consiste cn lo 
siguiente: el conlfibuycnte lícne obligación de 
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hacer su avalúo, hasta: ahí, primero. Analicemos El C. Representanre Adolfo KUTI1,,- se 
CSIO, 

La misma exposición de motivos señala que la 
mayoría de los ciudadanos desconocen la ley al 
respeeto sobre lodo y no la cumplen. Los mismos 
que estamos aquí nos euesta trabajo recabar la 
tnfonnnci6n. entonces. ímagínensc usletlcs a un 
ciudadano primero que se informe, que lenga 
conocimiento de la obligación. lo tiene 
formalmente. se publica en el Diar¡o Olicial, yo 
no sé si del Diario Oficial tienen suscripción lOdos 
10,<; habimntes del Distrito Federal, pero con 5 Ó 6 
de cada loo'que la tuvicrun se la podía prC:iW a los 
demás, pero croo 'loe tampoco llegamos a esos; o 
sea, el niario Oficial es un documeUlo que va a los 
jorídlcos, a las oficinas de gobicruo. a los 
despachos de abogados . ..1 algunas empresas, 
etcétcra. pero no es un documento tic uso común y 
no es una información que se pueda manejar. 
digamos en la prensa, las t<lblas de valores son 
lnlermlnables. ' 

Bueno, ya tiene cOl1ocímicnlO el ciudadano, vamos 
a suponer que todos es¡áu suserilOs al Diario 
Ofielal y que 10 leen todos los días, esuín bien 
enlerodos, a alguno le tentlría que preguntar yo 
porque u mí no me pasa igual; después h¡IY que 
conseguir Ia..'\ tablus de valores, esas tampoco son 
l.lcc:csiblcs. puedc uno ir a la Delcgneión, a la 
oficina de la Tesorería a lo mejor ahi se las 
prcslau. habrá que haccr cola día y medio. alguna 
cosa así; pero uno va a oon:';nhar. 

El C, Representante Benjamín lieddíng 
(Desde su curul}.~ ¿Está usted consciente que 
conformc a las nuevas disposlcíom.:s el avalúo, va 
a ser recibido por cada uno de los contribuycnte", y 
a él COI'TCSpOnde libremeatc lléCptar, que \'a a tener 
el elemento par.! libremente pottcr hacer su pago?, 

El C. Representante Adolfo Kun:r..· Sí, 
Cómpaikro Heddiag. Eso cs lo quc cstoy tratando 
de explicar, <> 

Al scfior contribuycnle le va a llegar una. boleta 
muy parecida a la actual diciéndole ¡¡elle usted 
IllillOS. metros de terreno. está catastrado en tanto; 
ticne w.ntos mC1IOS de eonstnlcción, C$U\ cak1Sl.rJ.do 
en tanto; tiene tal porcentaje de lIlSI:ll:1doncs, esta 
catasrmdo en tamo. Su valor de avalúo l:uLtlslral es 
éste. 

Le va a llegar, pero la ley 10 establece, le lIcglJ 
como sugerencia por parte de la autoridad. 
Entonces esa es la realidad, 

Tiene que conservar cn la pr¡íctica el valor que te 
sugicre la aULOridad, porque normlllmenLe no 'In a 
tCner ni eonrx.:illliento, como lo reconoce lu mi!1ma 
exposición de motivos, ni eaptlc¡dad de (,.'Oslcar ni 
pugnr la asesoría paro hacerlo par¡¡ 6t hacer otro 
avalúo, que le digo una cosa, que al final de 
cuentas va a sCr igual, porque ya lo dije Ulmb¡~n, 
que_ estos avalúo;; de la Tesorerfa son como esas 

, pinturas cOn numerilos: donde tienc el dos hay que 
Entonces esta información liene un costo que poner tojo 'i oonde llene el tres hay que poner azul 
también hay que lomar en cuenta, en una ciudad y así todos salimos buenos pIntores. 
donde 1" mayoría de la fXlblacíón no gana el salario 
mínimo. yo quiero ver eu<íntos v.tn a tener tiempo 
de ir a confirmar la información, porque hay gente 
que es propietaria o poseedora de inmuebles que no 
gana el salurio mínimo y es mucha, 

Las cifras que mencionó el compañero Hcddíng 
habla arríba del 80%, del 90% del seclor más 
pequeño de la tarifa o sea, que de entrada. no les va 
a quedar más remedio quc, como dice la inidativa. 
acepten el valor sllgerído o sea así dice, -la 
Tesorería galantemente les va a sugerir un valor y 
ese valor sugerldo a la gran mayorll de la gente le 
va a qucdar como valor impuCS1O, sin CORtar que el 
haccr él 1" declaración. aún suPw!icndo que !uvicrJ 
la informaci6n. 

El C. Presidente.- Scilor orador. ¿aeepl<l una 
interpelación? 

Aunque uno baga el avalúo, lodos los valores, por 
regióu y Por manzana, csL:ín dados previamente. 
Lo úníco que uene uno que hacer es copiar; no 
cabe la difcréncia y los 'rJlorc!< tic construcción 
lambién están dados previamente o seu que no es 
m.."ÍS que aplicar lo qnc ya dijeron al fómlU!O. 

El e, Presidenfe,- ¿Acepta señor orador'!, 

EJ C. Representante Adolfo Kun7..~ Si, 
daro. 

El C. Represent::mte Benjamín Hedding 
(Desde Su cutul),- ¿Recuerd" usted que 
independientCfliente de esta. forma, si ,o por 
consiguiente no c..<;toy de acuerdo con'el ava!üo que 
me manda él Departamento del DistriLo Federal 
puedo rccurrir a otra OPCiÓll de crédito que la 
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misma 'Icy me sefiaL'1, alfO distinto avalúo? 

El C. Representante Adotro Kunz.· Desde 
luego que sí hay la posibilidad de las sociedades de 
crédito y una nucva figura que yo no e-ntré a 
dise-utir flCrO que- no me gustó. que son las 
empresas valuadoras. Yo no veo por qué un tr.lbajo 
que se de&1rrolla a nivel personal tenga que 
transmitirse vía concesión a una empresa. No entré 
a esa discusión, pero es OltO pumo de la ley que 
I41mpoco CStoy eonrorme. Yo creo que ellmbajo 
que pucda hae.cr una pcrsona no tiene por qué 
transmitirsc a otro lipo de orgruüzación. No veo la 
r:uÓn. La ley da unas razones de seguridad juñdiea 
que yc no .;omparlo. Pero no es el punto. 

Si, efectivamente. usted puede aceptar la sugerencia 
de la T~ror[a, hacer su propio avallio, pedir a una 
¡¡lS1irucián de credilo que le haga su avalúo o pedir 
a una de estas nuevas empresas vnluadoras que le 
haga su avalúo. Hay muchas onciones. Ese no es 
el punlQ, 

El punlO es que el mecanismo está ruera del 
,lleance, según la misma exposici6n de motivos, 
del 90% de la población. Ese es el puntú. La 
mayoría de la gente no tiene ni la inform¡¡eiÓn ni 
los conocimientos técnicos ni los recursos 
económicos para baccr eso. 

Si hay más preguntas. compañero. 

l:':1 C. Presidente.- ¿Acepta el serior orador? 

El C. Representnnte Adolfo Kunz.- Sr. 

El C. Presidente,- El compalicro Beníamrn 
Hcdding liene la palabra. 

El C. Representante Benjamín Hedding 
{Desde su eurul}.- Aceptaría usted que el 90% de 
pos1bles conlribuyefllcs del prcdíal pagarían una 
cantidad no mayor a un dra de salario mínimo y 
que eonsceuememcnte no estari¡m sujctos a las_ 
observaciones que USted hace. 

¿Lo acepraría? 

El C. Representante Adolfo Kunl.~ No. 
pcrd6ocme. una COlo:! cs el hecho, la situación de 
hecho, que en estc mamen la eSlén en esas 
circunstnncias es una cosa, pero la ley dice Olra y 
nadie impide que el dfa de mañana puedan cambiar 
de rango denlto de las Ulrifas de la ley por otras 
rawnes de revaluación y aquí lo que Csl3mos 

defendiendo es el principio y nos csw.mos basando 
en la misma exposici6n de mol iv os, que scnaJa 
que la mayoría de la gente ni conoce ni cumple 
con las disposiciones legales. 

Pasamos a airO punto. Se hizO una afirmación ca 
el sentido de que paguen más los que más llenen, 
efectivamente, yo estoy tow.lmentc de acuerdo, ni 
Jo pongo elÍ duda. lo que yo mencionaba es que en 
el easo de arrendamiento el cos[Q del prcdial lo 
catga el inquilino. no el duci\o. porque es lID COsto 
opcnllivo~ no es como ellmpucsto sobre la rcow. 
que es un impuesto personal que entm elÍ 
conjunto. e-n matería de inmuebles es un eosto 
operativo y conseeucntérnentc se tepcrcute, 
Entonces y,e está lJaUlni.lo a un cierto sector de Ja 
población en rorma incquirativa, es a lo que yo me 
refería. 

Otro puma es que no estoy en contra de tas eUOlas 
bajas. ni las mencioné siquiem. concretamente en 
el caso del agua, lo que sí sé es que la capacidad del 
Estado para financiar este tipo de obrns es limitada 
'1 el único problema que tieoe el conservar las 
cuotas muy bajas es que se sirve a unos y se deja 
de servir a oltOS: si con cuolaS bajas se pudiera 
servir a todos estaría yo feliz de In vida. no me 
preocupa o sea, yo ni las mencioné, pero ya que se 
tml6 el lema esa es mi reOexión, deben scr baj.ts 
pero no tan bajas como para privar a otros del 
agua, por ejemplo, O sea. hay qu<: vcr haSla d6nde 
se puede ajusw.( sin privar a la población de agua. 

Habíamos hablado y usted lo mencionó comp:!ñero 
Hedding, sobre el agua, quc debe tener un costO 
real yel señor licenciado Sales nos explicó que los 
costos 3Cluales están por abajo o sea, los cosms dc 
venta del agua están por abajo de los. costos 
operativos, Yo eS10y lor.alm<:nlcdeueuerdo, en eso 
no hay diferencia, yo creo que el costO del agua, 
como el costo de lodos los servicios en la Ciudad 
de México, deben acercarse- :l sus costos reales, 
porque uno de los prob[emas del crecimiento de la 
Ciudad de Mé;uco e5 el subSIdIO de los servicios 
públicos, que hace a la ciudad por un lado 
econ6mica y por otro lado Lremendamente 
:nrae!.iva. 

Sí yo no tuviera ingresos y cS:lUvicra muriéndome 
de hambre. prefiero ílIlOar caminando por la mudad 
que pot el campo, en la ciudad siquiera habrá 
alguna oporh.!nidad y apnmdores que ver y en el 
campo no "ay nada que hacet más que morirse de 
hambre p.ua mucha gente. Entonces se explica la 
migtflCión. 
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Pero, en relación a otras ciudades, no se explica 
que la Ciudad de México esté substdlada en relac¡ón 
a Guadalajara 't a Momerro>" estoy de acuerdo en 
que hay que alcanzar los vatores reales, nada más 
que en cste caso entran crílcrios de tipo político; 
cuando yo mcncion(!. criterÍos IccnocráLicos, podía 
ser éste el caso específico: no se tral1l de dccir el 
agua cuesta tanto, si la dividimos entre tanto, les 
cuesta tanlO 'f se acabó el problema. 

Yo sé que en este mom¡::nlo eso no se puede hacer 
ni se debe hacer, si ahorita el agua cuesta tanto '1 
bay que subsidiar tanto, habrá que bajar el subsidio 
pero no lo voy a hacer de un día para OlIO, no le 
puedo dccira la gente de un día para otro que ya no 
voy ti poder comprar el agua, esto es un pr'JCcsQ 
que habrá que ir logrando" pero, en prinmpio, con 
105 costos reales cslOy de acuerdo. 

En cuanto ala forma en que se aprobó la Ley de 
Hacienda del Dcparl<lmC11to del Distrito Federal. 
esl0y totalmente de acuerdo con usted y no quiero 
entrar en eSe debate, formalmente hubo quórum en 
la Cámara de Diputados. estaban la mitad más uno 
y hubo oposición l<lmbién y VOIOS en contra. Pero 
ahí, a la hOla de la hora no se discutió. Estamos de 
acuerdo. Se discuúó previámcntc. Tan no llegaron 
a acuerdo que por eso se salieron. Si (jcncn o no 
responsabilidad, pues ellos sabr.ín romo actuaron, 
sus razones lCndrán, no quisiera yo cnjulciar ni a 
mis compañeros ni al resto de los DipUlOOOS que se 
salieron, 

Pero 10 que sí es cierto y a usted le consta, 
compañero Hcddlng, que csl<ls reflexiones que yo 
hice aquí el día de hoyo parte de ellas al menos, 
las hice delante del responsable de esta área en la 
administración pública, que algunas cosas no me 
las contestó y otras me las contc.slÓ al revés, él me 
dijo, pOr ejemplo yeso lo oyeron varias personas 
aquí presentes, que el prorrateo sí estaba 
confemplado '1 no fue así. 

Pero entonces eSlO resulta peor, porque yo no fui 
ni grosero ni agresivo ni desatcnto. Yo le hice 
comentarios en forma razonable y ni siquiera 
despertó la curiosidad de los interesados en estos 
lemas. Debieron haber dicho: a ver, lrácme los 
números, vamos a ver. 

Y, por ultimo. los ejemplos que yo cité aquí no 
son aislados. Los tomé yo al azar para cmpC7.ar. 
pero hay una slmación muy simple. con un 
ejemplo absLIacto nos da los mismos resultados 
para inmuebles en renl<l, siempre nos va a dar 2.8. 

pa..W1dO dc 162 millones, que equivalc a una renta 
de dos millones doscicnms, siemprc nos va a dar 
2.8 el ímpueslo pfC{lial. siempre. 2.8 al millar 
siempre. O sea, Siempre nos va a dar el 18%. O 
sea, quc de cada cion pesos de rema, brula. 
manifestada. se cobre o no se cobre, 18 van a ir a 
ímpucsLO predial. 

, 
Esto no es mi ejemplo. no son ejemplos al azar ni 
soo casuísticos como uSted dijo, numéricamente 
está dada fa fórmula, aplíqucle uste<llas cifras que 
le aplique siempre le va a dur ese porCCfiLnje, arriba 
de 162pasacllS%. 

EnlOflCCS, si lo ruego, en este scnLido, que medite 
CSte punto porque no fueron ejemplos casuístlcos, 
sino scncillamente. es el porecnlaJe que nos va a 
dar siempre que apliquemos los supueslos que 
establece la ley o sea: renta, por 2, por 38.47, nos 
vamos a la tarifa. La tarifa nos da un millón 700 y 
pico de impuesto 't U 5 sobre el sobrante de 162 
mmones 400 mil pesos, ':1 al rcsultado se le aplica 
el factor .41. y eso nos va a dar d impuesto 
síempre, nos va a dar arriba del 18. O sea que no 
son ejemplos casutslicos. simple y scncillamcnle 
la aplicación del procedimiento. 

Con cslQ creo que aclaro los punl.Os que se 
hicieron referencia. en relación a 10 que yo dijo. 

Muchasgrncías, 

El C. Presidenfe.- Ha pedido la palabra para 
hechos el campanero Jesús RnmÚ'Cz Núficz. Tiene 
Já palabra. ' 

El C. Representante Jesús Ramírez.
Gracias, sel\or Presídente. Compañeras y 
compaitcrus: 

He querido lomar el uso de la palabra porque aquí 
se han manifestado algunas ideas, respccl9 a las 
¡imitaciones que 19s Representantes ue la 
Asamblea del Distriw Federal tienen que 
imponerse por ciertas siluaciooes. eiertos fetiches 
o clenas formas de pensar, con las cuales yo no 
estoy de acuerno. 

Si se aceptó una miscelánea fiscal, una ley federal 
1) una Ley de Hacienda del Distrito Federal y las 
reformas al impucsto sobre la renta, pues qué 
bueno, qué bueno para aqucllos que sc sometieron 
a Ja voluntad de los técnicos ¡rnf4:los dcl eXlfanjero, 
como el tal monsicur Córdoba Montoya. no sé 
cómo sc Harnc. Pero nosotros de ninguna manera 
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podemos sancionar que los representan!es del I Presente. 
gobierno, aUá en la Cámara de Dipul1ldos. hayan 
aceptado esa situación. Nosotros, como garantcs 
que somos de los ciudadanos del Dimito Federal, 
debemos de oponemos a esa serie de agresiones 
económicas a las que se les están imponiendo a 
todos y cadu uno de nosotros. 

No se discutió, tal y como lo dice el compa¡lcro 
Kun:!., en ese momento, ya lo que cstaba cocinado 
de antemano. Nosotros aquí, en la Ooccrtva 
Comisión, hlcimos algunas sugerencia que parece 
ser que se leS aplicó el artículo 60: o se¡¡, las 
mandaron al cesto de la basur.t 

En cuan'to a que las fracciones partidarias de la 
oposídóo no estuvieron prescntes en el momento 
en que se hizo esa aprobación un Lanto cUJnto 

podríainos decir en peLit comité. pues yo ereo que 
esa es una manera de demostrarle a los ciudadanos 
que realmente se es congruente ~e que realmenLe se 
e);ul pensando en defender n cada uno de los 
cindadanos de esta capital y, pOr qué no, también a 
los de La República, 

Insisto, de ninguna mancril la fracción partidaria de 
Acción Nacional va a comulgar con molinos de 
viento, de ninguna mancr.t vamos a aceptar que el 
pueblo de México sea agredido por personas que no 
tienen ni la sensibilidad política ni \a forma de 
pensar de noSQUDS los mexicooo.~. Gmelas. 

El C. Presidente.- Com¡núc la Secretaría eon 
el siguiente punto del Orden del D(a. 

El C. Secretarío.- Es: una propuesta sobre el 
Plan Integral del Transporl.C Público en la Ciudad 
de México, que presenta el Presidente de la 
Séptima Comisión, Rcprescnlante Fernando Lerdo 
dcTcjada. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el sellar 
Representante Pcmando Lerdo de Tejada. 

El C. Representante Fernando Francisco 
Lerdo de Tej.:tda Luna.- Con su permiso, 
sellor Presidente. Compañeros miembros de la 
Asamblea: Los- Rcpresenl;mtes. miembros de la 
Comisión de Trans{X)rtc y VialidAd hemos aconlado 
el siguiente tC;t10 que queremos poncr a su 
proposición, dice: 

Quienes suscribimos, miembros de este cuerpo 
colcgíndo. considerando la imporltlneia que reviste 
para la vjda del Distri¡o Federal. el Programa 
Integral de Transporte Publico que pondrá en 
práctica el Departamento del Distrito Federal 
próximamente, plcscnlamos a la consideración del 
Pleno el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Que dur,¡mte !a presente sesión. [os partidos 
pollticos quc así lo deseen a través de un 
ReprCSCnl.al1le, expresen sus opiniones respecto al 
conocimiento qlle a J::¡ fecha se tiene del Programa 
Integral de Transpone Público para el DiSlrho 
Federal, formulando las proposicioncs 'l 
!OComend¡¡cioflCs que se estimen convenientes. 

Que las cxposic iones, las propucstas 'l todo el 
material que surja de es[C debate, se envíe, a través 
de la Presidencia de CSW Asamblea. ni C. Jefe dcl 
Deparuunento del Distrito Federal para su atcnL1 
consideracióu.. 

Que ninguna de las proposiciones que se formulen 
se sujete a votación en el seno de eSle cuerpo 
colegiado, sino que a todas, se envíen en sus 
ténninos a las autoridades del Departamcmo de! 
Distrito FederoL 

Que las intervenciones de cada Representante se 
desarrollen por un espacio de 10 minutos y que el 
orden en que los prutidos jntervengan sea: 

El del Partido AutentiCO de la Revolución 
Mex.icana; el del Partido Popular Socialista; el del 
Partido de la Revolución Democrática; el del 
Partido del Frefllc CardenisUl de Rcconslruccíón 
Naeionul: el del Partido Acción Nacional y el del 
Parlido Revolucionario Institucional." 

FiI IllalJ, scJlor Presidentc, esta petlción. eSle PuntQ 
de Acucrdo. todos los miembros dc la Séptima 
Comísión de toda", las fracciones partidistas, lo 
dejo en la Socretarin. 

El C. Presidente.~ Pregunte la Secrctaria. cn 
vütacíón ~onómica, si es de nprobarse lu 
propuesta de la Comisión quc preside Lerdo de 
Tejada. 

"C PrcsideOlc de la Mesa Directiva de la Asamblea El C. Secretario.- Por instrucciones de La 
de Representantes dcl Distrito FerJcml. Presidencia y en los términos del artículo 89, 
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fracción lV y 91 del Rcglamcnlo. se pregunta a los 
scilores Representantes. en votación económica. SI 
es. de aprobarSe la propuesta somelida a Su 
consideración por Ja Séptima O,m!s!ón. presidida 
por clliccnciado Lerdo de Tejada. 

Los que eSlén por la afirmativa, sírvanse 
manífcsLarlo poniéndose de pico Los que estén por 
la negativa. 

El C. Presidente.* Ríen, en dado caso, tiene la 
palabra. ha pedido la palabra el ingeniero HéclOf 
Calder6n, del P ARM, sobre este asunto. 

El C. Representante Héctar Calderón 
Hermosa.~ Ciudadano Presidente; compallcras y 
compaikros: 

El crecimiento de la Ciudad de México y la 
consccucnrc evolución dcl sistema de transporte 
adoIecen de una imposibilidad real de control y de 
prcvisibilldoo, lo cual se traduce en un alto grado 
de subjetividad y gcncraliood en Jos planteamientos 
que se ve obligado a hacer el Dcpnnamenlo dl!l 
Distrito Federal, en lo que ha denominado 
Programa Inlegral dI! Transporw para el Distrito 
Federo!. 

Reconozco que es ine"ilablc que las autoridades 
[ongar¡ que dcclarnr lo que piensan que debe tlacctsC 
pnrn resolver el problema del creciente caos vial de 
la Ciudad dc Méxko y que aún se atrevan a 
manifestar un prúdeOle optimismo sobre 10." 
posibles resultados de su gestión, 

Pero debemos estar conscientes de que las acciones 
anunciadas. por razonables que en este momento 
pare2.Can, pueden resultar impráctlcas, imltiles y 
hasta c~ntraproducemcs, Por esa (37.,ón mi partido, 
el Auténtico de la Revoluci6n Mexicana, se da por 
enterado de los aspectos genera les de este Plan y lo 
acepta como un prop6sito general bien 
intencionado, pero pcrfccl1bac 'f modificable, ya 
que estará sujeto, en lodQ momento a 
circunstancias cambiantes que no se pueden 
anticipar, 

Nunca más que ahom hemos lamentado la carencia 
de instrumentos científicos de planeación que 
pennitiescn la cuantificación de las variables 'f 
parámetros del fcn6meno vial. 

De haber contado a tiempo con un modelo 

matemático del sistema urbano de vialidad y 
tránSIto y con los medios para implementar las 
dil'CCllices generadas por ul instrumento tcórico, 
no estaríamos, como lo estamos ahora. en la 
situación de Lener que experimentar 
pragmáticameme a eseala nalUra! con los ríe!\gos y 
el costo que esto conlleva. 

No es dcma.<;iado tarde para poner siquiera los 
cim¡emos teóricos de la p13nc.ación vial, eientíficu. 
de la Ciudad de México. aunqoo sea solamente pnm 
juzgar sobre la atingencia de algunas medidas, 
calificar sus rcsultados probables '1 orientamos 
para su correcta prolación. 

Tanto, desde el puoto de vista teórico, como del 
prúc¡ico. ICncmos que partir de lo que lenemo,.;; es 
decir, de la realidad actual y en CSle semido deseo 
reiLCrar la rcc-omemlación hecho por mi pan ido al 
ciudadano Regente. licenciado Manuel Camocho 
Solís, cl dra 23 de noviembre próximo [)USado. 
cuando indicamos que hay un sinnúmero de 
pcquci)as acciones que serían capaccs de mejorar 
mpldruncnlC la fluidel. del trJnsíto en toda la ciudad 
y, de paso, disminuir la contaminación gcnerad<l 
por los veh(cu!os. 

Me refiero a la pésima condición en ql.lC se 
cncucnllan el set'lalamicnto, muchos pavimemos, 
la nomenclatura de calles, la sinerotlia de los 
semáforos, el ajuste de los ticmpos en proporción 
a los volúmenes. la presencia de obstáculos. 
postes. árboles sin podar, letreros. flechas 
vollCadns, luces apagad~ etcétera; que en algunos 
lugares dno la impresión de ser trampas cebntlns. 
sobre todo cuando delcc-Ulmos la prc~ncia de 
patruUas y motocicletaS en acecho, 

La debida atención a la calidad de las vías de 
circulaci6n, puede tener un efcclo positivo en la 
fluidez y contíouidad del Itánsl¡o 'f Ulmbién en la 
disminución del índice de accidentes. 

En su comparecencia. ante la Séptima Comisión. 
cl día J4 del uctual, ellicénciado Enrique JuckSQn 
RamIroz, Coordinador de Vialidad y Transporte en 
el Distrito Federnl. anund6 la intención de 
consltUir en tos próximos allos los ramales dcl 
Metro a Los Reyes de La Paz, Estado de M6xico y 
a 1713palapa, Aunque reconocemos que hay fuerte 
demanda para estas. obras, opinamos que tiene una 
prioridad más alta la {erminaelón del Anillo 
Periférico. obra inconclusa qoo resolvería una gran 
cantidad de ptOb!cm~ no solamCOte el que plantea 
clliccnciadoJackson el de Tztapalapa '1 Naucalpan. 



sino el de la intercomunicación directa de las 
salidas TmJi,;.¡lcs de las earrelCf';'¡S de Querétaro. 
Tlnxenla, Pucbla, Cuero,;.¡vaca y Toluea, 
eliminnnt.!o el paso obllgnt.!o t.!cllSlÍnsito pesado a 
IrJ.vés de la ciudad. 

El análisis matemátíeo de un circuito vial 
demuestr.:l que hay una subulill-zadón muy grande 
de los euSmos o extremos cuando no cslún 
eonccLmlos y que al eomp1ct.lr el circuito ,¡'\umen1;;¡ 
de inmedl<¡¡o el tránsito en lodos SuS tramos y los 
beneficios son despropon:ionadamcnlc allos 
rcSIlCCIO a la invc!'Sión hecha. 

No huy pUéS un error más grande que el dejar silÍ 
terminar un circuito, mzón por la cual 
recomcodamos que no solamente se complete el 
Anillo Per¡férieo. {lesde Cuemnneo h;;s[<l 
Naucalpan, síno que se acondicionen varios acccsos 
e inlcrCOlllUnic.1eiones que constituyan de hecho 
olfoS ,subcircui¡os interiorcs, 10$ eu;,¡leli; 
contribuidn a incrememur la lrnnsítabi¡jd.l(! cn toda 
la ciudad, \" 

Para finalizar. op¡nmnos quc serín conveniente 
lmpulsnren una mayorrncdida laclcetrirka.ciÓn del 
tr.mspórte colcc¡ivo, no sohlmentc aumcnt.lmfo las 
líru:as de Irolebuses como ya lo anuncia el 
Depaflamenlo del Di:arito Federal, s1no 
aprovechando la misma subestructura cxistente, los 
cnblcs y termínales pata hacer funcionar en e!-'1<l~ 
mism..,s Hncas microlrokbuses que logrcn ácortar 
los l.!p-<;:os de espero y aumCnl<lr en las homs pico 
el número dc pasajeros que .se mueven en este 
medío, 

Estamos plcnamente conscientes de que el 
problema del1J"ansportc de pa~ajeros en la Ciud.1d 
de México es grandc, complejo y con pocas 
probabilidades de ser resuello dadas In;: 
constricciones prcsupuc..<¡r.alcs del proscme régimen. 

Por eso consideramos que debe empezarse por 
mejorar lo que ya se ticne; poner en 
funcionamiento las unidades que permanecen 
dcscompueslas y hacer un esfueo..ü de múxíma 
intensidad para epordinat los diversos modos. sin 
perder de vista la mela que des::amos alca.nl.ar: la de 
contar con un sistoma complejo pero eficiente que 
permita abalír costos, reducir la eonUlmloocíón y 
contribuir en LOdos sus aspccfos, para elevar la 
calídad de vida para los habitantes del Distrito 
FcrJcruJ. 

Muchas gracias. 

El C. Presid~l1t~.~ Tiene la palabra el 
Reprcsenr.anlC Heclor Ramircz Cucllar, del Punido 
Popular Socialista. 

El C. RcpresentarHC Héetor Rnmíre1: 
CueIIar." Sellar Presidente. Compañeros 
Represcnlantes: 

NDcsúe (lnes de la pasada at.!minislr.¡¡¡;:¡ón, llli' 
autoridades eapi¡alínas comell/ .. lron II poner en 
practica, cada día eon más firmc/1\. su proycclo dc 
c1wJad·aulOsufidentc en ¡érm.illOS económicos. que 
consistc en lograr, en un plazo mediano, que la 
ciudmJ cueste lo que vale. 

Tal imenc¡ón salta a la vista en los recienlemente 
. anunciados aumenLOS al prcclinl 'j al agua quc 
tendrá que pagar la población el próximo arlO)' que 
MeeLlmn parlieularmelile a los esLrmos de m:h 
bajos ingresos, pero nos preocupa de una tn;'lnem 
fundamental, el franco abandono en que h:l 
iocurrido el gobierno en materia de tr.msporte 
público, 

Una revisión rápida a los dos úhimos ejercicios 
prCt>upuesw.lcs, deja ver quc. parn el año de 88 el 
transporte público requirió el 36% de un 
presupuesto de 5 bmoncs de pesos; para 89. 
disminuyó en un 23% del Lotal dc 5 billones, y 
para 199D sólo se le está otorgando el 19% de 105 

7.6 billones que constituye el lotal del gll~;[O 
prcsupUCSládo. 

Como la panilla para este nlbro, los prcsupUe!ilo:; 
del gobierno para. impulsarlos con rc<:ursos propio:; 
también ha.n venido a menos; el Melro luvO un 
crecimiento promedio de 10 kilómetros anu;lIcs de 
78 a 88 en que se inauguró la línc.1 9. 

A casi dos años de distanci". no se ha vuelto a 
conSlIuir un solo Centímelro de eSte servicio, no 
obstante que el gobierno lo considero la columo" 
vertebral dclt.mnspone en la Ciudad de México. }' 
que el acuml Prcsídentc de la Rcpiibliea prometicm 
en campada mantener el rilmo de crecimiento 
untcríor. 

En lo que respecta a Rula-lOO. la asfixia 
presupuestal a la que fue sometida en los últimos 
aflos, ha propiciado que este scrvicio sc 
sobn::saturo, ya que según las propias estadísticas. 
del Oeparlamento dei DistrÍlo fcdera~. en 89 
I.nmsitaba una cantidad menor dc unidades que en 
Si. cuando se municipalizó, no obstante que la 
demanda aumentó de 19 millones de 
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vinjcs-pcrsona·{Ha n 25 millones. Es decIr. se 
incrementó en m'J$ del 20 por ciento. 

E~fO ha propiciado, quC es!u modulhlúd de 
transporte se haya sobres:uurado, lo que reconoció 
hacc uuos di:ls ante la propia Asamblca de 
Represemames. el licenciado Enrique jackson 
RamÍrc"l, ComuinadorGcncntl de Tronspone, quien 
afirmó que cada unidad de Rut.1·100 transporta en la 
uc(ualidad hasta 1500 pasajeros al dítl, cnando 1u 
norma mundíal en esta materia recomienda un 
mii:dmu de lOQO pasajeros por dia por autobús. 
Tren hgcro y lro!cbús, se encuentran en slmilures 
condiciones de abandono. reali" .. mdo apenas enlre 
limbos un milJon de yiajes-pcrsonu-día, es dedr. 
sólo la vigésimo quinta parle del tO(¡lL 

El de 1990 será un presupuestO que sólo cQnl.empht 
la operación y ffiantcnímiento del transpone 
colectivo; con ello. 1:1 participación del 
Depan:tmento del Dístrilo Federal en este 
importantc servicio público conl1nuaní cn 
descenso, ya quc, del 50 por ciento del 1mal dc 
viaje-pcn¡ona ... día que rcali"lnba aún hacc dos añOS, 
hoy cllbre sólo el 40 por ciento, cediendo ni 
l1' .. tnsporte toncesiooado esa d¡fcreocia, A pesar de 
qlle el mismo gobierno eupltalino tiene el.lra 
coneicnd:.¡ de que CSlil últim:.¡ modalidad no es la 
solucióo más adecuada pnm el traslado mmúvo de 
Lr.loajndorcs y estudiantes en la Cilldad de México, 
sc preven pura 1990. SO mil permisos p:lfa combls 
y minibusc$ entre revalidaciones y nlleyas 
ennccsiones. es deCIr, 30 mil unidades más tic las 
que hoy circulan. 

Por mm ¡mrtc. el üllimo inrorme de gobierno 
reconoce, en su anexo estadístico, que cste SCtVlelO 
ronccsíonado a particulares alcan/.a ya a realixar el 
40 pOt cienl!') del tota¡ de viajc.~. 

El licencíado Enrique Jnckson Ram(rc:¡; .\firm6 ame 
la ComiSIón de Transpone que el aumento a la 
larlf:.l en el transporte que mMcja el DcparwmcnlO 
del DislrilO Federal puede alcammr hasta 500 pesos 
por pasaje. cifra que represcnlll el casIO real del 
servicio, es decir, se pretende hacer dc.scansarcada 
vez más el financiamiCnto en los usuarios. 
olvidando que el SO por dellLO de los viaJes 'icnen 
como fina[¡dad el trabajo, el estudio y la "uclm al 
hogar. 

Conlrmaa cste aumento de! 400 por ciento con cl 
insuficiente incremento a los salarios mínimos que 
f tiC de solo el 10 por ciento, Esto lf:.lcrá consigo 
una más jnjusta dístribución de la tiqueza y 

propiciará un mayor empobrecimiento de la 
pOblación, ya que el 70 por cicnlo de ella tíene 
esc:lsa capacidau de pago. El 40 por t:lenw de la 
población de la Ciudad de M¿xieo, u!canza 
Ingresos de uno a dos salarios mínimos, cn Lanto 
que sólo un 30 por ciento sU¡iCr.l CS10S dos salarios 
mínlmos. 

La escasa capac ioad para costear el m.m!>porte 
público para la mayoría de los capl¡¡¡linos. indica 
que no pueden copiarse los palrones de lo~ países 
desarrollaúos que buscan hacerlo autofinanciablc. 

La mnhiplicaeión del hasta allora llamado: pulpo 
verde en lu metrópoli, se ha debido principalrnenle 
a la deficiencia de ¡¡anspone públloo en el Distrito 
Fcdentl 'i en la ".onu cOnurbatiu del Estudo de 
México" Este lipa de transporte adenuis de ser 
incómodn y desgo.~o. ¡iene un COSto sumamente 
clevado. En CSlutlíos recienlCS, ha quedado 
demostrado que gran parte de los usti.'1rios eswn 
empleando m;í..~ del 25 por ciento de su salario en 
el lraslado a Sil Il<loojo. Este porcentaje puede 
elevarse si se aprucba el elevado inercrnenlO ¡¡ las 
tariras propuesto por el Depart3IllCnlO del DisuÍlo 
Federal. 

Además, Se estaría conlradiciendo a una de ]:lS 

principales recomendaciones de la Primem 
Consultn Públicll sob.rc Transporte Urbano 
realizada por la propia Asamblea y que consiste en 
que las tariras del1r4nsporle col('Cuvo tienen quc 
esta! forl.osamcmc referidas a la capacidad de pago 
de los usuarios. 

Por estas rJU)!1CS, la rracclón del Partido Popnhtr 
Socialista en la Asamblea de Representantes hace 
llIS siguientes propuesta.<;: 

- Quc el Departamento del Distrito Federal apoye 
el crecimiento y desarrollo del transporte público 
con prioridad sobre d 1rttnspo!1c privado. 

• Que el transpone conem;lonado deba ser 
complementario del público y no despkli'.ar a éste, 
como ya ocurrió en la práctica. 

• Quc para que esto suceda. debe buscarse un 
incremento sustancial vía recursos fcdcmlcs. a este 
rubro. 

- Que no debe haber UD incremento a las tari ras, en 
umlO no haya una recuperación significutiva de la 
capacidad de pago de los usuarios. 

, ). 

,. 
I 
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- Que el transporte debe concebirse bajo un criterio 
de servicio público '1 no como una empresa 
renLable en manos de inversionistas privados. ' 

- Que su concepci6n debe parlir de uo criterio 
metropolitano y no diferenciado por límites 
polí¡¡r:l.'HldmlnisLraüvos, ya quc estos fueron 
reoosndos por la dinámica del transpone cokclivo 
desde la década de los sesentas. 

- Constiluir un orglll1ismo coordinador, a nivel 
melropoHl.ano, que involucre al EsLado de México 
'1 municipios conurbados, que planifique y 
organice el sislema de transpone, en forma 
ejecutiva y no consullíva. que a su vez unifique 
tarifas y reglamentación sobre los distintos medios 
de lml1SJlOrtc, 

- Impulsar, en colaboración con el Gob¡erno del 
Estado de México y del Gobierno Federal. la 
construcción de un ucn suburbano. que comunique 
los Valles de Texcoco, Cuaulitlán y Toluca y que 
se vincule con las líneas dcl Metro, que deben 
penetrar al Estado de México, en primcr término a 
Los Rcycs la paz Y a Ecatcj:iCcC. 

~ Esta úllima modalidad debc contínuar su 
ctccimicnlo promedio, con recursos federales. 
alcanzados en el pasado reciente, dc 10 kilómel!os 
anuales, para volver a ejerccr su función de 
columna vertebral dell!ansportc colectivo, 

- Debe ¡mpulsarse decididamente cl transportc 
elécu-ico, tren ligero, u-anvias y troiehuscs. 

- Debe (Cvlsar el funcionamiento de las llamarlas 
~úOperativas y sociedades de transpone 
conccsionaúo, a efecto de que se apeguen a la ley dc 
la mate(ia. se proceda u la cuncelación de las 
inexistentes y se evite la concenlraci6n y 
acaparamiemo de juegos de placas en manos de una 
minoría. 

- Incorporar mayor mlrnero de unidades de 
Ruta-tOO con equipos amicontaminantes. ya que 
eada unidad de este servicio realiza el trnbajode 10 
combis al dfa, 

• Adquirir más de 1000 nuevos motores pura 
equipar los autobuses de Ruta-lOO que sc 
eneucntmn descompuestos. 

• Fortalcror. desde el punto de vista adminíSlnltivo 
y técnico. a los módulos de Rum-loo, a efecto de 
omrgatlcs debida aulOOOmfu. 

* Incrementar la vigilancia respcClO al acalamiemo 
de las lAriras dc taxis sin itinerario fijo 'Y de 
eombis y minibuses y u-plicar las sandones 
respectivas. 

- No autorizar que viajen pasajeros de pie en los 
sistemas de transporte eoncesionado como 
minibuscs y combis, 

• Otorgar II los choferes de combis y minibuses 
preslaCiones (ales como seguro social, seguro de 
vida en caso de accidente. vacacioaes y otras. 

- Establecer un seguro en casO de accidentes para 
los uSW1rios de las cornbis y minibuse5, 

- Establecer un impuesto al consumo de la 
gasolina a efecto dc destinar esos rccursos a la 
expansión ue Jos distínlos sistemas de transpone 
públieo, 

- Pugnar porque en los contratos colectivos de 
trabajo los distintos sindíeatos logren que el costo 
de transporLaci6n de los trabajadores lo absorban 
los cmprcsarlos., 

los Rcpresemantcs uel Partido Popular Socialista; 
HéctQr Ramírcz Cuellar, Francisco Leonardo 
Saavcdra y Humberto Pliego Arenas.'" Gracia". 

El C. Presidente,~ Tiene la palabra el 
Representante René Torres Bejarano, de! Parúdo de 
la Revolución Dcmocrática, 

El C. Representante René Torres 
Bejarano.- Con su venia, sci'ior Presiden!.C. 

Nuevamente CSiU"'O con nosotros el licenciado 
Enrique Jackson Rarnírez. para platicamos sobre 
las ideas que tiene el Dcpan:.amenLO del Distrito 
Federal en la solución de la problcmfiLica del 
transporte en nuestra ciudad, 

Hubiéramos preferido que nos hubiera entregado el 
Plan lntcgral del Transporte para la Ciudad de 
México, que tantas vcccs nos ha prornyrido e¡ 
set'ior Regente. Sin embargo. nos tenemos que 
conformar una vez más Sólo con comeniarios 't 
promesas ."crbales ue solución a tan importantc 
prob[ema. 

De boca del licenciado Jackson escuchamos que 
ahora sí se va a a¡ender al transporte cléctrico; que 
se va a lendcr una malla de líneas que darán 
scrvício al Centro Histórico y que los trolebu~ 
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recorrerán principalmente las grandes vialidades. 
Por las carnc!ensticas de baja comaminación, poco 
ruido. y relativamente bajo el costo, consideramos 
que este ¡ipo de t.ansponc deberá privilegiarse, 
especialmente si se usa para el centro de la ciudad 'j 
si csUlmcdida se \le acompañada con el alejamiento 
del centro del lransporte a motor de combustión 

panicular, peto queremos mostrur l1uCSlra 
preocupación de que sea éS:la sólo UM mancra 
cmbozada dc llumCnlOS desproporcionados de los 
tarifas y de CIltrego en propiedad de supcrfl.cícs de la 
ciudad. para el osufrueto del !1lSlCrnente célebre 
pulpo camionero. 

interna, tanto púb[ico como privado, creemos, sin No nos quedan ma'j claras las acciones que se 
embargo, que el número de Irolcbuscs, alrededor de están tomando y se lomarán para la puesta en 
200 que se pondrán en marcha, es lOdo vía muy orden ':i el conl1oi del !1ansportc com;eslonado. 
pequeño y, por t.anto, que deberla insistirse en combis y microbuses. se 1mbla del cambio de 1'2 
aurnenL'lr el servido de este tipo de transpone, por mil combls por 2000 aUlobuscs del a!ej:unieOlQ de 
las grandes inversiones Involucradas y los largos este tipo de transporte del eCfl!10 de la dudad. de 
plazos paro la puesta en operación y la urgencia de cambies en la proporci6n det servicio prestado para 
la solución quercmos ínsístir en que se estudie con que el transporte concesíonado $010 $ea 
dClenímienlO los decisiones de construir nuevas complcrnenwio al ttaflSporre municI¡m!iY.ado. pero 
lincasdel Me!1o hacia y desde Los Reyes La paz y las acciones que se csrun lOmando paro apoyar el 
Ecotepcc. deberá justificarse la inconveniencia de Uansporte conccsionado y Ja tibieza en el apoyo 
optar por otros mélOdos de transpone como dcl transporte eléctrico tcrroS!1e y RlllaMlOO nos 
trolcbuses, y de combustión interna. osi como lo dejan claro que el camino que se está siguiendo 
habilit..'ici6n de vin" alternas de acceso a esos : ¡n¡.r..l 1a so1ución del problema do! trnOSpofle en la 
lugarcs. Ciudad de México no es el más adecuado. 

Vemos con buenos ojos que haya desaparecido del 
discurso oficial la posible privatización de 
RutaM I 00, oonsidCfamos .~u alejamiento del Centro 
de la CiudmJ ,junto con el !1[lDspon.e concesíonado 
<le combustión interna como una buena idea, es 
una buena Idea también la instauración de rutns 
locales pura dur Servicio interno a colonias 
populares alcjadns y en zonus allaS de la ciudad, 
pero nos dcsalienlu la tibicza en la lomu de 
decisiooes para upoyar este lipo de !1ansporte 
municipalizado y crcemos que junto con las 
medidas dc rcorden.1ción adminisu-.ltiva y finanGiem 
que nos dicen se están lOrnando, se debe plan!cat al 
más corLo plazo posiblc lo restauración de este 
sistema de u,¡mspof(C para llevarlo al menos a las 
condiciones que prevalecían cuando contaban con 
más de 1 mil autobuses en operación. 

Podríamos cstar de acuerdo en un aumento de las 
ladras s1 este aumento se viera reflejado cn una 
ItlcjOJíl1 cuuu¡ilativl1 y cualÍillliv<:! <Id sclviciu y si 
los verdaderos beneficindos con dn transporte 
cfic1enlC. es decir, los empresarios, pagar.1n la parte 
que les corresponde a través de los salarios que 
n;cibcn !>'US tmbajadores. 

Deberá estudiarse tambicn la manera de aplicar 
larifas diferencialcs a sectores no asalariados, a 
estudiantes de bajos recursos y a jubilados. 
ESIIlmos de acuerno con la ldea de la instauración 
de rutas especiales o de lujo que alicnten a los 
automovilistas a usar lo menos posible el auto 

Con rc.~pcc!O 01 !1,msportc suburoono. procedente 
de los municipios conurba<los <lel Estado de 
México. que ha sustituido en gran parte al 
u::mspone de la CIudad de México, por abandooo. 
consideramos que deberá desalentarse 
paulatinamcmesu penetración. 

El Departamento del Distrito Federallendr.í que 
rcsponsabili"arsc del servicio del !1onsporte dentro 
de la Ciudad de Mé¡r;{co 'j dejar de de¡xmdcr del 
tmnsponc suburbano; éSle, a.su vez;con la misma 
capacidad instalada podrá dor un mejor servicio 
local ya qoe con rulas más corlaS uumentur.i la 
frecuencia y pllJffiovcrá usí un desarrollo más 
equilibra<lo de las ciu<loocs y pueblos de lo Eruldad 
vccimt 

Nos habló también c[ licel1ciado Jackson de uno 
sobrctaSa al precio de la gasolina que sería aplicado 
en su totalidad al mejóramiento del siluema de 
lrau:;VUflc púullcu, en c,sl.e ~lIlido t:fI;CIfIOS 4UC 

aparejado con la ventaja de desalentar el uso del 
automóvil particular, podría traer recursos frescos 
poro opo)'aí el ttaospotte colectivo popular, 
insistimos aquí, en RUUl~ 100 y trolebuses. sin 
embargo deberán tomafSC las medidas neccsanos 
para evitar aumentos desmedidos en las tnr¡ras de 
transporle y carga que repercutan en les costos de 
íos P(oouCtoS básicos. 

Nos preocupa el que al ir desapareciendo el 
subsidio al transporte colectivo se vaya 

¡ 



imponiendo la iniciativu prl"mlJ,\ para oumentar su 
porcentaje de control ya suficienterncnre allo. 
Insis¡imo$, por tamo, en In necesidmj de mantener 
dichos subsidios. Creemos necesario un 
rcordcf1l'1micnlO ue rulas dc lmnsporte colectivo, 
para no favorecer a las inmobilwrjtls ni el 
crecimiento urb<lno. Insistimos en lu nccesid'id ;jc 
que anlc.'\ de aumentar 1tuifas primero se ¡nicicn las 
ucciones que mejoreo el servido d<; transpOrte y 
que el posible aumento ue l.,rifas sea anali)'«1do en 
el seno uc esta Honomble Asamblea. 

Son CStOS los comentarios que podemos hacer anle 
la comparecencia deL licenciado Jad:son Rarnirez, 
pero segulrcmo!'i insíslíernlo en la nccesiund de que 
el pcpartamenlo del Distrito Federal nos entrcgue, 
a 1.1 brevedad posible, el lamas veces prometido 
Plan Integral de Transporte par.! lo Ciudad de 
México. 

Democracia ya y flIltría para IOdos. Por el Parl¡do 
de la RcvoluciÓll DcmOCratiea: ReprescllI«ntc 
Rocío Huerta Cuervo, Representllnte Ramón 
Sosamoolcs Herreramoro, Rcprescnl.antc Graciel:l 
~Qias Croy., Rcprescnwnte Rcné Torres Bejarano, 
Muchas grada..<;. 

El C. Pre5idente.~ Tiene hí palabrn la 
Representantc Canncn Del Olmo, de! Partido del 
Frentedc Rccons:t/ucción Nacional. 

La C. Representante Mada del Carmen 
Del Olmo L{ipel!,~ Con su permiso, señor 
Presidente. Compañeras y compnfíefos 
A:mmblelstas: 

~Propucsta que prcscnl:1la fracción cardo.:;nisLa de la 
Asnmt;lCll de Representantes;jet Distrito Federal, a 
modo que se adicione al aClllal Reglamento de 
Tr{¡m;iw pllf;l el Distrito Federal y en d Programa 
Intcgml del Transpone un eapílulo que regule lo 
rel.ulvQ al servicio público que ofrecen los 
colectivos, combis, y míerobu!>Cs. 

En fundamemo en lo d¡spucsto por el artículo 73 
inciso "J" de fa Constitución Fedcml y en lo 
ap!ícable cn los artículos 4,1 Y 16 del Reglamcnto 
de la Asamblea del Distrito Federal, el Partido de! 
Frente CardenisUl 

PROPONE: 

La necesaria inclusión en el actual ReglamentO de 
Tránsito del Oisu"rto Federal. y cn el Progr.tmn 
lnlegral de Transporte de un Capíluloque regule la : 

. 
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actividad tlel eolcctivo. que prestan servicios dentro 
del área metropolitafla. y que se subsidie el precio 
de transporte público, a los obrcros. cstudi::mtes, 
en las horas de () y 8 de la mañana, 5 y 7 de la 
noche. 

Exponicndosc como motivo: 

Primero: La ncccsiOOd de reguliII de este servldo de 
colectivos:, dentro de Jos lineamíemos del aClu.'l1 
Reglamento de Transito para el Distrito Federal, 
(Oda vez que en este ordenamiento se contemplen 
normas precisas al respecto, 

Segundo: El constan le abuso e incluso de la 
consumación de delitos tlel orden comÜfl que 
cilIa;;;tefÍzan a e5!.C $Crvieio por la carencia de un 
ordenamiento eficaz qllC regule el hacer j)..'lnicular 
de estos vcbíeu!os. 

Tcrcero: La lógica obServancia que nO es posible. 
que este scrvieío que en la Jctualidnd ha crecidn 
hasta nlcam,ar enorIlies ;jimensiones en el .árC"a 
metropolitana. se Cncuenlrn afuera de las 
disposiciones del actual Reglarnclllo de Tránsíto 
para el Distrito FederaL 

Cuarto: La inapla:r.ablc necesidad de la actividGd de 
eslOs vehículos colectivos, combis y microbuses, 
se incluya en el ordenamiento del actual 
Reglamenlo de Tránsi¡o con I¡¡ limtlidad inmcdinl.a 
de disminuir las infracciones al público usuario ¡¡ 

la comunidad, al medio ambiente. ya lo viulidnd e 
incluso a la propia ciudad en sus callcs por cstO!'i 
vchículos. 

Es así entre otras. mucha.~ razones que 1:) rraeeión 
del Frente Cardcnisl.a solicita rcspctlJOsamcnle qllC 
la presente propucsta sea turnada a la Comisión 
corrcspondienlC p<Uil su estudio, 

Atentamente, 

Por un gobierno de los trtlbajadorcs." 

María del Carmen Del Olmo L6pcz, Alftcdo De la 
. Rosa. RoberlO Orlega Zllrita, Piñciro López. 
Beatriz Gallarrlo. 

Dejo én la Secretaría éste, 

El C. Presidente.- Ticne la palabra el 
Represemalllc Tomás Carmona Jiméne·l., del 
Part¡do Acción Nacional. 
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El C. Representanle Tom.ís Carmona: hicieron Jos funcionarios del Dislrho Federal, no 
.Timénez .• Con Su pcnniso. sei'lor Prcsidcn¡c. I se nos ha proporcionado por escrito. Consi(lcrnmili 

que una mcjoru en el scrvícío de transpone 
"Honoroblc As:nnbIca: t colectivo trncr..1 como consccucnci;:¡ el aumento de 

las tarifas del tr.msporlc de pasajeros quc hacemos 
Venir a opinar de un documento que notar, sin embargo. en ocasiones anleriores por 
desconocemos, rc.<:uim un absurdo. Hasta hoy en 1::1 políticas populistas nunca se rculizó. Hoy> cuando 
mañana tlwc conocimiento de que se iba a poner a , La crisis económica agobia al pncblo, cuando el 
disensión el plan propuesto por el Depanamemo : .a!¡r..;J de precios en casca¡Ja viene como un;:¡ agresiÓll 
del Distrito Federal sobre cllranspone, al pocblo, es cuando se ptCtende subir el precio de 

Por eso cs de lamentarsc que Icngmnos que fwcer : 
sobre la rodilla unos breves comcn\Jjrios, acerca de ¡ 

lo que tenemos conocimiento y que nos fue 
manircsLado pOr el propio Jefe del Departamento y 
por el licenciado Enriqne Jackson. jefe del 
tmnspone público. 

los pasajes en ellra~~porlc" 

Ratificamos lo que m,mires\nmos en ocasión de lu 
comparecencia anle el ciudadano Jere del Distrj¡() 
Federal. AecpLan10s que el uumenlo del pasaje en 
el servicio dc lranspone debe ser en proporción en 
que suba el saludo míoimo, condicionando a una 
mejora slIs¡;;ocial al servicio qoc presl<! eS1C 

En dichaS: comparecencias pudimos conSUltar la import¡HHe reng,lt'in del servicio póhHco; 
¡n!.Cneión de aumcmar I,IS tarIfas en cl fransportc reghancmación c{ect¡va pura que el tr.mspon:c en . 
publico y pOdemos decir también ahora que un los minibuscs se realiec co rOflna humana y no se 
í.lumenlO desmedido en el precio del pasaje cn el I admita el abuso de los concesionarios de los 
$en·¡cio del trJnsporlC público, no se eonccctarii ' minibuJC.<; y eombís, que en un ar:ln de amortl;,r.:n 
solamente a Ruta- 100, Metro y trolebús. ya qoc el en cono plazo la inversión del coslo de su unidad, 
solo.m1Ul1C.io de esta mcdítb está provoclJndo ya de na tiCnen inconveniente cn pcrmitir que los 
por sí el alw general cn lo.~ articulos básicos para usuuríos viajen amontonadru: cn un sobrccullo, 
la alimcntaci6n del pueblo y sin dud", repcrculir:l inscguro e incómodo. 
también en el precio del lmnsportc conccsionado; 
mancjadorcs de minibuscs y combis abusan con la 
Ilcccsidud de los pasajeros que sc dirigen a sus 
hogares en las colonias de la perlfería y el 
ciudadano Enrique Jackson, DírCClor Gencral tic 
Transporte, en su reciente comparecencia anle la 
Comisión de Transpone PübHco de csta Asamblea. 
admitió que el servicio de RUt..1-100 es defidenlc y 
que la ::mundada creación de coopcmliv;tS de 
participación con los trab<l¡adores sólo fue uu 
proyecto de ilusión que murió anleS de nacer, 

Asimismo, el licenciado lackson rcconoció que 
gran parte de las deficiencias en w prestación del 
scrvicio de RUla~l00 se debe a 1<1 corrupción, 11 la 
ralta de discíplina y al auscntismo del personal que 
opera los autobuses, IIcgundosc al colmo de quc 
muchos aUlObuscs se quedan fuera de! servicio por 
falt:1 de opcradores en un módulo y en otTOS los 
operadores no trabajan por falta de 1l11tobuscs que 
~1Jn en rcpnmdóu. 

Esta sola decJarnción es preocupante. Ped¡mos 
desde cst:1u¡buna poner remedio Inmediato a CSt:1 
situación, 

Por otro lado. el Plan General del Tmmporlc sólo 
lo conOCemos únicamente por la lectura quc de él 

En el plan de transpone que nos ha sitio dado a 
conoccr en rorma verbal no se contcmpla la 
reglamcntación de trans.pone de carga, capítulo 
imporUl.IHc que rcperculc en la vida cconómiea y 
social de la ","OCiedad y que debe agilizar el 
lfall<ipOrle para los articulos de oommmo popular. 

En cons.ecuencia. el Punido' Acción Nacional 
r.nifíca su posición inklaL Consideramos qlJC el 
aumento al pasaje en los amobuses del sef\'icio 
público debe ser en proporción cn que suM el 
salario mínimo {"mI los trabajadorcs del Distrito 
Federal y ratificamos In cxígenci", ¡Xlra que las 
au(oridadc.<; eviten el abuso en cl rubro del pasaje 
en rninibuscs y eomqis: y el mejoramicnto rcal y 
cfcctivo en el servicio que proporciona 1<1 Ruta-lOO 
y que corra conocimicnto i1 esta Soberanía cn la 
rontw en que se financíanlla mejor" pretendida en 
el lr.ansportc del DíSlrilo Federal. 

Muchas gradas, 

El C. Presidcnte,~ Tiene la Inllabm el 
Rcprescnwnte Ferntmdo Lerdo de Tejada. del 
Partido Revolucionano InstitucionaL 

FJ C. Represcntante ,,'crnando Lerdo de-
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Tejada.- Con su permiso, señOr Presidente, 
Campaneros de la Asamblea: 

Cuando hablamos del Lranspone en la Ciudad de 
México estamos sin lugar a dudas locando uno de 
los Icmas de mayor complejidad en la vJda de 
nUC$IrJ. ciudad. 

En cl transporte imcrvlcncn muchos facL()(CS que 
prcsl<m esle servicio desde diferentes ángulos e 
intervienen lambién muchas personus que 
sattsfaccn SUs necesidades <l través del lr.lIlsporLc 
colccUvo. 

Es por ello que en la Comisión de Tmnspone y 
Vialidad de csUl Asamblea de Rcprcscntmucs 
hemos querido. todas las fracciones pnrLidistas. ver 
al transporte no solamente Como \lOa forma de 
traslado, de movillzación de personas o de 
mcrc::mefas o de las personas como si fueran 
mCfCa!lcfas, sino que lo hemos querido ver,-sobre 
lodo, como un demento que influye, que ¡iene una 
lmporL,mtc incidencia en la calidad de vida de los 
CUpik11illOS, 

Algunos estudios nos señalan que un uabajador, en 
promedio, ocupa en transportarse de su domicilio, 
dc su hogar, a su centro de tmbajo. 
aproximadamente Hes horas y med¡a todos [os 
días. 

Esto cs una parte muy importante del tiempo 
labomblc, por lo que consideramos que cualquier 
mejora en el servicio, cn la eficiencia, c.n el tiempo 
en que se presta, viene a mejorar sin lugar a dudas 
la calidad de vida de los capitalinos y, sobre lOdo. 
de uquellos que uLi]i:¡.an el transporte colectivo, 

En la reunión que tuvimos eon el Jefe del 
Departamento del Distríto Federal. se habló de la 
nccesidad de tener cifras congruentes, cifras que 
lodos pudicsemos confinr ~n ('jI"". de UlI mnncra 
que se plantcó que en la zona metropolitana de la 
~iudad de México todos los días existe una 
demanda de 295 millones de viajcs por persona al 
día. Esta defilli.livunlcnte implica o supone una 
grau cantidad de viajc:s que, haciendo una somera 
ínvcstigaci6n. sitúan a nuestra ciudad como la 
segunda ciudad que demanda scrvícios de transpone 
en el mundo. Y la tendencia de los próximos años 
tiende a clevlli1ic de manera cxpoococíal, se habla 
de que en 15 afias la {lemanda de transporte de la 
Ciudad de México será aproximadamentc de 40 
milloncs de viajes. 

El Programa Integral de Transpone, los 
lineamiemos generales por lo menos que nos 
fueron presentados, están b.-uj.3dos en gran parle en 
la consulta pública que llevara a cubo la Asamblea 
de RcpreseotaIlles en los meses de enero 'j febrero 
pasado, en el trabajo. por lo tanto, realíy.ado 'j 

hecho por esta soberanía; por un trabajo que me 
alrevena yo a afirmar, quitando una falsa modestia 
de CSbl Asamblea, que Ita. significado lu consulbl 
pública más amplia que se baya reali7.ado en 
molería de transporle en la historía de nuestra 
ciudad. por quienes intervinierOn y por la riqueza 
de los p!anlC.1mienlos que en la misma se hicieron; 
coincide por lo tanto este Plan Integral de 
Tf3nsponc con los plantcamientos no s610 de la 
consuJk'l sino a través de la eonsullU, eon los 
planLeamientos bechos por la ciudadanía. 

No es el Plan Inlegral de Transpone un programa 
de escrí¡orio, no es un pr<.>sraffi::l quc hayon 
realizado exp!rtos que desconocen la problcm:llica: 
oc lo población, 00 es un programa que sc haya 
llevado simplemente a cabo a través de 
documentos; es un programa tjue nace dc la 
reOcxi6n entre la ciudadanía, los representantes 
populares cn es[c órgano colegiado y las 
autoridades. Eso es el Plan Integral de Transpone. 

Se habla de que esc progrnma no n .. sido entregado 
a este cuerpo colegiado por el DepantlmenlO del 
Distrito Federal y yo me alegro que no baya sido 
entregado, porque en easo de que así hubiese sido. 
pues entQnecs eslarínmos hablando ya dc hecbos 
consumados y no de proyectos en los cuales 
pudiésemos nQ<:iotros innuir y parlieipar. 

El C. l)resjdente,~ ¿Seftor Reprcscnlantc, 
acepta usted una interpelación'''' 

11:1 C. Representante Fernando Lerdfl de 
Tejadll.~ Sí, con mucho gUSto. 

El C. Representante Felipe de Jestis 
Culde.ón Hinojosa ({)c,<;dc su curul),* Estoy de 
acuerdo de que se trataría de hechos consumados 
pero ¿ha IIcg3docl proyecto del plan? 

El C. Representanfe Fernando Lerdo de 
Tejada.~ Cuando d Jere del Departamento, en la 
sesi6n a la cual invitó n los miembros de la 
Comisión de Transporte, asi como a los Diputados 
de la Comisión del Distrito Federal, en donde se 
hi:w una amplia exposición por parle de los 
funeíonarios y posteriormelitc hubo un término 
lambién amplio para plantear dud::ts y 
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cucstlomunien!o¡; al propio Jefe del Dc!lartamento. 
hubo un acuerdo, 1Ui compromiso, diría yo, de las 
úirefentes fracciones partidistas, hubo un 
compromiso nuestro, de hacerle llegar nuestros 
comentarios y nucstros pUDIOS de visla. 

Yo creo que ha existido apertura por p<lrte de las 
auloridaUcs de la ciudad, en oír y además en Lotllar , 
en consideración nueSlta~ aportaciones; lamento. : 
como decía don Tomás Carmona, que usted se ha>'a ' 
enterado hoy en la mMana don Tomás. los 
micmbrO$ de su partido, por lo menos alguíen de 
su fmcei6n parlidi$Ul$c enteró <lyer en la mañana, a 
10 minulOS que nos enteráramos todos los dctll.;is 
miembros quc panieipamos en este roro. debido a 
que e.xisü6 un acuerdo dialogado por dL~linl<L~ 
fracciones en la Comisión de Gob¡erno, 

El e, Presid.n' •• , ¿Acepta u>red una 
¡me~lac16n? 

El C. Representante Fcnl:ando Lerdo de 
Tcjad<l,~ Si. como na. 

EL C, Representante José Manuel 
Jíméne'l. Darranco {Desde su ct!fUl).· Yo nada 
mós quiero que aclare uSlcd, ayer en la manana se 
nos dejó un recado en la fracción de Acc¡ón 
Nacional, diciendo que uSted querí<l hablar con 
alguien de nosOLros; en eSLe caso, el recado me lo 
dieron.n mí. Yo .neudí a la Comisión de Vialidad,.n 
1;) orteina y no pude eneonLrarlo a usted y nadie me 
dijo para qué asulllO, ha,La dcspué.<; de mediodía fue 
cuaado pude nnblar COIl ustcd. fue cuando se me 
llir.Q el comentario. Pero .nún cuando hubíera sido 
en la maflana, 'loe fue ayer. era tiempo muy 
líml!ndo paro nacer 110 comentario, sobre todo del 
Programa Integral de! Transporte, que es muy 
extenso y que amcril.a tiempo y análisis para 
comentarlo bien aquí en In sesíón. 

El C. Representante Fernando Lerdo de 
Tejada,- Así es, yo lamemo que el Liempo haya 
sido estrecho, simplemente querla hacer notar qu~ 
es el mismo liempo que· tuvimos ladas la:;;; 
Cr¡¡cciones partidistas, no hubo en este caso 
ninguna quc se cnterara ¡mies que alguna Olrn. 

Por que nos satisface, por qué a los miembros del 
Panido Revolucionario Institucional nos SUlísf.acc 
el proyecto de Progrnrna .Integra! de Transporte que 
ha mandado el Departamento del Distrito Fetlern1. 
Nos satisfacc, en primer lugar, sci'lorcs, porque 
exíslC noa concepción global de lo que es el 
transpone. Esto quj~re decir:: hay una ídea íntegral 

que por primcm VC? se cxpresa en un Plan ;Je c»14 
rul!UrnIc7.a, en donde cada medio de transpone ¡iene 
una runción específica; cada rorma de 
IrntIspor1.acttín tiene una función a desarrollar; ¡iene 
un concepto par .. el Cual SCrvir a nucstrJ ciudad. 

Nos. satisface a .. :;í porque los objetivos, por lo 
menos los formales anunciados por el Jefe de! 
Departamento, toman en consitleración elementos 
como rcvcrtír lu Lendencia al deterioro dc los 
sislcmas de LranSpOrlC y eslC cs un elemento 
fuodamenlál, pOrquC si ustedes saben, seguramente 
así C$, la participación cn el tmnspOflc, por 
cjemplo, de Rutll·IOO, en tos ulümos 10 .año~, ha 
disminuido en un 3%. Esto quiere decir que 
Ruta-100, dcnLro del lotal {le víajcs de nuestra 
c!ndad, ahora movilil.a un 3% menos quc hace 10 
<illos y esto tiene g(úve~ consccucneius porque ese 
3% de la población ha lCoido que acudir ahof'd al 
transporte conccslonado, que si bien es un 
transpone m:ís nexiblc, wmbíén es un transpone 
más oneroso, más caro para la mayoria de la 
población. 

PerQ demro de los. objcLivos también se establece 
cs~c¡r¡camcnle el de privilegiar al Lranspone 
público sobre el privado, al de atender 
preferentemente a las ,.ona'5 marginadas dc la ciud;:¡tl 
y, algo novcdoso, es el de desarrollar los sisLemus 
de acucrdo a los planos reguladores de desarrollo, 
para cvitar el crecimientO innecesario. 

Pero, por qué nos salisfacecl Programa Integral de 
Trúnsporte que nos ha sido prcscntado ca sus 
planteamientos, en sus políticas generales, Nos 
satisface porque en cúda uno de los medios de 
transpone, define claramente la política a seguIr. 
Así, por cjemplo, el MefIO aho ... se plantea que se 
desarrollará hacia el oriente de la eiu{loo. Aquí el 
campanero Torres Sejnrano ha señalado que ello 
considera loeonveoie(lIC, pero en términos 
generales, una de las COnclusiones de la coasulta 
que se ¡uv¡eron, fue la nccc.sidad de que el Mcll'o se 
desarrollara en el oriente de la dntlntl, 
principnlmeme en lztapalapa y esto yo creo que 
resulta muy importante y muy imere.s<mte, porque 
si analizamos los programas, el llamado Plan 
Maestro dcl Mwo anterior, de la adminí.~fIación 
anterior, nos damos euenLa de que su desarrollo 
cSLaba orientado príncipalmemc a la zona sllr de la 
ciudad. a través de las lineas 10 Y 11 Y a 
interrelacionarlas con el poniente de la ciudad. 
poniente y oorpoojcntc. 

De Inl manera que aquí estamos viendo una 

r 

r. 
r , 
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modHleación feal al Plan Maestro del Melro, no a 
lo que dccf:w nada mas los especialistas. tomando 
en coosideración los flujos de interrelación de las 
tlistinUiS líneas ya exislcntes, sino lOmando en 
cuenta las neccsidades sociales de una poblac¡ón 
que en nucstm ciudad es importante, quc está en el 
o(ienle~e 1:1 eiooad, en la wlla de Inapalapa, en esa. 
~e cnourbada eon el ESlado de Mé-xico, en donde 
los medíos de comunicación resultan ser muy 
pocos, genemlmenlc transpone concesionado y, 
por lo tanto, la geme que habita en esla.~ ",onas que 
es gente trabajadora, que líene que pagnr 
eurio¡;nmentc más que la genle que tmbi{í.'I en 
eoloni:.ls de mayor poder económico de nuestro 
ciudad. Qué bueno que el Metro se ví.'lya a 13 1.On3 
oriente y que bueno qne se haya recogido cs.'! 
conclu¡;ión de la consulm que reali1.amos. 

Eslmnos de aCuerdo porque los trolebuses se van 
ahora a desarrollar, a rortnlC<.:cr en la zona ccnLIO 

por s~s características no cOnl;;¡minamcs, logro 
también de nuesm:l A¡;;amble:.l porque el anterior 
pLm no contcmpl:.lba el de$<lffotlo del siSlem<\ de 
transporte cléelr1co, lo ¡Jaba ya por muerlO. cra a 
II:1VCS de ejes viales tlc privilegiar el aulO panicular 
y no cltransporte eléctrico como $e planteaba en 
ese momento el desarrollo de ese sistema; sin 
cmb:lrgo. ahora hablamo_~ de que en la "-Ona ceOIIO 
de 1::1 ciudad, principalmente en el Centro 
Historieo, el lrolebüs será el princip:11 medio de 
transpone 10 cual creo que a todos no¡; satir;fm:e 
porqae evil.wj el dcterioro <lc esta importantc zona 
de In ciudad. 

Estamos satisfechos COn cI plan, porque en lo que 
se refiere a Ruta-lOO s:e ha acordado y se ha 
eS[.1bleeído fortalecer RUIn-lOO. ampliar el scrvicio 
a lus zonas populares y hacer una importante 
<.!dqulsiei6n de nuevos autobuses paril servir a las 
zonas popu!urcs y marginadas de la e¡udad yeslO 
resulta importante porque si el gobierno estuviera 
pensando en dcs¡¡p.:trcccr 'Ruta· 100 partl Ilcvar lOdo 

nI transporte conccsionado tlcsde luego no lendría 
en mente la adquisición de nuevos aUlobuses y 
nuevos motores uo contaminantes y sobro lodo el 
fortalecimiento de esta importante línea. Esmmos 
de aCuerdo wmb.ién en 10 que decfa el compañero 
Heclor Ramírcz CucHill' respectO de que Ruta·l00 
no debe de verse eOIl los ojos de una empresa 
mettanlil que quiera gaoor utilidades, ereemas y lo 
hemos mencionado en ~ta tribuna con ;)merioridad 
que el subsidio que se recibe al transpone público 
cstatnl es uno de los subsidms más cluros y más 
transparentes que existen dentro de nucslfO procC50 
económico, que m siquiera el subsidio que se 

otorga a alimentos resulta de esta claridad como el 
del trnnsporte. La gran mayoría que utílíza el 
transpone público estatí.'ll es gCnte de ingresos 
medios o bojas y por lo tanlo constituyen 
precisamente la población-objetivo a la cual se 
quiere llegar con el subsi<lio. 

Peto el Estado. companeros y eso lo advertimos 
nosotros desde la consulta, no puede ni podrá en el 
fuluro atender a toda la demanda de viajes de 
nuestra ciudad y es por ello importante que 
pmticipcn otroS sccloresr~ociales en la presl.UciÓn 
de este servicio. cltrUTIsporle eonC(!.>,;ioní.'ldo que en 
1.1 aclUalidad mueve a 7.2 millones de pcrson.1s, 
que constituyen aproximadamcmc el 24% de todos 
los viajes de nuestra ciudad, resulta ser un medio 
de lr::lIlspone fundamcmal, no se puede dcsapa!CCCr, 
es una rcalidoo urbana, pero 1my qUe asign..1r1c su 
verdadero papel; su papel tle medio 
complememario. no sustitutivo}' resulta Iltmhién 
satisfaclorio, des(!c nuestro punlO de vis\;;!, h\ 
cxhtencia de un traosporte altemativo, Ufla opción 
rcal parí.'l los automovilistas J fin de ¡J¡sminuir el 
uso }' el abuso que en ocasiones se da en nUCSlm 
ciudad en el vehículo particular. 

Micntrns no exista una opción real}' efcctiva para 
los automovilislaS, no veremas que se disminuya 
el uso del vehículo. 

De tnl manera, compañeros, que ercemos que hay 
avances importantes. Quisiera yo nada má¡; decir 
una palabru respecto de I¡,¡¡; wirus. en v¡nud tle que 
es un {ema que se ha trntado aquí. 

Las tarifas abarcan una parle muy importante de 
los recursos del Dcpanamel1to tk! Distrito FedcraL 
~os hablaba Héetor Ramírez Cuellar, 
aproximadamente dd 27% en este ni'io de 89 y 
quisiera yo scfulJar que el próximo año, ell el año 
de 90, el subsidio se mantendrá igual en lerminos 
absoluLos, si bien esto hace que disminuya en 
términos rclmÍ\'os, 

No habrá un peso menos de subsidio al quc hubo 
cste año para 1990; no se está utiliutndo aquí el 
argumento de vamos a equilibrar las Jlnan7.as del 
Dcpartnfl1C(110 del Díslrito Federa!; vamos a sanear 
kls J1J1."In;'>,a5 y, por lo tanto, vamos tI desaparecer el 
subsídio qt!C se da al transpone püblico. No es ese 
c:l planteamiento ni el argumento. El subs¡dlo se 
mantiene y se mantiene en el mismo mumo que el 
presente afio, 

Pero lo que t.?mbi~n es evideote es que esta 

, 
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silUaCí6n nos ha llevado a un deterioro del 
lranspone público estatal Y. por 10 tanlO. la 
multiplicación del transporte conccsionado. 

La rccupcracíón. lo hemos sei'ialado ya en esta 
tribuna, de los disUIHos medios. resulla ser 
sumament<: baja. del 30% en el MctrO, de 15% en 
Rum-loo. y de 21 % en el trolebús, EsI.O es Jo que 
rccioc el Estndo del bolcro.j<: que vende y bien decia 
Adolfo Kum~ Bolallo,;, cn la participución pasada. 
ya nada eucsta 100 pesos, sí acaso el Mel.rO. Y es 
CICrlO, sólo 100 posos el lrdnsporle estatal y esta 
siwación nos lleva a su deterioro y seguír par esa 
senda seria además de peligroso, sería demagógico. 
De ahí quc croemos que las tarifas deben de reflejar 
mejor los costos de operación. No reflejar 
completamente el COSlU de operación, porque 
e~\Umos de acuerdo con este subsidio; subsidio 
lrnnsparente" Sin embargo, sí reflejarlo mejOl paro 
que 10.<> recursos provenientes: dc aM pucdan irse a 
mejorar el lJanspone estatal, sohrc todo, como 
hemos dicho, aquél que se presta a las clases 
populares, 

~osO!ros hemos hecho pequeñas; encuestas, tal vez 
no muy cienlíric.1S porque carecemos en la 
Comisión de los elementos paro llevar a cabo !lna 
muestra t.1n signiflcativa, como la que requiere un 
asunlO de esta nalurale7.I1 y también hemos 
escuchado dis!inlas CneucsL.LS que se hacen en Io.s 
medios de oomunieación, princípalmelUe en el 
radio y lo que nos hemos dado. cuenta es que en 
i.Crminos generales Jos usuarios cotidianos del 
tmnsportc público, las amas de casa, los 
estudiantes, los obreros, están de acuerdo en que 
exista una elevoción moocmda del transporte si a 
cam bio reciben un mejor servicio. Están cansados 
de esperar durante largo tiempo. en largas colas, 
pam que pase un cami6n de Ruta-lOO lleno o un 
lrolcbils cn mal estado que se descompone. 

EsttÍn dispuestos a colaborar más en ese costo de 
operación, si van a recibir también un mejor 
servicio que le" evite lener que'; :1(.lldir, ¡;omo Sllr:r¡j~ 
ahora en la realidad, al transporte concesionado, 
porquc eso es lo que s!lccde. 

Compañeros: Creemos que ha habjdo avances 
importantes por las razones expresadas en el 
Programa Integral dc Tmnsporlc. Creemos quc una 
dcmoslIacj6n de ello han sido que las propuestaS. 
no todas, pero que en t!!rminos generales las 
propuestas aquí presentadas por las distintas 
(mcciones partidistas, son propuestas serias. son 
propuestas meditadas, son propuestas que hemos 

anali7.ado y son propuesus en la gmn mayoría que 
tambIén avalamos los priíSlaS. 

Esto, es resultado del diálogo, del trabajo 
consensuado que se ha dado denltO de la (,..omisión. 
en donde lodos los pa.rlidos hao aportado elementos 
lmponnmcs para las conclusiones de la Asamblea 
y ahora, parece !>'CJ, para el Programa fmegrnl de 
Transporte. Qué bueno que esto sea así. 

Nosotros tambIén consideramos que se dcberá de 
profundizar en la coordinacióu cntre el Distrito 
Federal yc1 Estado de México; hablar de tariras, de 
la ~ocl"rncióo de las rutaS; ustedes han VIstO aquí, 
compañeros, con vislas dcl D, F, que scquej<lo de 
la jXnCtfoción de rutas del lisiado de Méxi:::o, pero 
también hemos reciNdoaqufcon vistas del Estado 
de Mé,;ieoquese quejan de la penetración de ruta~ 
del Distrito Federal al Estado de :>-1éxieo, es 
imporwnte arreglar eSle problema. !os problema,~ 
de una oormatividad dispersa entre el Distrito 
Federal y Eslado de MC:xico que se aplican a una 
misma f.<'!blaeión. 

Los problemas de vialidad a que se rcfería el 
ingeniero Héctor Calderon Hermosa, que erecmOll 
que es importante: scmaron1.acíón, señalización, 
nuevas vialidades, oon participaci6n socia! I,)n caso 
que sea nec~, 

Sentimos que es mencster profundizar en el 
tnlnspone de carga, en el transpone escolar y el1 el 
lmnsportc de empleados, que por lo menos no han 
sido lo suficientemente ampHos o ampliados lO!; 
puntos en la propuestll que hemos escuchado tmsta 
ahora 

Siu embargo, repito, eslamos satisfechos por lo 
hasta ahora presentado. Creemos que hay 
congruencia con los planteamientos hechos por 
esta Asamblea en su consulta. 

Scguiri.".mos dentro de la Asamblea y de la 
Comisi6n COl1 una supervisión muy eslricrn de los 
acuerdos a los cual~ se lleguen en C1>1C Progmma 
íntegral de Transporte y también lle'Ynrcmo$ a i:"abo 
un seguimiento estrecho de sus avanccs. 

Creemos, sin embargo, que esta Asamblea ha sido 
ractor impJrtantc. (octor de peso en la definición de 
las poI íticas que se aplicarán de .morJ. en adelante 
en nuestra ciudad. 

Muchas gracias compai'!cros. V 
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El C. Presidente.~ ¿Con que objelo'!. Tiene la 
palabra el Rcprcscnl.anlC René Torres Bcjarano, 
para hechos, hasta por cinco minutos. 

El C. Representante Rcné TOrres.- Con su 
venia, señor Prcsídcnlc. 

Con respecto a los comenLarios del compañero 
Fernando Lerdo de Tejada, nos hablaba en principio 
de que práclÍcí.'lmeme qué bueno que no nos hayan 
enlre&>ado todavía el Plan Integral del Transporto 
porque entonces nos enrrcntariamos ti hechos ya 
consumados, 

En este sentido pues yo quiero decir que ya nos 
estamos enfrontando a hechos eonsumudos. 
supuestamente formando parle de ese Plan Integrol 
de Desarrollo del Transporle que ni siquiera 
conocemos. queremos insistír en eso, en la 
necesidad, en In urgencíí.'l de que se nos entregue 
esle Plan Inrcgral de Transporte. 

El aumento de las tarifas en los autobuses, 
supuestamente amicOnl8minanrcs, es un ejemplo 
ya palpable de que cst:lmos soportando hechos ya 
consumados, 

eún respecto al eomentario que hacía del Metro, 
yn sí quiero insistir un poquito de por qué 
mencionamos o proponemos que se annlice muy 
especialmente las declsiones en el caso de la 
ampliación de nuevas líneas del Metro, no porque 
estemos en contra del MctrO O porque no pensemos 
que fuera la mejor nllemativa desde el punto de 
vista de rapidez, de comodidad. de confon y de 
conveniencia para llevar y I.mer gente en lugares de 
alta concentración de población. sino que debemos 
de tener mucho euidado porque resultan inversiones 
cuantiosísimas. Efcaivamente. existe bajo COSIO 

de operación del Metro, pero cuando consldcrnmos 
tiempos dc arnorti'l:1eión de 40 años minimo que 
son 10 que dura el Metro. pero los cOStOS de 
inversión son grandísimos, de Ull manera que ochar 
a andar una línea del Metro, un kilómetro del 
Metro a 10 mejor podría significar la posibilidad de 
mejorar el transpone de Ruta-lOO o de trolcbu$CS, 
pcro casi en un 50% la mejoría. 

AUles, cuando éramos jeques petroleros y euando 
esu1bamos administrando la abundancia, pues no 
leníamos problemas. podíamos invertir tOdo eso, 
pcro ahora yo no sé cómo le vamos a hacer para 
aumentar lodos esos kilómetros de Metro si por 
otro lado estamos ín:::isliendo de que Ruta·lOO está 
muy bajo y que los trolebus:es no podemos 

mejorarlos porque no tenemos retursos, porque no 
tenemos dinero. 

Yo no stdc dónde vamos a sacardincro o estamos 
esperanzados a los préslamos al extranjero 
nuevamente, Vilmos a insisiÍr en el endeudamiento 
externo. Vodiria y seguiríamos insistiendo mucho 
en la necesidad de tener mucho cuidado en el 
aspecto de inversiones, en el caso del Metro, no 
porque estemos en contra de la bondí.'ld de ese 
sistema, sino porque no podemos: ahorila soportar 
una inversión dc ese tipo, 

Gracias. 

El C. Presidente.- De conformidad al acuerdo 
tomado. se tumanín cada uM de las propues!..as 
hechas aquí por las fracciones partidistas al Jefe dcl 
Departamento del Dismto Federal. 

Ruego a la Sccrctaría siga con el siguientc punto 
del Orden del Día. 

El C. Seeretario.- Es u':la propuesta sobre 
abasto, que prescnta el Represcntante Jesús 
RamÍfcz NúJ1cz, del Partido Aeción NacionnL 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el 
Representante Jes1Í$ Ramíre7. Nüilc7" 

El C. Representante Jesús Ramírez 
Núñez.- Con su permiso, señor Prcsiden!e. 
Compailcras y compai'leros: Venimos nuevamentc 
a esta tribuna ahora para tratar el asunto del 
abasto. 

Todos sabemos los problemas que se han suscitado 
no solamente en estos últimos dins, sino que 
parece ser que yn es una rutina el problema del 
dcsnbasLO, en esle caso del azucar. del erijol, del 
arroz y el manejo mai1oso de la leche. 

La naciún mexicana, desde ya OOsl1mtcs años atr:ís, 
ha dejado de ser aulOsuficientc. Hace 10 afias se 
producían 19.8 millones de toneladas de alimentos: 
actualmente se producen 15.2 millones de 
toneladas de alimenlOS y los mexicanos, parece 
mentira, pero seguimos creciendo en número, 

Desafortunadamente., las cslrategias para que este 
país, que ha sido prepondernntcmemc agrícola, 
subsísliera en la forma dc poder producir los 
alimentos suficientes para todos los mexicanos, 
han fracasado. No es de hoy. 

i 
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Ya lo sabemos: nuestros campesinos. a los cuales 
la Revolución nunca Ic." ha hecho jus¡!cia. se 
llenen que ir a I.rabajar en tierras ajenas. hostiles y 
muchas veces exponerse a ser muertos en aqueílos 
parajes desconocidos para ellos. 

Sin embargo. aquí ya se descubrió una forma SU] 

gencris para que sigamos comiendo o medio 
comicndo: la COXASUPO, que tlesde que era la 
CEIMSA, la TPM anteriormente. Tiendas 
Populntes Mexicanas CEIMSA y después cayó en 
esto que se llama ahora CONA SUPO, nunca ha 
sido eapaz ni de regular ni tle abastecer de 
alimentos no digamos al Dislrito Federal, a la 
República Me;dcana. 

Oespués de esto result6 una cuestión que se llama 
PROFECO, PrOCuraduría Federal del Consumídor, 
que quien sabe a quién procura federalmente o a 
quién consume~ después, el lNCO, InstllUto del 
Coosumidor. 

Sobre estas !..res organizaciones. tengo tinas grnndes 
dudas; no son lagos, son mares los que se me croan 
al tn.lL"1r de pensar para qué fuernn creados, cuál es 
su objetivo y qué es lo que realmente ha resultado 
de ello. 

El INCO tiene aproxlmadllmcnlC 40 mil millones 
de pesos como presupuesto anual. liene que 
cambiar los hábitos y las costumbres de todos los 
mcXicM05 y solamente tiene que contender CQntro 
un presupuesto de m;Í5 de seis billones de pesos 
por COTiCcpto de anuncios y publicidad. 

¿Cómo, es la preguma que me hago. ellNCQ va a 
camblar los usos, las costumbres 'f los hábitos de 
estC nuestro país? 

La PROFECO, la PROFECO ~imprcmente se 
Contenta con levantar una serie dc multas, en 
algunos casos de!eneiones adm¡nísltativas y, en 
algunos casos más, admoniciones a los señores 
eomerr,innrc" i': inrlu!l!rinl(',ll, pnrn qlie ~an 
solidarios con el Pacto, por -dios hombre, quc no 
sean malos. 

Y volvernos con la CONASUPO. qué buen 
ncgocito ticnen en la CONASUPO ¿verdad? Y 
para. los gringos. nucsltos buenos vccinu.<;, pues es 
lambién fabuloso; los sei\ores se quitan el 
problema de los cxcedcmcs de granos, de leche, de 
todo lo qoe liencn por allá, con este sistcm.'l tan 
especial que UCIlCfl que Mora les quieren copiar los 
ru~'OS> la pfopiedud privada; cosas raras que se 

inventan. 

Bueno, los scllorcs agamm y nos prcslan dinero, 
nos prestan dinero porque ron muy buellOs pal"3 
quc nosotros podamos comprar. cl ffijol. el maíz, 
la leche que aquí de.~aforlunadalllentc no se 
produce; claro. nos lo prestan con in4Cfescs. son 
buenos pero DO son tontos y luego aquí hacen el 
gran negocio .del [0% de comisión por lodas las 
compras que se hagan y todos muy felices y 
mien!..ras el campo mexicano sigue abatl<!ndosc en 
la miseria, sigue esperando que en alguno ocasión 
los campesinos realmeDle puedan vivir dc su 
trabajo. 

Pero opaIle tenemos 0110 mamolreto aquí en el 
Dis!..rito Federal, se llama fa Coordinación General 
de Abasto y DiSl1ibución, no dicen si es aba~(o. y 
distribución de miseria u de hambre, pero vamos a 
decir que sea de abasto de alimcntos; Jo único que 
nos han demo.strado-estOS cual..rO organismos ul 
!..ravés de los años es de que pues nos la podemos 
pasar muy tranquilos sin ellos, 

Ahora. por otro lado, tenemos el problema de los 
precios de garantía, i05 PreciOS de garnotía que en 
algún escritorio de alguno de nuestros sesudos 
economistas se han detctminndo, lo único que han 
provocado es que los sci10res campcsínos: empiecen 
a sembrar alguna olra cosa que no es realmente 
para los alímentos. En cuanlo a In productividad 
que tiene el frijol, el maíz, pues ellos prefieren 
sembrar la mariguana que PMCtC ser que les deja Uil 

poquito más de dinero y lodo mundo lo sabemos. 
pero todo mundo persistimos en esUl economía 
Mandrake de poner precios así mula más por 
capricho y lucgo tenemoS una cosa que se llama 
Pacto, ya s~ que al ralo surgen aquí un mom6u de 
derensores de orido sobre el Pacto, u" Raeto en el 
cual todos están de acuerdo en mantener sus 
prccios, especialmente el precio del U'llbajo de los 
seilores . obreros, en general de lOdos los 
Imhllja!lorr.<:, mr:nm¡ (',1 gnhi(',mo, Fl zobi("mo "OS 
agrede con los aumentos del azúcar, los aumentos 
de las tarifas clécu-icas. de los telegnunas. acoo:Jc a 
aumentos en los refrescos, accede a aumentos e" el 
azúear, en el gas, en los combustibles, en todo y 
ahora hasta en los impuestos y todos estos 
impaetos precisamente van a dar a la gente que 
tiene Ja menos posibilidad económica de 
dcfcnd<:= 

Ya lo hemo:> dicho, con 10.0&0 pesos diarios (lues 
cualquiera re compre un carro ¿verdad?, 
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En cuanto a las declaraciones que a veces hacen los 
señores encargados del abasto cn este nucslto país, 
a vcces rayan cn lo infantil, por no querer usar otra 
palabra más castellana. Jorge de la Vega 
Dominguez nos sale con quc México es 
autosufieicntc en carne, en productOS de la carne, 
porque resulla quc ahora nOSOlros ya comemos 
menos carne. Nos hemos dado cuerua que la carne 
tiene muchas toxinas y por eso ya la eyitamos, 
También somos auíosuficit.'ntcs en ¿aviar. también 
somos suficicntes cn queso gruyere. porquc 
normalmcnt.c nosotros no lo comemos. 

El señor Ignacio Madrazo, el Director de Azúcar, 
S. A.. pucs en el apellido lo lleva, 
definitivamente. E.I señor Se pcnnil ió tu difctcfl!cs 
dcc]¡uacioncs, de decir que primem no había azocar, 
porque se había cambiado la propicüad de los 
¡n¡;crios, que ahor.t los ingenios ya no penenccCáu 
al gobierno, sino que eGln de la ínid.uíva privada y 
por cS9 se había acabado el azúc.ar. Después no, 
alguien de sus asCSOres le dijo que no, que nu eran 
los propietarios de los ingenios, sino que cra el 
clima y sí, definitivamente el clima hizo que se 
atrasara la ;¡.afra y por eso ahora no tenemos azúcar 
y después dijo que 00, que no em el clima, que a lo 
mejor !lcriala nuclcoclécl.r1c;;¡ úe Laguna Verde o 
alguna cosa dc éstas. No eabe duda que este scñur 
I~nado Madnl¡r.o es una gCn!c muy :iucrtuda. Si 
ruera mi subordinado y;l lo hubiera yo corrido y sin 
aguinaldo adcm:is. pero espero 4ue tenga una dulce 
navidad como no la vamos a tener .algunos de 
nO:iO{fOS, al no lener en nuc. ... tras IlIC$.1.<¡ el UZÚClJ( 

p.1m poder lomar o disrrutar tic un C.,r¿ (..'{m leche. 

Pero lo más g'Jve es todavía que en un bogar 
mexicano no haya frijoles, es ah~-oIUlUlncntc 

in:ldmisiblc que nosOtros no tengamos frijoles, que 
no $CU po<~¡blc que podamos ernI1emos un oolillu 
con frijoles, pon.¡uc no lo hay en el mercado. Con 
un prc<:io de 940 el kilo, pucs clüru, ex ca.;¡¡ 
imposible que en\.':ucntre uno estos frijoles aquí en 
la dudmL Esta dudad es pn::cisamcf1fc 1;.1 t .. J:¡ de la 
Fnnlasía, Aqu¡ liC encUCnlm (mio má.~ barato, m¡h: 
fácn de encontrar. En ¡ugare, .. tan lejanos como ¡(on 
en c.<;tc caso, Z¡!.:ÍC¡I,IlO, el kilo <le frijol vale 3.600 
pesos. La gente, creanrne. no g.ma W,OHO diaríos 
y tiene que comprarlo u cse prccio o compra rrijol 
o DO come. Asf de mei!. 

E:w es la disyuntiva. Pero aquf. a veces se 
encucntra II 940 pelÓns cuando. claro, el clima, 
I:uando los nuevos dueños de las Ikrm:;.{} de Io.s 
ingenios, [o perrnítcn. 

El scilor Procuradur del Consumidor nos dice que 
ha cobrado lIes mil novccicnws sesenta millones 
de pesos por concepto de mullaS y me proguOlo: 
¿Esas multas, CiI1ulmef1fC quléI1 las va apagar? 
¿Los sefiorcs eomeroiantcst. ¿Los dlslIibuidores o 
el pueblo mismo al que se 1.0 van a cobrar después 
repcrcuuéndosclo? . 

y en última instancia. a nosotros de qué- nos sirve 
que clausuren negodos. de que metan a la gente a 
la cárcel. si en última instanda no tenemos l.os 
alimentos para poderlas consumir, 

Creo que csa no debe ser, de ninguna manera, la 
actuación de la Procuraduría Federal dcl 
Consumidor, aunque séquees su compclCneia De 
ninguna manera se va a 10000mr el übaslo, si es qllC 

no se dlln los precios reales a las cosa..;;; y si es que 
de alguna maflen! no se preve el consumo que dcb0 
tcner en eS(¡t ciudad e,aún uno de los ¡¡limemos que 
en el momento nos fallan. 

Es por esLO que, como mlcmbro de la ComL .. ión de 
Aba'>lo, quiero hacc( la siguieme proposición: Que 
¿sta. la Comisión de Aba:o:to, solicile ¡jI sellar 
Coordinador Generol de Abasto y Distribución del 
Distrito Fcdcml, el doctor Angel Accves Sauceclo, 
su presencia, su comparecencia. pafa que nos haga 
:mber euúles ;;on los planes, cuales son la:; 
previsiones que tiene eonlcmpladas par¡j que no se 
vuelv:l n presentar cstu situ'lCión. 

;-';0 podcmru; permitir que UJUI ve)'. Y'luego otr.!, :»: 
nos diga 4ue fue por el clima, tlue fuc pOí la 
contamirulción o que fue porque no pa:'Ó el canü(ill 
de la Rum-IOO y ese no pudo Ikgl.lr a tiempo a Sil 
lfab;:¡jo. Creo que estos prete;>..los balnt1ks que 11<111 
S<J,C<ldo, de ninguna mancm ~Il¡sr¡¡ccn a cualqu1cra 
de los que Icncmos 1;,1 n('CC$idad de (,1.11 ncr. 

E" por csto que hago e:1U! propuesta, qllc el Llodor 
Angel Aceves Sam;cdo, CnOfllin;.ldor General úe 
Aba~!o y Oistribuci6n, nos venga a dar una 
cxpliclldlin complcw de los plall~,~ tille (lenc j1¡\r;1 

evi¡ar que ;;e vuclv;t a prc;.;cntar !;¡ CQ;asC'z tk' 
al¡mento;; en e;;ta cimJml, Murrm;; gtu.:r,¡s. 

El C. Pn."l\id(.'nl(.'.~ En lo;; téOllinu.s ¡le! ~¡rtÍ('t1'O 

ag. fr¡ll;:ción 111. del Rcgbmcnlo. se pregmuH ;;i 
h~y or:\{lore.~ en pro o en t:onlm. Tiene el uso de la 
pa!;¡bra el comlmi'lcro Juan Jose Ca,,[illo M(l!:l, en 
contrJ. 

El C. Represent,mte ,Ju.;m .Jo:;é CastWu 
MOfu.· Con su permiso, scnor Prc;;ükntc. 
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Venimos a esta l1ibuna en contra {le la propuesta: El C. Representante Juan 
del compañero Jesús Ramirc? NúnCt porque, Cómo no, don Jesús, digarnc, 

José Castillo.-

realmeme parece que no se ha hecho nudll para 
resolver los problemas de abasto y (jisttibuci6n de 
alimcnles, no de ahora, de hace muchos aflos, Sí 
nació NA V1PSA, si después CEIMSA y después 
CONASVPO y ahora varios de sus minIes, ha sido 
cOIÍ el objeto de poder satisracer [as demandas de 
los produclos hasicos '1 Jo ha hecho a pesar del 
sector privadO; el sector privado no ha intervenido 
como lo ha hecho CONASUPO para enfrentar 
problemas de dcsabasto, para e.nfrcntat problemas 
de distribución de produClO$ básicos y llosolros 
hemos vc.nido teniendo reuniones en las que nos 
han inrormado, con sran respeto a nuestra QuinUl 
Comisión, los diversos funcionarios del Instlluto 
Nacional del Consumidor, de la Procuraduría 
Federal del Consumidor y u!timameme, ayer, de 
los directore:; de Leche lndus[fjaJi;tllda '1 de 
Distribuidorn CONASUPO de cómo han "cnido, 
por un lada, unos aplicando sanciones a los 
especuladores y si a Jesus Ramírer. Núñer. no le 
parCeC que clausuren los expendios de quienes 
nlegan la vento de produclos básicos, a nosotros sí, 
porqllC hay que cjcmplari'r.3f,_hay que acabar con 
ese especulador que teniendo el prO(1UClO Msico 
H:imcsc azúclIr,lJlimese frljol, llámese arroz, no lo 
vende, di(;e ya haberlo compromelido y nosotros 
estamos. de acuerdo en que se le sancione. . 

El INCO nos informó detalladamente de cómo se 
c.<¡ci onentando al consumidor para la compra, para 
el gasto de :;u üguinalúo, de cómo se CSIÚ 
¡n formando de la calidad de 105 produClos, con 
objeto de que al ejercer la compra o adquisición de 
1.:)10 cual producto, compre UqllCl píooucm. aquel 
apa,~to quc reúna las condkioncs necesarias paro 
que d~ huen servicio y aycr nos informaba 
remando Peón Esca!ante y Enrique Sada de eÓmo 
CONASUPO ante la ausencia del sector privado en 
[a dislribución de productos básicos como el arto~ 
'1 el frijol y el w.úcur, c-'<¡!;:Ioon interviniendo. como 
dc J(¡() toneladas hablan h:ul(lo que ~"Ub¡r a dus lIIil 
':1 lnntas ¡oncladas en el arro)'., como de 400 
tonelada,<; de frijol que vendían diariamente habínn 
suhido a 6000; como el a';:úcar. de 3800, habían 
tenido quc subir a 70{}(j 'i que rutbían tenido quc ir 
a los ingenios. a los pucrto.~, a trucr el azúcar_ 

El C. Representante Jt.'sus R~míre7. (Desde 
Su curul).- ¡,Acepta una inlerpelación? 

El C. Presidente.· Perdón, scnor orador. 

El C. Representante Jesús Ramíre" (Desde 
su eurul).- ¿Para cuándo se va a rcnejar este 
abasto, cuándo tendremos 'la la posibilidad de 
tener, 10 tendremos para einco días o para cinco 
meses? 

El C. Representante Juan Jose Castillo.-
51 usted hubiera asistido ayer a es,a reunión. se 
hubiera uSlcd enterudo de la explicación que nos 
dicron, que era a partir de hoy euandoeomcn:r.aría 
el surtimíento para en una semana satlsraccr rolla 
[a demanda dc .esas ProdllC!OS, ¿Otra? Ah, muchas 
gracias. Todas las que usted desee, nosotros 
est.amo:; ahí. Es mós, el viernes vamos a Central 
de Abastos para vcrifíear cómo funciona ese 
fideicomiso privado que ha sufrido. un 
levantamiento de móS de 2000 ael.as y cómo ha 
sido necesario que se clausuren varios de esos 
establecimientos '1 el día 28 vamos a hacer un 
rccorrido por lecherías y por ticndas, desde la.., 
cinco y medía de la mañana, comenzando por la 
Gusl.tlvO A. Madero, para terminar cn AxcaJX)I7.aleo 
y conocer si ese pInzo quC ayer precisaron los dos 
gerentes, se está dando. 

El C. Presidenle-.- No se pcnnllcn diálogos, 
sel'lor Reprcscnlantc. 

HI C. Repre-sentante .Juan José CaSlilIo,4 
Croo yo que con esta informaeuID fundamcnuunos 
el por qué no podemos estar de acuerdo con la 
propuesta de nuc.stro compaiiem 

La C. Representante Beatriz Gallnrdo 
(Dc..'><lc su curul) .• P,m, hechos. 

El C. Presiden le.- Para hechos, Liene la 
¡rJfabra la compailcr.J Dcatriz Gal[ardo. 

La C. Representante fiealrb: (;allnrdo.
COllllm!1cro Presidente; éompanenlS y t'OmpanC!(l.<;: 

En las úllímas scmana.<; se ha "it::lo. efcctivmncntc, 
lesionaúa la población del Distrito Federal por el 
{lesabaslO e incremento en el precio dc algunos 
artículos de primcr-J nccc<;ldad: :v'_úcar, frijol, ¡¡lTm;, 

ya no sc diga la lecbe, como lo mencionaha 
nueSLro compailero. que se h:.l convertido en un 
arlículo de lujo por encontrarse, rundmncOlaJrncnLc 
éste. cn el osí llamado mercado negro. 

¿At:e:pla USlctl una intcrpelación? En el caSQ del desabasto del ,rlúc<"!r, c.~ín en el ;) 

. __ . . . 

I 
l· 
I 
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;on~"o del as:n!o lo (~pri~otii'~dón dC""IOS in;~ios-r~¡ngú-n pt~ble~1I1:---·--- ------~
y la entrega a la iniciativa priv¡¡da de todos los I 
nctívos por partc de A:r,úcar, S, A. ¿Entonces, 
quien promueve este desabaslo?_ 

Todas CSUlS cllcsLlones, compañeras y compañcros, 
son ilícitos que el propio Código Penal contempla 
en el TiLuJo Déeímo Cuano. referido a delitos 
conlla la economía pública. 

Compañero Juan José. exigimos. esta es una 
verdadera solución en com.ra de los especuladores. 
en coo[ra del dcsabasto. La fraccmn cardcnísUl en la 
Asamblea de Represent:.\mes, hace patenl.C su 
inconrormidad con los incrementOS que se 
pretenden llevar a cabo '1 que también ya se 
iniciaron. no solamente en lo que se refiere a los 
servicios que proporciona el gObierno capitalino, 
como transporte colectivo. Mctro, Ruta, etcétera, 
sino que ahora permiten la autori"l\CIÓn a panaderos 
y molineros por la vía de SECOFl para que se 
incremente el predo dcl pan, cuando éSlc ya 
anlCriormcnle se \'endía al precio de 70 pesos 
pic;r.a, 

¿A qué precio compraremos a partir de hoy, cuando 
el pan de dulce, una pieza. se vende a mús de 250 
¡;esos?, y en breve. como ya nos anuncian, se 
incrementará el precio;,) la tonilla. art{eulo b'.1sieo. 
pero además que se ha convenido en un suslÍluLO 
de la alimcnlación de carne, poUo, verduras, 
electcra. En muchas {amiHas de trabajadores la 
lonílla es un aHmenlO básico. porque en lugar de 
tencr la posibilidad de comprar can\e, que euestn 
14,(X)O pesos el kilo, van aumentando el consumo 
de tortilla para así no sentir de manera directa el 
hambre y poder Uenar un poco el est6mago. El 
pescado es un artículo prohIbido para ci pueblo 'i 
nos informan los trabajadores de Tepcpan que están 
a pUntO de cntrar en descomposidón 500 toneladas 
del producto, con el que pueden alimentarse mús de 
2 millones de personas en un dfa. 

Hace unas scmanas subí II csla tribuna para 
manifestar nuestro punto de vista con respecto al 
incremento de los salarios mínimos. La discusi6n 
versó en que C$OS incrementos a esos salarios 
mínimos no iban a rucct;;lr de manera nlguna los 
productos de primera necesidad, éstos serian 
absorbidos por las empresas. Pero ¡oh. sorpresa!, 
ln promesa que se le dio al pueblo en eso quedó. la 
Qué, se cree que la cuforín navidCII.a elimina para, 
los más ne<:csitados la idea de que la crisis 
realmente ya terminó y que ahora esperaremos 
pasar llila feliz navidad y empezar un afio nuevo sin 

¿En dónde quedó CSIO?, Yo croo que quedó ,unís y 
segunvnenlc e:mpc7.arcmos de: nuevo en enero. 

Compañeras y compañeros: ConsidC1amos que el 
Distrito Federal no debe convenirse en 1m 

lCiTilorio OOto de los gn;mdc5 empresarios y del 
gran eapilaL El 70% de la población 
cconómicnmentc activa liene ingresos hasta de 2 
salarios mínimos y, en consecuencia, debe 
protegerse ante la afecwción de sus ingrc..<;o;¡ y no 
permitir que ¡¡can las grandes tiendas de 
autoservicio quienes: marquen la rcelaría de los 
precios en lacomcrciaH,.aci6n. 

Exigimos que así como el Dep:,mamento del 
Dísttito Feóerol ha impulsado medidas tan 
ímpocl.anles para los capitalinos, como es el caso 
de la prescrvación del medio ambiente, exigimos 
que ahora se le considere a la alimentación 
nutritiva y barata como un derecho de los 
mexicanos y no puras obligacioTICs reglamentarias. 
Esto es, que a la brevedad pueda reconstruirse a 
favor de los intereses de los habitames mds 
modesti:\;: del DistrilO Ferlcrol, la red de aOOs¡os que 
ahora In Coordinación de Abasto ha olvidado y 
dejando en la indefensión a miles y miles de 
ciladinos, 

No podemos soportar más que los bolsillos r010S 
de los dcfei'los se CQnv¡cnan en un drenaje hacía las 
cajas registradoras de los graades supcnncrcados. 
No podernos soport;Jr más, las amas ¡je casa, que 
ahora sin permiso o con permiso nos incrementen 
los prceio.s del gns, pucs además de los apapnchos 
a los grandes concesionarios dcl gas. (odavía les 
dan la posibilidad de que a nosotros, las mujeres 
runas de casa, vayamos con los cilindros a buscar a 
las grandes avenidas a los gaseros, pues solamente 
en estos lugares distribuyen este artículn de gran 
ncccsldad, 

No podemos soportar más que antc las nebulosas 
fiestas y ;;nlre comillas. nebulosas fiestas 
deccmbrinas. el Departamento del Distrito Federal 
se quede impasiblc y en lugar de lomar medida, .. 
efectivas y eficaces lome medidas que ayuden a 
dejar al Distrlto Federa! corno un territorio libre 
para los grandes especuladores. Gradas 
eompai\eCQS, 

El C. Pres¡dente.~ Tiene la palabra el 
Representante Manuel Castro y Del Valle, del 
PAN, para hechos, 

i 

I 

I 
! ¡ 
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El C. Represen1ante Manuel Cústro y del 
Vu.llc.~ Sellar Presidente, muchas gracias. 
Compañeros Representamcs a la Asamblea: 

Si n Jesús Ramírcz no le parece que le cierren a tos 
especuladores, a mi y a mi partido sí nos parecc, 
pues lo que no nos parece es que se diga que el 
abaSto csll1 garantizado y después simp!cmcnlc nO 
haya; lo que no nos parece es que cúalldo no bubo 
el abasto gamntí7.a<lO de Jos productos básicos Jm.fU 
la población, se busque un chivo expíatorio y re 
diga que ya les clausur..tron a mntos o cuuntos 
cSlablccimicntos y el pueblo con lo,; cBtómngos 
vaClos bien, gracins. Eso sí no nos parece, que en 
la Comisión de Abasto de la que formamos parle 
mi companero Jesús Ramírcz }' su servidor, se ha 
visitado a la PROFECO. que ayer hlvlmos un 
desayuno con DICONSA. con LlCONSA los 
funcionarios de las dos dependencias hubo en el 
mismo. sí es cieno que nos dijeros que hay frijol 
ojo de cabra suficieme, nada más en esa variedad, 
hny suficiente para satisfacer 1<.1 demanda. sí, sí nos 
lo dijeron: dc los inerememos en el tonelaje de 
frijol que se c.<¡t.i vendiendo nos hablarorL 

Una C05;;1 es Que haya suficiente frijol ojo de cabra 
y olta cosa es que esté resuelto el problema del 
abasto, 

Sentimos que la acción por panc de In Asamblea 
debe Ser enérgica [reO[e a eSte problema~ que In 
exigencia de que se garantice el abasto por parte de 
la Asamblea úebe ser muy vigorosa; fió eswmos 
oegando oi ias vhilas que hemos hecho a 
funcionarios ní lo que se ha plantcado al visitarlos. 
pcro LllmjIDCO podemos negar úna situación que es 
rcal }' quc es un problema serio para todos los 
h.'\bitanlCs úe esta Chillad de M6 ¡eo o de esta zona 
conurbada, que hay escasez de muchas co~<¡. 

Podemos culpar a la iniciativa privada que acaba de 
tmrwr en sus manos <lIgo y que por obra de magia 
no resolvió problemas que venían desde antes. 
Pues si, ¡xxIcmos distribuir culpas II todos. pero el 
hecho es que no hay. 

Emonccs yo propondrfa que en vez de que 
citáramos a comparecer al Director dc ConabasiO, 
ésta es una propuesta a!¡emaliva. esta Asamblea se 
pronuncie contra el ocultamiento y dcsabasto de 
b1isicos y por tal motivo se dirija a las autoridades 
correspondiemes, exigiendo la implementación de 
mc.(j¡da.~ ercctlvas para garantizar el abasto. 

Muchísimas gracias. 

El C. Prcsidenlé.· Gracias. Para rcetillear 
bccho.~. el Representante Jesús Ramirez Núñcz. 

El C. Representante Jesüs Ramírez (Desdc 
su cllrul).- Ya no scMr Prcsi(lemc, ya lo expresó 
mi companero, 

El C. Presidente.- Sien, ha retirado la 
propuesta y queda en In Scercwía la propuesta 
hecha por el compttñcro Manuel Castro del Valle. 

Proccda la Secretaria a preguntar a la Asamblea, en 
votación económica, .~¡ es de admitirse para 
l:lnálisis y dictamen la proposición presentada. el 
acuerdo presentado. 

Señor Secretario, sfrvasc a [ccr la propuesuI 
presentada en este momcnlo, 

El C. S(>cretario.~ La propuesta dicc .así: _Que 
esta Asamblea se pronuncie COf'nm el ocultamicmo 
'1 desabastO de básicos, por lo que se dirija a las, 
llutorhlades correspondientes, cxígléndole 
implementación -de medidas efccUvas pam 
s:aronti~ dicho JOOSto, Firma: Manuel Cosiro del 
Valle. 

El C. Pm;d.nt •. · Pmced. , progun"'r, 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89. 
fracción IV 'j 97 del Reglamento. se prcgunw a Jos 
seriores Reprcscntal1lCS, en vowtión económica, si 
CSllin en pro o en coolra de la propoosta sorncti(h¡ a 
su {,."Onsider..tción. pOI el ciudadano Manuel Castro 
del Valle, del Partido Acción Nacional. 

Quienes estón por la afirmatlva, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pico 

Quienes estén por la negativa. 

Aprobada. SClior PresidenLe. 

El C. Presidente.- Proceda la $eerelar¡a con el 
siguiente punto del Orden del Día, Un momento 
por fuVOL Túmese entoncos a la Quinta Comisión 
qoo preside el compañero Castillo Mota. 

La C. Representunte Uodo Hnerta 
Cuervo (Desde Su cUfOl),- SCfior Presidente, s<; 
tiene que volver a votar para ver si cs de urgente y 
obvia resolución. 

El C. Presidente.- En dado caso pediría si se ú " 
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h¡ciera esa petición se hiciera de acuerdo al El C. Presidente.~ Ruego a la Secretaria leer la 
ReglamcnlO. ha sj{lo ya votada la proposición, ya propuesta presentada por la compañera Rocío 
fue turnada a la Comísi6n pero uSlCdes tienen una Huerta, 
propuesta, háganla de acuerdo al Reglamento, 

Para hechos. [iene la palabro Rocío Huerta. 

La C, Representante Rocío Huerta.· 
Gracias eompailcro. Yo creo que en las 
intervenciones que bubo aquí que fueron las que 
motivaron esre Puma de Acuerdo. hablab<m de una 
situación difíeil agudiz.ada en este períodQ 
navideño, de escasez de produCLo'S 'i escasC2 
motivada por diversas circunstancias; Jacompnñera 
Beatriz. Gallardo hablaba de .los incrememos, 
hablaba de los bajos salarios; yo creo que entonces 
el Punto de Acuerdo tiene que ver con el 
sentimiemo y con la idea de que noSOlros 
interCedamos ante las autoridades pMU que ellas 
puedan implementar lodo tipo de medidas que 
garanticen que los problemas de cesabas!o no se 
siglln presentando como se ven y ya no se den 
problemas de especulaei6n que se han dado eo 
distintos lugares y con d15lÍntos productos, 

En ese sentido, se votó la resolución, fue aprobada, 
en ese justo momento yo solicité la palabra mues 
de que el Ilcenciado Oní7. Arana hablara. para que 
en lugar de turnarse a Uftll Comisión se considere 
como de urgente 'f obvia resolución, 

Yo propongo entonces que el Presidente dc la Mesa 
Directiva plantee una recOnsidcración ni pleno y en 
virtud del ar¡íClllo 122 de nucstro Reglnmemo. 
solicite a esle pleno la vol ación para que cslC 
punto sea considerado de urgente 'f obvia 
resolución, de tal manera que la solicilud aprobada. 
se haga de maflCra inmediata a las autoridades. 

Esa es mi solicitud. Gracias:. 

1<:1 C. Presidenle.~ Bien, quiero aclarar que la 
propuesta que fue aprobada se hizo de acuerdo al 
arllculo 8.9, fracción m, y conforme a eso se hizo 
la votacióO. 

Ante esta nueva propuesta, que solícita la 
cQmpaflera Rocio Huerta, de acuerdo al 
procedimiento. se pregunta si hay oradores cn 
contra y en pro. 

El C. Representante Santiago Oi'iate 
Laborde (Desde su curul).- Le ruego a la 
Sccrewia que proooda a leer la propuC$i presentada 
por la compaftcra Rocío Hucrtn. 

El C. Secreiarío.- No dej6 propuesta. 

La C. Representante Rocio Huerta (Desde 
su curul),- Mi petición es que la propuesta 
aprobada anlCrionnenLC sea considerada de urgente 
y obvia resolución. 

El C. Representante Santiago Oñate 
(Desde su curul),· Seil.or Presidente, le suplico que 
se dé lectura a la propuesta. C$l0 es, que :-.-e cumpla 
con el trámite que usted ya había tenido a bien -, 
El C. Presidente.· De acuerdo a la práetica que 
hemos len¡do. cuando se ha solicitado la versi6n 
estenográfica no se ha pedido la lectura de la 
misma, Por lo Illnto, yo considero que habrá que 
discutir de acuerdo al Reglamento, sin violarlo. 
Está la versión estenográfica y la petición es clara. 

Entonccs, de acuerdo con el Reglamento. pido. 
pregunto. si hay oradores en conlC3 yen pro, de la
prop1.lCSta de que la antcfÍor resolución Sé considere 
de obvia y urgente resolución. 

El C. Representante Santiago Oilate 
(Desde su curul),~ Ya hemos comprendido que es la 
misma propuesla" Quisiéramos escuchar cs.'\. 
propucst.a. 

La C. Representante Rocío Huerta (Desde 
su eurul).- La propuesta es la del compañero. 

El C. ,rres¡dente.~ Bien, entonces scguiriamos 
pidiendo al equipo nuxHiar, que la versión 
estenográfica sea presentada o Rocío Huerta 
presente su pr~Stll para obviar tiempo. Es dccir. 
que sea leída la propuesta aprobada anterionncnte 
confonne al articulo 89. 

SeiiQr Sccrew.rio, sírvase leerla. 

El C. Secretario.- Propucsla.- Que eSla 
Asamblea se pronuncie en contra de1 ocultamiento 
y dcsabasto de básicos, por lo que se dirige a las 
aUIoridades correspondientes exigicndo la 
implemcmaci6n de medidas efectivas para 
garantizar-el abasto. Se píde por parle de la 
comPDfic'ra Rocío Hucn.a que esta propucstasea de 
urgente: y obvia resoluci6n. 
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El C. Pres¡dente.~ De acuerdo al .. roeulo 90. 
pregunto si ha)' oradores en contra '1 en pro. 

No habiendo oradores en contra '1 en pro, pido a la 
Secretaría pregunte en VOl.adÓn económica si se 
acepta esta propuesta, como de urgente y obvia 
resoludón. 

El C. Secretado.~ Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a los sellares 
RepresentanteS, en los términos del articulo 90, s1 
es de considcrarS(): de urgente y obvia resolución la 
propuesta prcsemada a su consideraci6n por la 
Representante Rocío Hucna. ' 

Los que estén por la afirmativa. g(rvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

No es de considerarse de urgente y obvia 
resolución, sefior Presidente. 

El C. Representante Gonzalo Altamirano 
Dimas (Desde su curul).~ Alendiendo <lla petici6n 
de la eompaitera Rocío Huerta. no tendría ningún 
sentido que e.'itO pasara a la Comisión y tardara 30 
o más dras en dictaminarsc. Croo que si esto se 
dictamina a la brevedad posible. por lo laníO 
procedeóa. 

El C. Presidente.~ Sí, se hace un exhorto a la 
Quinta Comisión, para que lo ructamlre de acuerdo 
a la propuesta. en lo conducente. 

Serlor Secretario. siga con el síguiente punto del 
Orden de! Dla. 

El C. Secrelario.~ El siguiente punto del 
Orden del Día es la propuesta de In compailCra 
OfeHa Casillas. del Partido Revolucionario 
InstitudonaJ, sobre Derechos Humanos. 

La C. Representante Ofella Casillas 
Ontiveros.- Con su permiso, sei'lOr Presidenlc, 

"Compai1erns y compai1eros: 

El uáf1co ilegal de infantes. es un problema que de 
unOs ados a la fecha se ha incrementado 
notoriamente. Hoy en dia en las grandes ciudades 
ni1'l0s mexicanos ejercen la -prostltuci6n o 
actividades ilícitas. inducidas por personas que 
obLicnen enormes fortunas al controlar este ncfasto 
comercio. 

En México e.'! frecuente y cotidiano que debido a la 
crisis económica. muchas madres • .robre lodo de 
zonas margínadas, la mayoría menores de edad 
vendan a sus hijos recién nacidos a adoptantes 
internacionales a fin de obtener de esta forma 
denigranle, recursos económicos que 
momemáneamenfe les permi¡en la subsistencia de 
su familia, 

Por otro lado, es común observar en los medios 
masivos de comunicación anuncios qu~ informan 
de la desapaIiciÓtl de menores, sin que jamás se 
sepa nada de ellos, muchos de los cuales son 
adoptados por e~lJ'anjeros mediante diversos 
mecanismos y argucias legales, 

Aunado a lo anterior, en nuestro pais no existe un 
órgano o mecanismo que lleve a cabo un 
seguimiemo de las adopciones de nji'los mexicanos 
por exrtanjeros. como los que existen en OrtOS 
países. 

Derivado de lo anterior yen un afán de coadyuvar a 
la soluciÓn de este complejo problema, nos 
permitimos PrQponer lo siguiente: 

Que esta Honorable Asamblea de Rep1(:scntame.s 
e:uíenda una respetuosa exhortaci6n a las 
Secretarías de Gobernación y de Relaciones 
Exteríores. a fin de que se constituya un 
mecanismo o comité de seguimiento de las 
adopciones de nidos mexícanos por extranjeros, 
con la participación del Sistema para el Desarrollo 
Imegral de la Familia~ cslableciendo lta!.ados 
bilaterales y multilaterales cOn los gobiernos 
respccuvos. a efecto de verificar periódicamente las 
condiciones en que éstos viven y se desarrollan e 
implantando una vigila'neia más estricta en las 
fronteras, a fin de evitar el uáfico ilegal de 
ínfante.. ... 

Estimo que este mecanismo, contribuirá. en pane, 
a la soluci6n de esta compleja cuestión, por lo que 
~OUiclt!llIuS a su rcspClable consídcraci6n esta 
propuesta," 

y la fuman; La de]a v:oz.. Santiago Oilate., Martha 
Andrade de Del Rosal, María Teresa Glase. Gloría 
Bmsdefer, Jarmila .Olmedo. Miriam Jure y Manucí 
Jíménez Guzmán. 

El C. Presidente.- En los lénninos del artrculo 
89. fracci6n II1, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en·pro o en contra. Proceda la 
Secretaria a pregunl.2t a la Asamblea. en votaci6n 

, 
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cconómica, en los términos del artículo 89, sí es 
de admitirse para análisis y dictamen la 
proposición presentada. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se prcgunta a 105 sel10rcs 
Represenwntel>, en votación económica, si están en 
pro o cn contra de la propuCSta somctída a su 
consideración por la compañera OfcHa Casillas.. 

Los que estén porque se admita sírvanse 
munifeswlo ponióndo.se de pie. 

AdmiLiún, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Segunda 
Comisión que presidc el eompm"¡ero Víctor 
Ordwln, 

Prosign la SecTCtarIa con el siguiente pumo del 
Orden,del Día, 

El e, Seeretario.- El sigujente puntO del 
Orden del Dla es una propuesla sobro Rcfrigei.1dora 
lepepnn prcscnwda' por el eompaflero Lcono'rdo 
Slll\vcdra, del Partido Popular Socialista, 

El C. Representante Francisco Leonardo 
Sai1vedra.- Gracias. sel10r Presidente, En un 
momento en que c:dslCn graves problemas de 
dcsabasto de alimentos como el azúcar, el frijol. el 
arroz; en un momenlO en que cxiste una grnvc 
especulación de c~aos alimemos. Por ejemplo, 
hemos encontrado, hemos loealil'.ado comercios 
donde el kUo de arroz lo venden hnsla tres mil 
pesos o más; hemos tenido nOLieins de que el 
ocultamiento del 3(;úeO,r ha reportado grandes 
beneficios a grupos monop6licos, por ejemplo, en 
la Central de Aoo.'itos. 

También en un momeOlO en que la CONASUro 
¡jene que inslfUmcntar un programa emergente paro 
importar alimentos, en este momento, en un 
momento como éste, es preocupante también que 
oon mOLivo delinlcmpcstivo cierre de la empresa 
de Tepcpan. Refrigeradora de Tcpcpan, el 11 de 
diciembre pasado, con lo que las autoridades 
violcntaron los derechos de los trabajadores de esta 
empresa. 

Es preocupante que hayan quedado almacenadas 500 
¡ancladas de pescado y mariscos, con un vtllor 
aproximado. se dice, de 4 mil millones de pesos; 
las especies, nos han informado fos trabajadores de 
esa empresa, las especies almacenadas, son 

cspedes de las llamadas de consumo popular y ¡t\J: 
que consumen las clases de ingresos altos. como el 
calamar, el camarón. elCérern, estas 500 loneladas 
COrtcn el riesgo de cntrar e11 un proceso de 
descomposición y que se pierdan en su totalidad. 
porque la rcrrigcrnción ha Come1l'lauo a disminuir 
desde hace unos dIas. 

Asimismo, nos hO,n infonnado que la maquinaria 
ha empezado ll. enlrrlf en un proceso importante de 
deterioro; es decir, en medio de 1.I11a Crisis profunda 
de los alimentos y de lodos es conocido que la 
produuí6n alimentario' en México se ha 'Venido 
abajo y que estamos en In peor etisis en la 
producción de alimentos que.se haya prcsc.ntado en 
los últimos afias. las autoridades de esta empresa 
Rcfrígeradora Tepepan, con una "gran 
insensibilidad. por un lado dejan en la calle a los 
trabajadores y, por Otro, dejan ahi en re(tigCI<lci6n 
500 toneladas de pescado y mariscos, lo que 
constituye para nosotros un crimen, porque son 
c..'ipccies que scgummcllle. si no se toman medidas 
urgentes, se van a echar a perder totalmente en 
lugar de que vinieran a fortalecer la alimentación 
popular, In alimenwción tan necesaria, 

Alguna información periodística dccIa. por 
ejemplo. que aproximadamenlc el 90% de nioos en 
la Ciudad de México tiene algún grado de 
desnutrición. Eslo es sumamente grave '1 más 
grave aún que estas 500 toneladas se vayan a echar 
a perdcr por la inscnsibilidud, la incomprcnsión de 
las autoridades.. 

Porcso vengo a nombre de mi fracción, la fracción 
del Partido Popular Socialista. a someter a la 
consider.1ción de usledes un Púnto de ACuerdo, 

Con fundamento cn el articulo 73 conslitucional, 
fracción VI, base ICrcer:l y el articulo 11 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantcs. del 
Título Séplimo, del Reglamento para el Gobierno 
Interior, propol'i(:mos: 

Unico,~ QUé la Presidencia de la Asamblea de 
Representames se diríja 3 las autoridades 
competentes para CV{UlJ la pérdida de 500 toneladas 
de pescado y mariscos almllecnndos en la· 
Refrigcrndorn Tcpepan desde el día 11 de 
diciembre. 

Pór su nalUralCZll, proponemos que sea de urgente 
y obvia resolución. 

Firmamos los Rcprcscmanlcs: HCeLOr Rumírc1; 
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Cucllar, FrancisCo Leonardo S<luvcdra y Humbcrto manifestarlo poníéndo.sc de pic, 
Pliego Arenas, del Partido Popular Socialista. 

Dejo eSle Punlo de Acuerdo en la Sccrewfa. 

El C. Prcsidentt.w E~ los términos del arlfculo 
89, [racción UI, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en contrp del Punto de _. 
El C. Representante Leonardo Saavedra 
(Desde su curul).- Por favor que se lea el Punto de 
Acuerdo. 

El C. Secretario.~ Con fundamento en el 
artículo 73 conSl.ilucional, fracción VI, base tercero 
'1 del artículo 1 ¡ dc la Ley Orgánica de la 
Asamblea y los relativos del Título Séptimo del 
Reglamento para el Gobierno Interior. 
proponemos; 

Umco"~ Que la Presidencia de la Asamblea de 
Rcprescntamcs se dirija a las autoridades 
comp:':-lCmes, parn cvitar la pcrdlda de 500 toneladas 
de pescado y mariscos almacenados en la 
Rcfrigcradora Tcpepan desde el dia 11 de diciembre. 

Por su naturalc7..a proponcmos que sca dc urgente y 
obvia rcsoluci6n, 

Los Representanlcs del Partido Popular SociaUsUl: 
Héctor. R»mfrez Cuellar, rúbrica; Francisco 
Leonardo Saavcdra, rúbrica; HumbCtio Pliego 
Arenas, rubrica. 

El C. Pres¡dente.~ Toda vez que efcclivamenle 
cs una proposición a la Prcsidcncla. ya que se ha 
soliciwdo de urgente 'l obvia resolución, pregume 
en los térmioos del Reglamento. si hay oradoro.." en 
pro o en contra de la petición de urgente ':1 obvia 
resolución, conforme al aniculo 90 dc nuestro 
Reglamento. 

1':1 C. Secretnrio.- Por instrucciones de la 
PrcsIdencia, se preguma a los sefiores 
Rc:prescntrmtes:. en los lérminos del artículo 90. si 
hay oradores en pro o en contra de la proposición, 

Por insttuccloncs de la Presidencia, se pregunt;l a 
los señores ReprescnUlnlcs. en los términos del 
articulo 90, si es de considerarse de urgente y Obvia 
resolución la propuesta prcsentada a su 
consideración. 

Es de urgente y obvia resolución, 

El C. Presidente.~ Gracias. Esta Presidencia 
hará el tumo eorrcS}X)ndlcn!c, 

Proceda la SccrcUlria con el siguiente pumo del 
Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente punlO del 
Orden del Día es sobre lo ílCOfll.ccido en Topilcjo, 
que presenta el compai'lcro Rene Torres 8cjarano, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano Representante René Torres Bcjarano. 

El C. Representante Rene Torres 
nejarano.~ Con su venJa, :;cM! Prcs¡dcIUC. 

En esta Asamblca hemos coincidido todas las 
fracciones parrídistns en dar una lucha fromal cn 
contra de la impunidad. Muchos esfuen:os 
declarados por las autoridades encargadas de lI.J 
promoci6n e impartición de juslicia, van 
encaminados a desterrar la eorrupeión '/ los vicios 
que han propiciado la impunidad de que han gor.ado 
algunas autoridades y m¡cmbros de los cuerpos 
policíacos, que bajo la consJgna .de que: el fin 
justifica los medios, rompen con el QI<1enjurídico. 
Violan dcrechos humanos y crean un ambien¡c 
cOJ1lIario a la seguridad púbilca que deberían 
perseguir. 

Sin embargo, II pesar de estos esfuer.ros, siguen 
existiendo hechos quc son indignantcs y que deben 
ser motivo de preocupación y atenci6n por pane de 
esta Asamblea. No se puede seguir permilien.do 
que autorida.dcs O policías de cualquier rango o 
corporación pisotccn las garanúas individuales y 
sociales y actücn al margen de la ley. 

Hemos recibido unn denuncia prescmada por 
organizaciones de Dcre.chos Humanos '1 ciudadanos 
de Topílcjo, donde inexplicablemente autoridades 
que deberían procurar justicia encubren y toleran 
actos .delictivos .de parte de miembros de una 
corporación jX)licíaca. 

Es tan indiglluute este aClO de barbarie que creemos 
pertinente dar a conocer íntegra la denuncia que 
hcmos recibido. 

Los que eSlén por la afirmativa, sírvanse Dirigido al Uccncla.do Luis Ortiz Monasterio. l') 

. 
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Director General dc RecursOs Humanos. 

Los hablt.ames del pueblo de Topllejo dCfluneiamos 
bruml agresión a campesinos del lugar y exigimos. 
justieta. 

El pasado lunes: 20 de noviembre cuatro 
cam~sinos de nombres Fidencio Morones CM.ve?', 
ahora occiso; Jerónimo Morones Chiivcr., Miguel 
Angel Gáteía Chávez y Arturo Monroy. los dos 
últimos menores de edad, regresaban de trabajar en 
el campo por la tarde con rumbo a sus hogares. 

Llegaron después. de descender del cerro a la 
autopistá Méxlco-Cuernavaca, en espera dc poder 
abordar un autobús. ~m no pasó ninguno que los 
llevara;· lodo5 pasaban llenos. ya que cm el regreso 
de pasean les que aprovechaban el puente 
vacacional. 

Despu9s de más de una hora de inrructuo1la espera, 
los cuatro se fueron caminando a la CllITC!era federal 
con el mismo fin; tnmbién fue imposible abordar 
un transporte, la noche empezaba a llegar, por lo 
que acordaron irse caminando a Topilejo, cuando 
fueron inlerceptndos por la patrulla 4045 de la 
PoUcia Federo1 de Caminos. 

Uno dc ·cllos. no el chofer (lel aulO, les pregunto 
quiénes eran, por lo que le contestaron: somos 
gente del eampo y venimos de lIabajar, 

La patrulla se rct¡ró~ cuando apenas habían 
caminado unos cuatro mctros; ésta. regresó 
intcmpcstivamentc y los dos policias les marC3ron 
el allo, En CSI.i1 ocasión dcscendieron del vehículo 
armados con mctrallcllls y pistolas; les dijeron: 
ustcdes son asaltantes y les pidieron que les 
entregaran 10 que !1evab¡m, 

Fidcncio les contestó: por qué te lo voy a dar sí es 
mio. a lo que los policías respondieron abriendo 
fuego eonun él. 

LOS dos menores de etlad se tiraron al sucio, 
mienLras Jerónimo corrió hacia. su hcmmno, quien 
le pidió lo llevara a un hospiwl. Uno de los 
policías le dijo quc si no se retiraoo cambién, a él 
lo matabnn, diciendo: aquí hemos matado y 
quemado as! que ahorÍla los matamos y los 
quemamos. Acto seguida; esposaroo <1 Jos tres que 
quedaban. los golpearon insulLindoJos; momentos 
después, \legaron más patrullas preguntando: ¿éstos 
son? y gol¡:clndolos también. 

En patrullas diferentes, fueron conducidos 
Jerónimo, Miguel Angel y. Arturo a las oficinas 
centrales de la Policía Federal de Caminos. donde 
fueron 'fluevameme golpeados y torturados, 
haciéndolos finnar papeles. en blanco; de aM loS 
trnSladuron a la 23 agencia investigadora, dond.e·sc 
levantó el acta. 23/42311989~ 11. 

Los. nombres de los policías son: el oficial 
Claudio Albeno del Mazo Cordero, con placll " 
número E042 y el suboficial Dagobcrto Ushino 
Higera, placa número F711. que tripulaban la 
paltulla número 4045. 

Por Jo anles expuesto, pedimos ante usted: 

L- Esclarecimiento de los hechos. 

, 2, ~ Que se castigue con lo que corresponde a la 
Ley a los asesinos. 

3.· Indemnización y penslOn a la viuda y ¡os 
huérfanos, hasta su mayoría de edad, en los 
términos que de ley se dispone. 

4,- Que la Policía Federal de Caminos no ak1que a 
la población eivil de los pueblos aledaí'los. 

Rcsponsabil izamos de cualquier atentado a la 
inlegridad física y moml de los familiares o a 
algún poblador de TopilcJo a la Poliera Federal de 
Camino y a la aul0ridnd correspondiente. 

Atentamenle, el pueblo de Topi1cjo. expresado cn 
liimus'quc anexamos, 

Onda la gravedad de esU1 denuncia. se propone a 
esta Honorable Asamblea el siguiente Punto de 
Acucn1o: 

Los miembros de eSta Honorable Asambtc¡¡ de 
Representante.;; se pronuncian porque esta denuncia 
se lurne <1 la Segunda Comisión, de 
Ad01mistmción y Procuración de Jllslkia. pal a que 
se lleve a cabo la vigilancia del proceso y se ponga 
fin a la impunidad y se cas.tigue a los culpables de 
este acto de barbarle contra campesinos: del pueblo 
dcTopilcjo, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

Atentamente: El Represent..mte Rene TOrres: 
Bcjamno. 

Finno y entrego a la Secretaria. el documento. 

Muchas grocias. 
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Solicito también que sea de urgente y obvia 
resolución. 

El C. Presidente.- Esta imervención está 
dcnlJ'O de denuncias, por lo que se luma a la 
Segunda Comisión que preside el compai\cro 
VíetorOmui1a, 

Pido a la Secrclaría continúe con el siguíente 
pnnto del Orden del Día. 

El C. Seeretario.- El siguiente ·punto del 
Orden del Día es sobre básicos, presentado por la 
compañera Beatriz Gallardo, del Frente CardCflisla. 

El C. Presidente.- Declina la eompai1era, ya 
fue presentado ese punto. 

El C. Secretario.- El siguiente puntO del 
Ordcn del Dla es sobre el conflicto laboral en la 
empresa Singcr, presentado por la ReprcsentarHc 
Rocío Huerta. 

El C. Presidente.~ Tiene la palabra la 
Representante Rocro Huerta. 

La C. Representante Rocio nuerta.~ 

Gmelas compan.ero. Antes de leer esta denuncia y 
una petición muy concrela, sí pediría al Presidente 
de la Mesa Directiva, autorizar al Secretario para 
que pudiera d<lr lectura al artículo 122, con el 
objetivo de ilustrar a la Asamblea, particularmente 
a algunos Rcprcscntanles y de esta manera, pues ya 
no en algul1a~ ocasiones se aplique e189, el 90 y 
en otras ocasiones cl122. 

El C. Presidente." Pído a la. SecreLaria haccr la 
lectura del artículo 122, 

El C. Secretario.- "Artículo 122,~ Los 
Representantcs a la Asamblea del DistrÍlo Fedetal, 
al presentar ante el Pleno de la misma quejas o 
pelicioncs de los habilantcs dc! Di.strll0 Federal,lo 
podrán rc:aJízar por escrito o en forma vcrblll. en 
cuyo caso la verSión estenográfica podrá haeer las 
veces de éste. 

La Presidencia tumará sin más trámite la petición 
o queja a la Comisión rcspccú .... d para su estudio y 
d1clamen, 

Una vez presenlada la petición o queja. poclrá 
cualquiera de los miembros de la Asamblea, 
solicitar que por la mlluraleza del asunto se 
considere de urgente y obvia resolucíÓfl. pata lo 

cual podrá presentar una propues!a para su 
díscus¡ón y aprobación por el Pleno dcnlIO de la 
misma sesión." 

La C. Representante Rocío Huerin.
Gracias. Campaileros: el pasado viernes. en el 
marco de] evenlO dcnomínado Foro de Evaluaci6n 
'1 Enjuiciamiento a las autoridades capitalinas. a 
pesar de no estar dlroctamcmc ligados ron algún 
asunto que tenga que ver COD la administración del 
Departamento del nlstrilo Federal, llegaron u este 
evento trabajadores de la empresa Singcr. para 
denunciar la difícil shuación en la que se 
encuentran, Nuevamente el día de hoy se han 
presentado a la Asamblca y nos han pedido que 
expongamos ame todos usredes su problemática y 
también nos han soliehado que hagamos unu 
petición. 

Que en este caso '1 de entrada, yo pediría que se 
considerara como de urgcnte y obvia resolución, 
Diceasi: 

El pasado 8; de diciembre, -estallaron huelga los 
compañeros del Sind¡calo de Trabajadores de 
Singer Mexicana. Este hecho no hubiera motivado 
mi participación en esta tribuna, que la hago por 
petición expresa del eomité ejecutivo del sindicato 
anles citado, si na es por los graves 
acontecimientos que a continuación denunciamos: 

Primero.- La empresa demanda al sindicato por un 
conflicto de naturaleza ecol1ómiea. alegando 
íncosteabilidad. Esta demanda la presenta ante las 
autoridades laborales durante. el proceso de revisión 
y es accpuda por las autoridades, aunque saben que 
es totalmente Improcedente e ilegal. 

Segundo.- Los ltabajadores en huelga han recibido 
arncna7A.S de la empresa. 

Tercero.' A más de 10 días de estallada la huelga, 
no han rocibido ninguna comunicación oficial para 
restablecer Jas pkl:úcas. ni por parle de la empresa 
ni de la Junta de Concillaeión y Arbilrnje del 
Disuito Fcdeml. 

Eslacmpresa trosnocíonal. establecida hace má.<; de 
100 alios en México, produce y comercializa 
diversos artIculos pard el hogar, principalmcnle 
máquinas de coser, a través de una planta en la 
ciudad de Queretaro y tiendas cn varios Estados de 
la República y el DistrilO Federal 

A decir de los trabajadores, tiene buenas ventas. La 

.- --
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fábrica se cneucmrn cn plena producción y paga 
mi!1onariR~ campilfias de publicidad, de las que 
seguramente torlos tenemos conocimrcnto. 

Los trabajadores ariliados a la CROC, han visto 
,Igudi?:ar el malulIlo que reciben de la empresa. a 
p:mir dc la llegada del nuevo gerente, Mark 
MeGuinncs, de nacionalidad panameña
nOrlcnrncrkana. recibiendo continuas agrC5ioncs.
como el" despido de 4S Lrabajadrircs en marzo 
pasado. cmre cllos 4 míembros del oomite 
ejecutivo y su Secretario General, cambios en las 
condiciones de Lrabajo, como el hecho dc que la 
empresa decídicfa, en cl equipo de yema, que se 
comrlOnc tic vendedores de cnnc y tle piso, trabnjcn 
en condIciones diferentes. 

Lus vendedores de calle que {tabaj~m a comisión, 
les elevó el 20% el precio d-c venlll sobre el precio 
que ofrecen los vendedores de piso, que trabajan ¡;¡ 

sucldo fijo. lo que rcpresenta una violación al 
COlllfa\O colcclivo de lnlbajo. 

Por igual, cambió las condiciones de venta, 
elevando del 30% al 50% el enganche, lo que 
dirtcnlta la venta de los productos. 

Los trabajadores afirman que la empresa preienúe 
cerrar las tiendas, dC.l.llcdír a los trabajadorcs y 
liquidar al síl1dicalO. con el propósito dc volver a 
abrirlas cn condiciones cOl1trJetualcs difercnlc..,>. 

tsta sÍltmción, en el mmco de una realidad nacional 
en el que gran cantidad de maquiladoras están 
surgiendo. rnaquiladoras en las quc los 1mbajadores 
no cuentan con síndicalos, no cuentan con rlcrochos 
laborales, !lO cuentan con prestacioncs. pcm eso sr, 
con salarios raquitícos, que es lo que únicamente 
hace competitivas las mercancfas protlucid.'\s en 
esas maquilas hacia el extct'Íor. al poro::er CfI Singer 
quicre scr la tcndencia. Tenninar con relaciones 
coolrnCLUates que tes han oodo derta seguridad a los 
trabajadores, para quc vuelva a surgir 
posteriormente pero sin estaS conquistas laborales, 
la empresa, que creo que LOdos nOSOLrOs snbemos 
es una empresa muy (uerle. con muchns ventas y 
por 10 tanlO con Il}uchns ganandas. 

Estamos prcocupados por el futuro de 130 
familias, Creo qUé sería necé$ario y convcniente 
que lodos nosotrOs particípáramos en el deseo de 
eoadyuVár a solucionar este conflicto, jX)r 10 qne 
proponemos, a nombre de la fracción del Partido de 
la Revolución Democrática en esl..:J Asamblca un 
Punto de Acuerdo. para que la Oclava Comisi6n 

cxprese a las amoridadcs laborales de la Junta de 
Conciliación y Atbiuajc la. preocupación de los 
Representantes para que se establezcan las plálicas 
concHimorias, cnUe cl Sínclicato de Trabajadorc.<; de 
SingcrMexicana y la empresa. 

Muchas gracias por su atención. 

El C. Pres¡dente.~ ¿Con que objeto? Tiene la 
palabra el compañero Roberto Castellanos. 

":1 C, Representante Roberto C.H¡t('lInnos 
Tovar.- Con su venia. señor Presidente, 
Compañeras y compañeros Rcprescntames: El 
grupo de trabajadores de la compwlín Singcr, de 
reciente ingreso a n;;est.a central CROC en el 
DístrilO Federal aquí,presentes, obtuvo ajX)'O pata 
lograr el registro de su sindiealo, porque tenía 
vencida su personalidad ame gcs¡ioncs del comiré 
ejecutivo y de la CROCo Los compañeros se han 
enfrontado a un conflicto de orden económico 
planfeado por la emprcsa que apnrema pérdidas por 
el desplome de las vCTIta~ dc Su principal producto 
que son las máquinas de coser. pero los 
lrabajadores sospechan que se trata de una 
maniobra para liquidar a los trabajadores. acabar 
con un mngnífico eonlIato colectivo de trabajo y 
después abrir In empresa con trabajadores nuevos, 

Ante los hechos expuestos. los compaileros 
cstatlaron el mOvimiento de huelga en defensa de 
Sil contrato colectivo y por la revisión del mismo 
en los térmh'JOs de ley. La empresa p;Ctcndc nna 
liquidación que no está apegada a lo establecido en' 
su cOntrato colectivo de trabajo y sc ha solicit.'ldo 
la inexistencia del movimiento, los compañeros de 
la compaftía S ¡nge! han contado desde el primer 
momento con todo el respaldo fraternal de los 
demás sindicalos de nuestra federación. pero 
siguiendo las normas que nos rigcn somos 
totalmenle re~-pc:tuosos: de su autonomía y cSlJ.lmo.'\ 
pendielltcs sobre el curso que prc..'ienle el conflicto, 
esperando un:! solución que permita seguir 
laborando en esta importante empresa potque los 
trabajadores no quieren su liquiuación, reclaman $U 

(l.lcniC dé trUbajo abierta. Por lo que apoyamos el 
Punto de Acuerdo prescntudo por la compañera 
Rocío Huerta, pata que se establezca a la mayor 
brevedad posiblc pláticas coodliatona,>. 

(Aplausos) 

El C. Presid(:nte.~ Proceda la Secretarí¡¡ a 
pregunl..:Jr a la Asamblea sí, en los rérnlinos del 
a.ticlll0 122, es dé aprobarse la propucsUl 
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prcsenrada. 

El C. Seeretarjo.~ Por instrucciones dc la 
Presidencia. se pregunta a los scnorcs 
Representantes, en votación económica, si están de 
acuerdo con la propuesta presentada por la 
compañera Rocío Huena, en los términos del 
artículo 122. los que estén por la afirmativn. 
slrvansc manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada scl10t Prcsidente. 

El C. Presidente"~ Túrnese a la Comislón 
Octava que prt:Síde la eompaílem 800lnz Gnllaroo. 
Proceda la Secretaría eon el siguiente puntO del 
Orden dd Día. 

El C. Secrefario,~ El siguiente punto son los 
asumos generales y a continuación la imcrveneión 
del ciudadano Reprcscnmntc Manuel Díaz Infante, 
PrcsÍ{Jenle de la Cuarta Comisión. 

El C. Representante Munuel Enrique 
Dínz Infanie de la Mora.- Con su venia sedor 
Presidente. 

Compañeros Represcntantes: El pasado 28 de 
novíembre la fracción prifsra de esta Asamblea 
presentó un proyecto de Reglamento de Agua, 
Acantarillado y Drenaje pnta la Ciudad de México. 
En esa ¡;x;usi6n hicimos una amplía exposieióu de 
la problemática que aqueja a cstn ciudad eu materias 
tan lmporuuncs, en esa ¡;x;asión tnmbién dejarnOs a 
disposición de la Oficialía Mayor copias del 
proyecto para que fuera distribuido en(re 105 
ReprcsenulIucs que así lo solkirarnn. 

La scmana pasada. en la reunión que IUvimos en la 
Comísión de Ecología se acordó hnccr una nlema. 
invitación a todos los miembros de esta Asamblea 
¡mra que vierinn su opinión cn el proyecto de 
referencia. Esto. tomando en consideración, 
insisto, en la importancia que tienen estns 
materias. 

Por todo ello. en cstos momentos estamos 
repaniendo a cada uno de us!cdcs el prCSente 
proyecto para que, a la brevedad posible. bagan 
llegar $U.S comcnwios a la Comisión de Ecología 
y podamos estar en condíción de Incluir todas y 
cada una de las propuCSI.nS de 10.." Reprcscntnn[es 
que nos hagan llegar. 

No dudamos nosotros, sin duda, que con esto 
pondremos de manificslo una ve ... más el espíritu 

de trabajo que reina en CSla Asamblea y asimismo 
tamblén cumpliremos mayorf!1cnLc nuestra 
responsabilidad. 

Esperamos muy sinceramente sus opiniones a más 
lardar en el curso de la semana que enlm. ¡oda vez 
que ha sido acuerdo de la propia ComisIón el 
presentar el próximo día 29. a primero Icc1urn, el 
documento. 

Ojalá, de "erdad. que conlcmos con el npoyo de 
todOs uStedes para que la ciudadanía tenga un 
Reglamento de Agua, Aeantarillado y Drenaje. 
como se 10 merece. 

Muchas gracias compaíkroS. 

El C. Presidente.- Procroa la Secretaría con el 
sigillemc punto del Orden del Dfu. 

El C. Secretario.- El siguiente punfo del 
Orden del Día es una denuncia de vcclnos de San 
Andrés Totoltepee, Delegací6n de Tlalpnn. que 
presenta el compailero Representante René Torres 
Bejarano. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano Reprcscnramc René Torres Bejarano. 

EJ C. Representante René Torres.- Con su 
venia, Seílor Presidente. 

Estc es un comunicado de los vecino,; de San 
Andrfu Totollepcc, que me pidieron que leyera ante 
esta tribuna le tilulan ellos: 

"Concenación del Gobierno de! Departamento del 
Distrito Federal con la ciudadanfa a.l estilo 
Guillermo Orot'.co Lorcro. Delegado en lla1¡mn. 

El jueves 14 de diciembre del aiio en curso por 1n 
tarde, estuvo a punto de ocurrir un enfrentamiento 
del pncólo con el mismo pueblo en el edificio de 
la Delegación del Departamento del. Distrito 
Federal cnTialpan. Distrito Fc.dcrnl, 

Lo que pretendió bacerse pasar como un 
acontecimiento casual, fue en realidad una acei6n 
muy bien planeada pOr el Delegado Guillermo 
Orozco lorclO y su equipo de trabajo. 

A las 18:30 boras, exactamente comenzaron los 
golpes en las puertas del salón de cabildos de la 
Delcgaeión; también los grllos y consignas: 
¡sáqucnlos, sáqucnlosL Empleados de la ,) 
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Delegación alentaban al grupo pnra 
provocando la confusi6n yel desorden. 

Allí, en ese salón, nue.~trns organizaciones: 
Movimiento Popular de Pueblos y Colonias del 
Sur y Pueblo en lucha por la Tierra en San Andrés: 
Totoltcpcc. sosteníamos una reunión dA trabajo 
con aulOrid¡¡,dcs del D.D.F. '1 de otr.lS de~ndencias 
para evaluar los avances que se han tenido en la 
solución de los problemas que hemos plalll.CQdo 
<lcsde bace 'la mucho tiempo. 

Por supuesto In fCunión no ptl<lo continuarse, hubo 
quc aplazarla, al mismo liempo que nos fue 
infonnooo qoc la audiencia quedcsdc hace 2 meses. 
sc tenia programada con el Secretario de Gobierno 
de! D.D,F. licenciado Manuel Agulleta G6mcl. 
para el 19 de <licicmbrc. quedó cancelada debido a 
OlfOS compromisos, más importantes. que contrajo 
el licendado Aguilcru. 

La salida de las comisiones de nuestras 
organizaciones del edifiCIO delegadonal. fue como 
para recordarse: a exigencia de nueSltaS 
organízaciones, las mismas llUtoridades cllcaocz.::¡da!i 
por el licenciado Ricardo Castillo Peralta., Director 
Regional Sur del gobierno caphalíno. tuvieron que 
hacemos valla para evitor pasibles agresiones por 
parte del grupo congregado afuera que segun hemos 
podido compmoor que fueron cit;ldos por las 
mismas aULOrldades ddcgacionalcs '1 a quienes les 
haeíon crecr que no los atendían por culpa nuestra, 

Este hechO fue conSlatado por la Asambleísta 
Roclo Huerta, quicrl IlOS ha acompafiado cn las 
diferentes rcunionc.<;: de ncgociación que hemos 
5Os¡enido, 

¿Por qué quisieron interrumpIr la reunión?, 

Nosotros coneluimos lo síguiente: 

El 19 dc octubre pasado, en audiencia con el 
Hccneiado Aguilcra GÓmC1., se comprometió a 
rciolver nuestras justas demandas y comisionó para 
¡a! erecto al liccl1Ciado Ricardo Castillo. quiell en 
coordinación con las diferentes autoridades 'i la 
Delegación, lmplementaria lo necesario para ¡agror 
soluciones concretas. 

Desde las reuniones: sostenidas: en la Delegación 
Tlalpan con las autoridades del día 25 '1 26 <te 
octubre. sc establecieron 6 mesas <te trabajo 
tendicntes a resolver los siguientes problemas:: 

b).~ Los planes agresivos de COCO DER. 

c).- Scrvicios: agua, drenaje '1 barrancas. 

d),~ Mejoramiento de vivieooa, 

e).- Rcgulari7..tJ.eión de la lellCllcia de la tierra, 

f) .. Rl1Yy.ias, 

Hasta hoy. los avanees han sido mínimos '1 en 
varios de los casos nC! hay solt1cionc.~ concretos. 

A lo largo oc las reuniones hemos ido consUltando 
que muchas de las propuestas quc los funcionarios 
han ordenado o han dado para solucionar los 
problemas. manifiestan un claro <lcsconoeimicnlO 
de la realidad de noosrros pueblos y colon las. 

Las medidas se toman en forma arbitraria y sin 
consulta real al pueblo. 

RespectO a la expropiación. hasta la rccha no se ha 
logrado ningún avance sign¡fic¡uivo, no 00)' aún 
propuesta dc las autoridades sobre el monto dc 1" 
¡ndemni;>llción a las personas afectadas, 

Con COCODER no ha avan;;,.ado la negociación 
por no haberse definido la nueva polígonal en el 
pueblo de San An<trés TOloltcpee. 

La aplicación arbitrnria del Plan Parcial de 
Desarral10 en TIalpnn, que a través: de COCODER 
cuyo vocal es clliccnciado Víetor Manuel Bnrcc1d, 
restringe el uso del suelo 'Ilimita c! crecimiento 
natural del pueblo, así las au¡oridadcs pretenden 
tcnninar Call nuestro pueblo, 

Cabe aclatar que la propuesta original dc 
COCODER no abarca ni siquiera el fundo legal de 
San Andrcs TOlOllcpcc csr. .. \blecido en 1930 y la 
parte sur del pueblo de San Pedro MárlÍr en doodc 
por a~os ¡¡ene viviendo familias originarias, ahora 
resulla que para detener el avance de la ciu<lad, role 
declara wnade reserva ecológica, 

Por Olfa parte, la política de COCODER consiste 
en clausurar obras de familias de bajos rccursos. 
viviendas que se van construyendo poco n poco 'f 
curiosamente las grandes construcciones de 
rcsidc.neh1S nunca salen arectadas. 

Respecto n las promesas <te dotar al pueblo de San 
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Andrés de un Centro de salud, de un k¡nder}' de una 
chillad deportiva, no se ba concretizado, 

Hemos sido despojados. de la Casa T!alpan, 
antiguamente la residencia de Dural.o, que fue 
conquistada por el pueblo para actividades. 
culturales y dcporlivas. Allí se encontraba ubicada 
la bIblioteca Valelllín Gómcz Farías.. lnsUllada por 
trámites del Movímiento Popular, Toda la CaSa 
fue cnl.i'Cgooa arbitrariamente al Instituto Nacional 
del Deporte y ha quedado ccrrada a las necesidades 
de los pueblos y colonias de la zona_ 

Exigimos que por lo menos la bibliOl.cca sea 
reinstalada en el predio colindante con la Escuela 
Secundaria Técnica No. 54 para continuar este 
servicio tan necesario a lodos los estudiantes. 

En cuanto al problema del acapanuniento del agua 
así como de su injusia distribución, cl problema 
sigue, 

A pesar de que nuestra zona se caracteríza por un 
gran mnnto acuífero por la gran capncidad de 
captación de las aguas pluviales y sus manantiales 
como Monte Alegre. ?olfero Chico, Yiborillas 
entte 0[10S, sufrimos comilantcmente de la falla de 
este vilallíquido ya que generuhncnte es acapamdo 
por fraccionamientos y residencias de lujo. 
caballerizas. hOletes de paso 'i colcgio.~ 
particulares. 

Además de todo eS10, se han perforado pozos 
indiscriminadamente dizque para solucionamos el 
problema y solamen«; vemos como pasan los 
tubos que van a surtir a los conjuntos residenciales 
de rccienl.c conslIucción, 

Hoy la Delegación nos propuso un sistema de 
tandeos tOlalmenle injustO y mañosnmeme 
establecen en las zonas residenciales surtirlcs todos 
los dras de la semana durante las 24 botas del dla 
mientras que los lugares de los diferentes pueblOS y 
eolonías !es tOcará agua una vez a iu S\!IJIl.lfl<i 

duraOle 6 horas y además haciendo la aclaración de 
que algunas veces ni ese día les llegará debido a Ins 
fallas eJéclIlcas. 

En cuantO a la invasión de las batrmlcas, tampoco 
ha habido una respuesta clara de parte de las 
autoridades responsables. Nuestras organizaciones 
solicitaron el desalojo de las barrancas por parte del 
antiguo club de tenis Río Seco, colegio CEYCA. 
el señor Daniel Rodríguez y los hote:les de paso 
situados a Ja altura del monumentO al caminero ya 

que e5l11n originando el desbordamiento de las 
aguas pluvialcs. que han provocadO gravcs 
inundaciones durante la temporada de !Iuvia 
_da 

A pesar de que nuCSlfos pueblos datan de la época 
de la -conquista, no contamos con cscrituración y 
esto los hace vulnerables a lodo tipo dc abusos y 
de despojos. En las mismas -condiclOOCs están las 
colonias populares de reciente formacíón 
colindantcs con eslOS pueblos. 

En La mesa de regularización se ba estado 
[(abajando eon el ~iccnc¡ado René Vózquez Salado, 
Subdirector de RecursOs Tcrr¡¡orialcs y nos ha 
explicado las tres: fomlas para regulmizar: por vía 
ordinaria. por vía de ¡nmatriculación o por vía 
judicial. Sin embargo, los avances han sido lentos. 

En la mesa de ll'abajo correspondiente a 
mejoramícnlo de viVienda, se está terminando el 
proyecto para el mejoramiento de la vivienda 
popular para que postcriormcmc sea revisado por 
FlVJDESU y ver la viabilidad del proyecto. 

Nuestra i'.ona ha sido afectada constantemente por 
la aplicación de métodos ,ilegales: mujas, 
detenciones sin orden de aprensión, allanamientos. 
de morada por judiciales, robos, etcétera, un 
ejemplo de esto: el 15 de mayo pasado. hubo un 
arresto masivo de 40 jóvenes de 11 a 18 al10s de 
cdad y rueron robados. tOrturados y detenidos y 
posteriormente puestOS en libertad gracias a la 
presión popular, 

Posteriormente:, cl4 de agosto, un destacamemo 00 
60 jUiÍlcla!es rodearon el dcponivo dc San Pedro 
Máflir golpeando a todos los vecinos que se 
encontraban en las instalaciones de dicho 
deportivo. 

Ese mismo día un grupo de granaderos uuli7.nndo 
perros cotrenados. recorrió las calles de la colonia 
Lus Volt:ll.llt!l aUtUlltlo a lu~ v.:t:lJtos que se 
cnconlraban af um de sus casas. 

Uno de los últimos hechos de agresión, sucedió el 
pasado 20 de novicmbre en el pueblo de Topilejo. 
que es el que acabamos de denunciar, cuando dos 
policías de la Federal de Caminos asesinaron 
cobvdernente al campesino Fidcncio Morones 
Chável., La demanda legal ya se presentó, No ha}' 
rcspuesta a la indemnización exigida por la viuda 
ni castigo que por ley corresponde a los culpables. 
Actua.lmcnte tos pOlicías están en liberUid y el o 
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Estos hechos contradiccn la política de 
concertación de lu que tanlo se habla, lesiona la 
participación activa, creativa de la sociedad CIvil 
entorpecicndo gravcmente la participación 
democrática del pueblo para la solución de los 
problemas que te afectan. 

Exigimos a las autoridades responsables apcnura y 
eficacia en las medidas adecuadas para la solución 
de los problemas y manifiesten así su voluntad 
política de gobcrnar y atender a los SCClo(CS menas 
favorecidos de nueSlrO país como lo manifestó el 
Prcsidcmc Salinas de GOrlarL 

Esta Wlrta la nrma: El Movimiento Popular de 
Pueblos y Colonias del Sur y el Movimiento 
Pueblo en Lucha por la Ticrra en San Andrés 
TOloltcpcc," 

Con respecto a esto, eslamos insistiendo nosotros, 
por cstos cambios en el proceso y la falta de 
solnción a los compañeros vecinos de San Andrés 
Tmollepcc, ¡nsis¡ímos en la necesidad de un promo 
arreglo y esUlrcmos muy pendientes '1 espcmmos 
que ahora si en una reunión que tendrán el día de 
mañana con el Delegado Ocozco Loreto, ahora sí 
estos ciudadanos sean atendidos con el 
comedimiento necesario y que clliccuciado Orezco 
LoreiO se deje de utilizar tácticas dilatorías '1 
provococioncs 'i enfrentamientos entre los vcciuos 
de la Delegación a su cargo. 

Estaremos pendientes, ya que no es la primCfa vez 
que tenemos noticia dellrnto despótico y represivo 
en contríl de 105 vccinos, 

Lo mismo sucedió en una visitu de este 
runcionario, de este senor Delegado a lJ colonia 
Cuchiliu de Padlernn, donde ame su propia 
presencia sus guaruras golpearon brutalmente al 
Presidente de la Asociac¡órJ de Padres dc Familia de 
la cscueIadellugar. 

Elliccndado Santiago Ofialc, compañero y amigo, 
ponc como prueba del buen dcscmpefto del 
Ilcencíado Camacho Solís el que en estos días 
podamos respirar un mejor aire en la capiUll, aparte 
de que, en lodo caso, el m&ilo es principalmente 

de toda la ciudadanía por el gnm apoyo que han 
proporcionado a las medidas propuestas por esta 
Hooorablc Asamblea para disminuir el nivel de 
contaminación del airo. Creo quc el c:ompcu'lero 
Oilate Labordc estará de acuerdo con nosotros 
Lambién que las acciones de funcionarios como el 
licenciado OrOlCo LafCIo, subordinado del 
licenciado Camacho Solís, cnturbian el ambientc, 
ennegrecen el panorama '1 nos hacen respirar aires 
poco prometedores. 

Atentamente, Rcné Torres Bejarano. 

Muchas gracias.. 

El C. Presidente.- Siguiente pllUto de la Oalen 
del Día. sellar Secretario, por favor. 

El C. Secretario.- Senor Prcsidcnle, se han 
agOladO los asumos en cartera. Se va a proceder a 
dar lectura al Orden del Día de la siguiente sesión; 

"Ordcn dcl Dla 

- Aprobación del Acltl de la sesión anterior, 

- Dicwmcn a discusión de la Segunda Comisión 
que contienc nombramiento de Magistrado 
Numerario al Tribunal Superior de Justicia del 
Dístrito Fedcml. y 

- Los demás. asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria," 

El C. Presidente.- Sc lC\'D.nta la $Csión y se 
cila para la que tendrá lugar mafiana, miércoles 20 
de diciembre a las 11:00 horas. 

(Se levant6 la sesión a lus 16:40 horas). 
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